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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD EN MEXICO.-

A).- ORGANIZACION DE LA PROPIEDAD AGRARIA DU
RANTE LA EPOCA PRECOLONIAL. 

En este inciso trataremos los diversos tipos 
de propiedad territorial de los aztecas en consideración a 
que éstos constituían, a la llegada de los españoles, un -
pueblo con organización política perfectamente definida, -
Por otro lado, de todos los pueblos que ocupaban el terri
torio nacional es, precisamente de éste, del que existen -
mayores datos y más precisos. Haremos una relación de su 
organización política, para después entrar de lleno en la 
materia· que nos ocupa. 

El doctor Mendieta y Núñez clasifica la orga
nización de los aztecas como una "monarquía absoluta", (1) 
sin considerarla, desde luego, en el sentido entendido en 
aquella época por los Imperios Europeos, pero considerando 
aplicable tal forma de gobierno en atención a las similitu 
des que presentaban entre si. El maestro Angel Caso, di-= 
fiere de tal opinión y a su vez califica la organización -
política de los aztecas como una "monarquía electiva here
ditaria limitada". (2) No entraremos en polémica con las 
opiniones manifestadas, por quedar fuera de la materia de 
este estudio, sin embargo hemos considerado oportuno dar -
una idea sobre el sistema político azteca. 
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Respecto al territorio ocupado por los azte-
cas, dice Manuel M. Moreno: "Un país principal que com-
prend!a z ·a).- La ciudad de Tenochtitlán, verdadera Metr6 
poli, sede· del Gobierno donde resid!an los poderes centra 
les, cuya influencia cultural sobre todo los pueblos de la 

·altiplanicie era decisiva, y b).- Un territorio propio -
anexo a la Metrópoli, cuya existencia data desde los prime 
ros triunfos obtenidos por las armas mexicanas sobre los : 
pueblos circunvecinos tales como Atzcapozalco, Coyoacán y 
Xochimilco. Un número más o menos grande de provincias de 
pendientes, aliadas o subyugadas sobre las que México, e-: 
jerc!a una dominaci6n efectiva, que se traducia generalrnen 
te en el pago de los tributos, en la prestación de servi-: 
cios personales y en la obligación de cultivar tierras pa
ra el pueblo mexicano. Cuando los pueblos sometidos se ha 
b!an dado de paz conservaban por regla general su Tecuhtli 
o Seflor propio". (3) 

Al hablar sobre el terreno de Tenochtitlán, -
el mismo autor se~ala que este territorio dependía directa 
mente de la Ciudad y que constituía al mismo tiempo, un ob 
jeto de dominio público, considerado como elemento consti': 
tutivo del Estado, y un objeto de dominio privado. " ••• En 
el primer caso el titular del dominio era el pueblo azteca 
todo, la comunidad pol1tica misma, que ejercia su derecho 
mediante los 6rganos de Gobierno, con especialidad el Tla
catecuhtli o Hueytlatoani quien pod1a disponer a discreción 
de las tierras conquistadas, según veremos más adelante. 
En el segundo caso el dominio era ejercido en forma de pr.2_ 
piedad por loa diversos elementos o clases de que se campo 
n!a la sociedad azteca: nobles, guerreros, calpulleques .: 
etc." 

Sobre el pueblo se encontraba como suprema a~ 
toridad el 11Tlacatecuhtli", quien en su origen fue electo 
por todo el pueblo. Junto a esta autoridad, ejercía poder 
el Tlatocan, consejo formado por diversas personas, cuatro 
o seis, según afirma D. Angel caso. (4) Las funciones de 
éste último cornprend1an tanto las legislativas, corno las -
administrativas y las judiciales. 

A continuaci6n y formando clases privilegia-
das seguían los nobles, los sacerdotes los guerreros y loa 
comerciantes: quedando en último término el pueblo en gen~ 
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ral, sobre quien recata todas las cargas. El Rey era el 
duefto de todas las tierras, sobre las cuales ejercía su -
poder. 

Ahora bien, como medios de adquisición encon 
tramos dos: La conquista y el trabajo. (5) Conquistado
un pueblo, el Rey vencedor pasaba a ejercer su poder so-
bre el territorio del vencido, adquiriendo en esta forma 
las tierras que le pertenecían y llevando a cabo una dis
tribuci6n de ellas, de acuerdo a sus calidades. Las mejo 
res se las quedaba·para si, y el resto lo repartía, entr; 
sus guerreros distinguidos, los nobles de la casa real, -
para cubrir diversos gastos tales como los del culto, la 
guerra etc. 

La propiedad agraria de los aztecas la clasJ:. 
fica el Maestro caso (6) siguiendo a Moreno, en tres ti-
pos: 

l.- Propiedad de las comunidades: calpulla-
llis y altepetlallis, de carácter comunal. 

2.- Propiedad de los nobles: pillallis y tec 
pillallis, de carácter individual. 

3.- Propiedades públicas: teoplantallis, mil 
chimallis, tlatocatlallis y tecpantlallis, de carácter ca 
lectivo y destinadas a sufragar los gastos de los serví-= 
cios a que estaban destinadas. 

El doctos Mendieta y Núftez (7) las reúne en 
tres grupos: 

ler. grupo: Propiedad del Rey, de los nobles 
y de los guerreros. 

2o. grupo: Propiedad de los pueblos. 

3er. grupo: Propiedad del Ejército y de los 
Dioses. 

Podemos deducir de ambas clasificaciones una 
atendiendo tanto al objeto al que estaban destinadas, como 
al grupo a que pertenecían: 
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1).- Tierras afectas al cargo de soberano,.

destinadas a sufragar los gastos del gobierno, sosteni--
miento del palacio real, etc.: Tlatocatlalli, tlatocami
lli y tecpantlalli. 

llalli. 
2).- Tierras de loa nobles: Pillalli y Tecp!_ 

3).- Tierras destinadas a sufragar gastos -
de guerra y culto: Mitlchimalli y Teotlalpan. 

4).- Tierras comunales, del pueblo: Altepe-
tlalli y calpullalli. 

l.- Tierras del soberano: A).- Tlatocatla-
lli, estas eran las tierras cuyos productos se destinaban 
a las personas físicas de los gobernantes. (Tlatocan=go-
bierno)'. El rey las repart1a entre sus familiares para -
su administración, careciendo de la facultad de enajenar
las1 eran tierras que estaban adjudicadas al cargo de so
berano, más que a la persona física. Estaban localizadas 
en los mejores terrenos y tenían una superficie de "400 -
medidas de largo y ancho". 

B).- Tecpantlalli, eran las tierras del pala 
cio real estaban destinadas al sostenimiento de éste. -
Eran cedidas por el rey a una especie de sus servidores -
llamados "tecparítlaca". Estos las recibían con las limi
taciones de no enajenarlas, ni de poder disponer de ellas 
en forma alguna. Se otorgaban para que los vasallos y 
sus descendientes rindieran vasallaje en el servicio de -
honor de la corte. Eran hereditables en linea recta y 
constituían, en esta forma, especies de mayorazgos. En -
caso de muerte de la familia real y en consecuencia, no -
pudiéndose transmitir tales tierras, volvían al poder 
real, siendo susceptibles de nuevo reparto. 

2.- Tierras de los nobles: A).- Pillalli, -
eran las tierras que correspondían a la nobleza sanguinea, 
"a los caballeros y descendientes de los reyes y sei'lores 
referidos 11

• También eran donadas por el rey en recompen
sa por servicios prestados a la Corona. (Clavijero cita
do por la Dra. Martha Chávez "El derecho Agrario' de Méxi
co11 pag. 92). 
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B) .- Tecpillalli: tierras de otra clase d~ ~ 
nobleza, "de unos caballeros que se decían los señores an
tiguos, y así mismo eran los que poseían los beneméri""tos". 

Este tipo de propiedades, pose1an un carácter 
indivicual "Podían constituirse como tierras de primogeni 
tura en virtud de título conferido y en este caso particu:' 
lar eran inalienables: en los otros casos, no había obstá
culo para la enajenaci6n, pero siempre tenían que transmi
tirse a un noble". (8) La enajenaci6n hecha a un macehual 
ocasionaba la pérdida de la tierra y esta volvía al rey. 

Este tipo de propiedad es el único que cono-
cieron los aztecas, con carácter individual. Naturalmente 
que distaba mucho del concepto romano de propiedad pero es 

" ta era la que más se asemejaba ya que sus propietarios po:' 
dlan disponer de ellas libremente con ligeras limitaciones. 
Las demás tierras eran comunales, o de las parcialidades, 
barrios o calpullis. 

3.- Tierras destinadas a sufragar gastos de -
guerra y culto religioso: A).- Mitlchimalli: estas eran. -
las tierras que cubrían los gastos de guerra, se encontra
ban enclavadas en los calpulli. Eran dadas en arrendamien 
to a quien así lo solicitare, o bien labradas por el pue-:' 
blo a que correspondían. Sostenían al ejército en campaña. 
Mendieta y Núñez señala que podrían considerarse como pro
piedad del Ejército como instituci6n, la cual conservaba -
la nuda propiedad aúnque el goce de las tierras correspon
día a quienes las trabajaban llamándose Mitlchimalli o Ca
calomilli según la especie de víveres que daban. 

Podemos considerar en este grupo a las tie--
rras conquistadas: Yoatlalli. Según Zurita (9) eran dadas 
por la corona con todo y vasallos a los Señores que le ha
bían ayudado a la conquista. El gobierno del estado Azte
ca ejercía un dominio absoluto y completo, sobre ellas ha!. 
ta que eran destinadas a alguna finalidad concreta (Caso). 
(10) 

B).- Teopantlallis: aquéllas cuyos productos 
eran destinados al sostenimiento del culto. Como en el e~ 
so de las Mitlchimalli, Mendieta y Nañez (11) señala que -
es posible que la nuda propiedad perteneciera a la clase -
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sacerdotal, siendo, por otro lado, 
o en ocasiones por los sacerdotes. 
man que también eran destinadas al 
cuela para nobles y sacerdotes, el 
la de artesanos, el Tepuchcalli. 

labradas por macehuales· 
Ciertos autores af ir-

sostenimiento de la es
Calmecac y de la escue-

4.- Tierras comunales del pueblo: A).- Alte
petlalli: eran las tierras de los pueblos (Altepetl: pue-
blo) , cuyos productos eran destinados a los gastos locales 
y al pago de los tributos. 

Clavijero citado por Desiderio Graue y Díaz -
González, (12) sei'lala que estas tierras "eran de los comu
nes de las ciudades y villas, se dividían en tantas partes 
quantas eran los barrios de aquella poblaci6n y cada ba--
rrio poseía su parte con entera exclusi6n e independencia 
de los otros. Estas tierras no se podían enajenar bajo 
ningún pretexto". Martha Chávez agrega que tienen ciertas 
similitudes con la instituci6n espai'lola denominada Propios. 
(13) 

Kohler (14) llama indistintamente a estas 
tierras comunales Calpul-lali y Altepetlal-li, indicando -
en sus notas que Altepetl significa aldea y Tlatli tierra, 
por lo que "Al tepetl era la poblaci6n entera y Calpul-li -
el distrito comunal al que pertenecía la tierra". 

B).- Calpullalli: Esta forma de propiedad co 
mo indica el Maestro Caso, tiene especial interés, en vir
tud de que sirvió de molde para lo que posteriormente fue 
el Ejido. 

Calpullalli significa tierras del calpulli y 
este a su vez, atendiendo a la definición que da.zurita, -
(15) significa: "barrio de gente conocida o linaje antiguo, 
que tiene de muy antiguo sus tierras y términos conocidos 
que son de aquella cepa, barrio o linaje y las tales tie-
rras llámanse calpullalli, que quiere decir tierras de a-
quel barrio o linaje". 

La Doctora Martha Chávez, (16) al hablar del 
calpulli, nos dice que éstos eran parcelas que se asigna-
han a un jefe de familia para su sostenimiento, siempre y 
cuando pertenecieran a un barrio o agrupación de casas. 



:__-,-" 

-7-

Recién llegados los aztecas, a la tierra en 
donde deberían levantar su ciudad, dividieron el islote ~ 
en cuatro barrios: cuepopan, Moyotlán, Teopan y Atzacoal
co. Posteriormente Tlalteiolco pasó a formar parte de es 
tos barrios. Con el tiempo estos cinco calpullis se divi 
dieron en veinte, expandiendose a través de sus conquis--= 
tas y más tarde con la formación del Reino de la Triple -
Alianza. (Azteca, Tecpaneca y Acolhua) 

Así pues, las poblaciones tenían sus barrios, 
que formaban unidades distintas con los terrenos particu
lares de los calpul-li (Kohler). (17) Originalmente es-
tos barrios estaban integrados por grupos emparentados. -
Esto los hacía poseer gran fuerza política por lo que du
rante la época del Techotlala, éste ordenó que las fami-
lias se cambiaran, períodicarnente de un barrio a otro. Y 
así, estos barrios dejaron de estar formados por grupos -
emparentados, subsistiendo el nombre por costumbre, y que 
dando corno lazo de unión el de la vecindad. Al respecto
Alfonso caso ("La Religión de los Aztecas") dice que ade
más de estos vínculos, existió otro de carácter religioso 
entre los miembros de estas secciones, "pero si la reli-
gión influía de un modo preponderante en la organización 
política, era también preponderante en la organización s~ 
cial y en los calpullis, que los espaftoles tradujeron por 
barrios, no solo eran divisiones territoriales, puesto 
que estaban bajo la advocación de un Dios particular y 
eran la continuación de las antiguas familias unidas no -
por el lazo del parentesco biológico sino por el parente~ 
co religioso que derivaba de la comunidad al culto al 
Dios tutelar". (18) 

Al frente del calpulli estaba el Calpule o -
calpixqui: Kohler (19) nos dice que este jefe era elegido, 
que era necesario que fuera miembro del barrio, pero que 
sin embargo la dignidad quedaba de hecho, ordinariamente 
en la familia. Bajo las órdenes del Calpule, y subdivi-
diendo en esta forma al Calpulli, había jefes de cien fa
milias. La elección del Calpule recaía sobre uan persona 
que "había de ser muy principal y hábil". Este a tendía -
a la distribución equitativa de las tierras. Sin embargo 
los Calpullis se encontraban bajo la autoridad del poder 
central representada por el Huehueytlatoani. Manuel Mor~ 
no afirma en su obra "La Organización Política de los Az-

-~ ' 
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tecas": "Si bien es cierto que a raíz de la fundaci6n de 
Tenochtitlán, los Calpullis hubieron de gozar de cierta au 
tonomía e independencia, éstas tuvieron necesariamente qu; 
verse restringidas por la concentración cada vez mayor del 
poder del Gobierno supremo de la tribu, por la realización 
y cristalización cada vez más eficiente del Estado Mexica
no, de tal manera que el Calpulli no venía a constituir un 
poder frente a otro poder, un Estado dentro del Estado, si 
no que estaba subordinado en toda la autoridad central re: 
presentada por el Tlacatecuhtli o Hueytlatoani. El Calpu
lli era simplemente una subdivisión de la ciudad Azteca, -
entendida, esta palabra en el sentido de "polis" era una -
mera unidad de la organización social, de los mexica, que 
corno tal reflejaba la Constitución Política, jurídica, ec.2. 
nómica, religiosa, etc. del todo del que formaba parte in
tegrante, es decir de la sociedad mexicana 11

• 

Con relación a los calpulli, Manuel Moreno 
transcribe lo que dice Zurita en su "Breve y Sumaria Rela
ción ue los Señores y Maneras y Diferencias que había de -
ellos en la Nueva España 11

: "calpulli o chinancalli, que es 
todo uno, quiere decir barrio de gente conocida o linaje -
antiguo, que tiene <le muy antiguo sus tierras y términos -
conocidos, que son de aquella cepa, barrio o linaje, y las 
tales tierras se llaman calpullalli, que quiere decir tie
rras de aquel barrio o linaje ••• 11 "Las tierras que poseen 
fueron repartimientos de cuanto vinieron a la tierra y to
rnó cada linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y térrni-
nos señalados para ellos y para sus descendientes, e ans.i 
hasta hoy los.han poseído, e tienen nombre del calpullec, 
y estas tierras no son en particular de cada uno del ba--
rrio sino en común del calpulli y el que las posée no las 
puede dejar a sus hijos y herederos. De estos calpullis o 
barrios o linajes, unos son mayores que otros, según los -
antiguos conquistadores y pobladores las repartieron entre 
sí a cada linaje, y son para si y para sus descendientes, 
y si alguna casa se acaba, o acaba muriendo todos, quedan 
las tierras al común del calpulli, y aquel señor o parien
te mayor (el chinancallec) las da a quien las ha menes-
ter del mismo barrio, como se dirá adelante" ••••• "por man~ 
ra que núnca jamás se daban ni dan las tierras a quien no 
sea natural del calpulli o barrio", "podíanse dar estas - · 
tierras (las del calpulli) a los del otro barrio o cal-
pulli, a ren~a, y era para las necesidades públicas y comu· 
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. ne• del calpulli•. •si alguno hab1a o hay sin tierras, -
el pariente mayor, con parecer de otros· viejos les daba y 
da las que han de menester conforme su calidad y posibili 
dad para las labrar, y pasaban y pasan a sus herederos eñ 
la forma que se ha dicho" ••• "Si uno teni'a tierras y las -
labraba, no se le pod!a entrar ni dar a otro, ni el prin
cipal se las pod!a quitar ni dar a otro, y si Ro eran bue 
nas las pod!a dejar y buscar otras mejores y pedirlas a ".: 
su principal y si estaban vacas y sin perjuicio, se las -
daba en la forma que se ha dicho". "Cada calpulli tenia 
sus tierras propias y as! cada calpulli no tenia nada que 
ver en sus tierras que pertenec!an a los demás ni los 
otros pod!an inmiscuirse en lo relativo a sus terrenos". 
(20) 

El Calpullalli pertenecia, en nuda propie-
dad al Calpulli, constitu!an tierras comunales que eran -
distribuidas entre los miembros del calpulli, atendiendo 
a las necesidades de las familias. Estas especies de par 
celas eran entregadas a cada cabeza de familia. El usu-".: 
fructo de ellas era privado y lo gozaba quien las cultiv~ 
ba. Kohler (21) nos dice que estas tierras constitu!an -
bienes comunales con derecho hereditario de familia. Es
tas parcelas eran inalienables y se entregaban bajo las -
siguientes condiciones: el hecho de no cultivarlas duran 
te un ano, ameritaba una amonestaci6n por parte del jefe
y Seftor Principal de cada barrio y en caso de reinciden-
cía, dejando de cultivarlas durante dos aftos consecutivos, 
perd!a la posesión irremisiblemente. Así mismo existía -
el requisito de vecindad al Calpulli, a que pertenecía. 

Cada familia labraba su parcela transmitién
dosela a sus descendientes, sin limitación. Estas parce
las estaban perfectamente delimitadas por cercas de magu!. 
yes o de piedras. 

Las tierras que quedaban vacantes eran repa!_ 
tidas entre los que las necesitaban conforme a su calidad 
y posibilidad para labrarlas, el chinancallec, pariente -
mayor, y con el parecer de otros ancianos, era quien ha-
cía tal repartición, cuando alguna familia desaparecía, -
las parcelas volvían al Calpulli, únicamente los deseen-
dientes de los habitantes del Calpulli podían gozar de la 
propiedad comunal. En virtud de que el Calpulli era el - · 
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. ¡ropietario de las tierras, 61 si pod!a, por excepci6n, 
arrendar parte de su tierra comunal a otro calpulli7 el 
arrendatario nunca pod!a ser un particular. 

Esta era la organización territorial que -
exiat!a entre loa aztecas hasta la llegada de los espa
ftolea. Como veremos más adelante, la propiedad agraria 
sufri6 grandes modificaciones al instituirse en México 
formas de propiedad propias de los espaftoles. 

B).- LA COLONIA. 

1.- Fundamentos de la propiedad hispánica 
en Am6rica1 

Como lo indica el Lic. Angel Caso, el estu 
dio de este tema reviste gran interés. En efecto, nos~
permite comprender las diversas instituciones que fue-
ron implantadas en el nuevo continente y que crearon la 
propiedad territorial, cuya trascendencia se manifiesta 
hasta nuestros d!as. 

La toma de Constantinopla por los turcos -
en 1453, modific6 radicalmente el curso de la historia. 
Europa hab!a establecido una importante relaci6n comer
cial con las Indias, quienes constitu!an una rica fuen
te de exportaci6n de productos, de los que Europa care
c!a y necesitaba, dadas sus especiales caracter1sticas. · 

Stefan zweig, citado por el maestro Caso, 
(22) seftala e·n su obra "Magallanes": La pimienta se con 
taba grano a grano y su valor por el peso era casi el ": 
mismo que el de la plata ••• con pimienta pod!an adquirir 
se bienes raíces, pagarse dotes, comprarse derechos de
ciudadan1a. Muchos príncipes de ciudades fijaban los -
derechos de aduanas en peso de pimienta ••• "Este párrafo 
permite considerar la importancia que, para Europa sig
nificaba, el mantener sus.rutas comerciales con estos -
paises orientales. 

La invasi6n de los turcos impidi6 la cornu
nicaci6n, hasta entonces conocida, con el oriente y o-
blig6, a las grandes potencias de aquella época a buscar 
nuevas rutas que les permitieran continuar con sus rela~ 
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,ciones comerciales. Espafta y Portugal.formaban los dos -
imperios más poderosos, y no es dificil suponer que al C!_ 
bo de algunas incrusiones por nuevas v1as y con el descu
brimiento de extraftas tierras, surgieran dificultades en
tre ellos, disputándose el dominio sobre las mismas. 

l).- Para dirimir el conflicto surgido, se 
llam6 a la Santa Sede. A pesar de que en sus Bulas se h~ 
bl6 de que tal intervención fue de "mo tu proprio", exis
ten circunstancias que hacen pensar que el Papa ocurrió a 
petición de los reyes espai'ioles. (23) Para dar fin con -
la disputa, el Papa Alejandro VI promulgó tres Bulas. To 
das fueron expedidas en el mes de mayo de :.493, la prime:' 
ra lo fue el dia tres y las restantes el dla cuatro, una 
en la mañan<i y la o L.L·cl por la tarde. 

La más importante fue la segunda, llamada "
Inter caetera" o "Noverit Univcrsi" que adjudicaba a los 
reyes cat6licos " ••• todas las islas, y Tierras firmes, ha 
lladas y que huviereis descubierto, y en adelante descu-:' 
briereis ácia el Occidente, y Medio-oía, tirando y assig
nando una Linea desde el Polo Artico, que es el Septen--
tri6n, á Polo Antártico, ó Medio-Día1 bien estén las Tie
rras firmes, e Islas halladas y que en adelante hallareis 
ácia la India, o otra parte, la cual dicha Linea diste de 
cualesquiera de las Islas, llamadas de las Azores, y Cabo 
Verde, cien leguas ácia el Occidente, y Medio-Día: baxo -
la condición de que todas las Islas y Tierras firmes des
cubiertas, y que descubriereis, desde la expresada Linea 
ácia el Occidente, y Medio-Día, no se estén posseyendo -
actualmente por algun otro Rey, o Príncipe Christiano, ni 
lo hayel1\ estado antes de ahora hasta el día próximo pass~ 
do de la Natividad de nuestro Sei'ior Jesu-chisto desde el 
qual comienza a correr el ano presente de mil cuatrocien
tos noventa y tres, quando algunas de las dichas Islas 
fueren descubiertas, y halladas por vuestros Capitanes y 
Soldados ••• " (24) 

Las circunstancias especiales de aquella ép.2_ 
ca, daban al Papa una autoridad absoluta sobre todos los 
soberanos. Este poder desmedido sentaba sus bases en la 
costumbre, (recordemos el carácter religioso de.l siglo) -
y en las decretales de San Isidro. As! pues, al conceder 
a Espana todas las tierras existentes hacia el occidente 

.~ 
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pe las islas Azores y de Cabo Verde, el poder de los Re• 
yes Cat6licos sobre la Nueva Espai'la quedaba plenamente -
justificado. 

Sin embar.go, las decretales de San Isidro -
resultaron falsas y en esta forma el titulo justo argUi
do se debilit6 grandemente. Algunos autores sei'lalan que 
el Papa al otorgar las tierras descubiertas a los sobera 
nos de Espai'la, s6lo los facult6 para convertir a los na:
tivos (al cristianismo). Esto, sin embargo, no es acep
table, ya que si bien, esa fue una de sus facultades, 
también les di6 pleno poder sobre sus territorios y pro
piedades. En efecto, continúa la Bula " ••• por la autori 
dad del Omnipotente Dios a nos, en San Pedro concedida y 
del Vicariato de Jesu-chisto que exercemos en las tie--
rras con todos los sei'lorios de ellas: Haciendas, Fuertes, 
Lugares, Villas, derechos, jurisdicciones y todas sus -
pertenencias por el tenor de las presentes las damos, -
concedemos y asignamos a Vos y a los Reyes de castilla y 
de Le6n, vuestros herederos y succesoresr y hacemos y -
constituimos, y deputamos a Vos, y los hijos vuestros h!_ 
rederos y succesores, sei'lores de ellas con libre y lleno 
y absoluto poder, autoridad y jurisdicción". 

2.- Asi lo entendieron los Reyes Cat6licos 
y para 1519, Carlos V expide una ley, el 14 de septiem-
bre, en virtud de la cual fundaba su derecho de propie-
dad sobre la Nueva Espai'la, precisamente en "la donación 
de la Santa Sede Apostólica y otros justos y legitimes -
Títulos". (25). Er;tos últimos fueron interpretados, bri
llantemente, por Francisco de Victoria, especificándolos 
en la siguiente forma: 

A).- En caso de hostilidad por parte de los 
indios para con los espai'loles, éstos, dada la injuria r!. 
cibida, podrán " ••• despojarlos y reducirlos al cautive-
ria y destruir a los antiguos sei'lores y establecer otros 
nuevos ••• " 

B).- Títulos inherentes a la fe cristiana.
Esta consideraba a la religión católica como la necesa-
ria para el hombre, teniendo los cristianos el derecho -
de predicar, en caso de que los indios se opusieran a é!_ 
to. " ••• Por la fuerza pueden los espai'loles declarar la • 
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,guerra y obligar a los bárbaros a que desistan de seme
jante injuria •••• " 

C).- T!tulos de barbarie, basados en que -
se pod!a hacer la guerra a los indios para volver a los. 
11 
••• bárbaros, amentes y siervos por natural ••• 11 a la ca 

tegoría de hombres de raz6n superior. 

D).- Títulos del derecho natural y del de
recho de gentes.- Todos los hombres, por derecho natu
ral, pueden asociarse, convivir, pactar y así los pue-
blos derrotados podían asociarse con los espaftoles y en 
esta forma declarar la guerra a sus enemigos. 

E).- Así mismo, los indios podían aceptar 
por príncipe al Rey de Espafta, convirtiendo esta elec-
ci6n libre en titulo legítimo. 

F) .- Prohibir la práctica de bárbaras cos
tumbres y en esta forma la muerte de los inocentes, era 
un derecho que los espaftoles podían exigir. Hasta aquí 
Vitoria citado por la Dra. Martha Chávez. (26) 

3.- El tratado de Tordesillas constituy6 
otro documento jurídico que vino a reafirmar los dere-
chos de los reinados de Espafta y Portugal sobre las nue 
vas tierras. 

Debido a ciertas incongruencias surgidas -
en las Bulas Pontificias, respecto de la línea que divi 
diría los derechos de estos dos imperios, se celebr6, :
para precisar este punto, un tratado en la Villa de TOE., 
desillas el 7 de junio de 1494. (27) Así fue como que
d6 establecido que la línea divisoria debería trazarse 
tomando como punto de referncia las islas de Cabo Verde, 
ampliando la distancia de 100 a 370 leguas contadas a -
partir del punto antes indicado. Todo esto, resultando 
en beneficio de los portugueses. 

4.- Otros títulos que se han esgrimido son 
el del derecho de conquista y el de la prescripci.6n po
sitiva. Ambos estaban reconocidos en aquella época por 
lo que pueden considerarse como jurídicamente válidos. 
Moreno Cera, citado por el Dr. Mendieta y Núftez y la --
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Dra. Chávez acepta la prescripci6n positiva como título 
legitimo de propiedad sobre la Nueva Espai\a y al efecto 
seftala: •Aún cuando no exista título especial de adqui 
sición y aunque se pueda probar que la toma de posesión 
primitiva fue fruto de la violencia y de la violación -
del Derecho, sin embargo, si la posesión pacífica ha du 
rada un tiempo bastante largo para que los habitantes -: 
hayan reconocido la estabilidad y la necesidad del nue
vo orden de cosas, deberá admitirse que el transcurso -
del tiempo ha legalizado los hechos". (Moreno Cara 
"Las Leyes Federales Vigentes sobre Tierras, Bosques, -
Aguas, Ejidos, Colonización y el Gran Registro de la -
Propiedad") (28) 

2).- Diversas formas de propiedad en la -
Nueva Espafta.-

El Maestro Caso (29) hace una clasifica--
ci6n, para el estudio de la propiedad, en pública y pri 
vada. La primera la considera en tres aspectos: 

a).- Del Estado, en realengos, montes, a
guas y pastos, 

b1.- de los Pueblos, en l) .- de uso comu
nal, ejido y dehesa1 y 2).- de uso individual en terre
nos de común repartimiento, parcialidades y suertes1 y 

e).- de los Municipios, en propios, arbi
trios y obvenciones. 

La propiedad privada comprende las siguien 
tes instituciones: encomiendas, mercedes reales, campo: 
siciones, confirmaciones y prescripciones. 

Aclara a continuación que en ocasiones al
gunas instituciones de la propiedad privada sirvieron -
para establecer la propiedad pública, señalando como -
ejemplo "la merced real concedida a un pueblo, con tie
rras de las que después se llamaron de común repartimie!!_ 
to". (30) 
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I.- Propiedad Privada: 

a).- Las Encomiendas.- Esta instituci6n -
fue creada con el objeto de llevar a cabo la propagación 
de la Fe entre los nativos de las tierras conquistadas. 
La práctica de esta instituci6n degeneró y bajo el pre-
texto de enseftar la religi6n católica a los indios, los 
conquistadores llevaban a cabo una verdadera esclavitud 
sobre los indígenas a su cuidado. Esto despertó verdade 
ras protestas por parte de los defensores de los natura:
les, lo que origin6 que el Emperador Carlos V las prohi
biera en el afio de 1523. 

Cortés fue el iniciador, en la Nueva Espafia, 
de estos repartos: junto con el repartimiento de tierras 
se hacía el de indios, primero en forma provisional y -
posteriormente en forma definitiva. 

Debido a los grandes intereses existentes, 
las encomiendas surgieron nuevamente; sin embargo en ---
1542 y tras largos debates llevados a cabo en las Juntas 
de Valladolid y Barcelona, se dictan las Nuevas Leyes en 
virtud de las cuales dicha institución quedaba substituí 
da por un sistema de empadronamiento, tasación y tribut~ 

· ci6n de los indígenas a favor de la Corona. (31) Sin em 
bargo, este precepto sólo estuvo vigente durante tres -
aftos, ya que el 20 de octubre de 1545 fue derogado que-
dando vigente la anterior ley de sucesión por dos vidas. 

En 1555 se estableció la encomienda por 
tres vidas y en 1629 se llegó hasta por cinco vidas. Es 
ta instituci6n fue suprimida definitivamente por Felipe 
V entre los años de 1718 a 1721. 

b).- Las Mercedes Reales.- Estas eran tie
rras concedidas por el Soberano a los conquistadores co
mo remuneración a los servicios prestados a la Corona. -
Así era considerada dicha institución por la ley para la 
Distribución y Arreglo de la Propiedad del 18 de Junio -
de 1513 " ••• Porque nuestros vasallos se alienten al des
cubrimiento y población de las Indias, y puedan vivir -
con la comodidad y conveniencia que deseamos: es nuestra 
voluntad que se puedan repartir y repartan casas, sola-
res, tierras, caballerías y peonías, a todos los que fu~ 
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~en a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares qu~ 
por el gobernador de la nueva poblaci6n les fueren se~a
lados, haciendo distinci6n entre escuderos, peones, y 
los que fueren de menos grado y merecimiento y los aumen 
ten y mejoren atenta la calidad de sus servicios, para : 
que cuiden de la labranza y crianza ••• 11 (32) 

El nombre de esta institución deriva de que 
tales repartimientos eran legitimados mediante una dispo 
sici6n real denominada merced. -

En un principio las mercedes eran dadas pro 
visionalrnente, en tanto que el titular cumplía con los : 
requisitos de residencia y labranza. Cumplidos éstos, -
dichas tierras le eran confirmadas. originalmente era -
el Rey quien llevaba a cabo tal formalidad, pero debido 
a la distancia y a lo costoso del trámite, la Real Ins-
trucción del 15 de octubre de 1754 (33) modificó este 
procedimiento depositando en el Virrey la confirmación -
de las mercedes.· Posteriormente, fue modificado el trá
mite nuevamente y la confirmación pasó a manos de la Jun 
ta Superior. 

Estas tierras eran entregadas bajo ciertos 
requisitos, tales corno la de tomar posesi6n de ella den
tro de los tres meses de otorgadas; la de plantar árbo-
les en los linderos; la de no abandonarlas; la de no ven 
derlas a eclesiásticos, etc. la violación de alguno de -: 
estos puntos, era sancionada con la reversión de las rner 
cedes al Soberano. (34) 

Las propiedades de los indios fueron respe
tadas y en esta forma no podían darse repartimientos en 
su perjuicio. 

c) .- Caballerías.- Medida de tierra dada -
en merced a un soldado de caballería. Su extensión fue -
fijada por las órdenes del 18 de junio y 9 de agosto de 
1513, pero fue modificada en repetidas ocasiones por di
versas Ordenanzas de los Virreyes. Originalmente la ley 
I del título XII, del libro IV de la Recopilación de las 
Leyes de Indias la definía como "Un solar de 100 pies de 
ancho y 200 de largo y todo lo demás corno 5 peonias ••• " 
(3 5) 
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d).- Peonias.- Porci6n de terreno dada a-. 
un soldado de infanteria. Mismo caso que el de las Caba 
llerías respecto a las modificaciones en su extensión SO 
ha. de superficie le considera González de Cossio (36) -

11 
••• solar de so pies de ancho y ciento de largo ••• 11 (37) 

e).- La Confirmaci6n.- Era un procedimien
to a través del cual el Rey confirmaba el derecho del po 
seedor de tierras sin título 6 con título erróneo, permI 
tiéntlole en esta forma el disfrute legal sobre las mis-: 
mas. Esta institución permiti6 a los encomenderos adqui 
rir un título legal sobre los terrenos de los encomenda: 
dos y en esta forma despojarlos de sus propiedades. 

f) .- Prescripci6n Adquisitiva.- Medio de -
adquirir la propiedad, cuyos plazos iban de 10 a 40 años 
según la buena o mala fe del poseedor. 

g) .- composición.- La ley de 17 de Mayo de 
1631 dictada por Felipe IV señalaba 11 

••• los que se hubie 
ren introducido y usurpado mas de lo que les pertenece,
conforme a las medidas, sean admitidos en cuanto al exce 
so, una moderada composición y se les despachen nuevos : 
Títulos". Sólo podían acogerse a la composi.ci6n quiénes 
fueren poseedores por 10 años, acreditándolo asi median
te testimonial y si no se causaba perjuicio a los indios, 
pagando naturalmente la suma que se fijare como valor a 
la tierra. 

Hasta el año de 1811, se extiende el benef!_ 
cio de esa ley a los indios y castas de América. Estas 
composiciones eran individuales o de tipo colectivo, te
niendo prelación las solicitadas por las comunidades· in
dígenas. 

II.- Propiedad PÚblica: 

h).- Montes, Pastos y Aguas.- Eran disfru
tados en forma comunal, lo cual fue ordenado por Carlos 
V en 1541, pero se vieron afectados por una instituci6n 
creada debido a la gran preocupación que existía por la 
ganadería: la Hermandad de la Mesta, cofradía de ganade
ros originada en España y trasplantada al nuevo mundo. 
Los hermanos de la Mesta gozaban de grandes privilegios 



- 18 -

~iempre en perjuicio de la agricultura. cruzaban los cam· 
pos con sus ganados, sin respetar setos ni valladares. 
Fue suprimida para beneficio de la agricultura y seguri-
dad de los agricultores. 

i) .- Realengos.- "Era la tierra descubierta 
y conquistada que no habia sido adjudicada o adecuada pa
ra alguna de las finalidades que los otros tipos de pro-
piedades establec!an". (Angel caso) Eran las tierras del 
Rey, sobre las que se hacían merced. Son las mismas tie
rras que más tarde encontraremos con el nombre de baldíos, 
excedencias, demas!as, terrenos nacionales, nos dice el -
Maestro Caso. (38) 

j).- Capitulaci6n.- Porci6n de tierra dada 
en pago a una persona que se comprometía a colonizar una 
regi6n. Los descubridores y colonizadores tenían ciertos 
beneficios: no pagaban derechos por la gente que llevaran 
en el primer viaje. Eran favorecidos por los virreyes, -
presidentes y gobernadores: gratificados en sus servicios 
como pobladoresr adquir!an el carácter de "hijos-dalgo", 
etc. 

El repartimiento de las Capitulaciones se h!, 
cla en la siguiente forma: una porci6n para los solares -
del pueblo, para el ejido y para la dehesa, otro tanto P!. 
ra lo• propios, el resto se dividía en cuatro partes: una 
parte era para aquél que se habla comprometido a formar -
el pueblo, y las tres restantes se repartían entre los P.2. 
bladores. La porci6n que le correspondía a cada poblador 
ae llamaba Suerte. Estas eran obtenidas a titulo particu 
lar, no así el ejido, la dehesa, etc. que eran de carác-= 
ter comunal. 

k).- Reducciones Indígenas.- Durante el rei 
nado del emperador D. Carlos (1551) y con objeto de faci:
litar la conversión de los .indios a la Fe católica, se 
reexpidi6 una ley a instancias del Consejo de Indias a 
Pueblos, " ••• la conveniencia de esta resolución por dife
rentes· órdenes fue encargado y mandado a los Virreyes, -
Presidentes y Gobernadores que con mucha templanza y man
dado ejecutaren la reducción, poblaci6n y doctrina de los 
indios con tanta suavidad y blandura, que sin causar in-
convenientes diere motivo a los que 'no pudieren poblar -..! 
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luego, que vieren el buen tratamiento y amparo de los ya 
~reducidos y acudieren a ofrecerse de su voluntad". (39) 
Las reducciones ten!an, igual que los pueblos espaftoles, 
casco legal, ejido, propios, tierras de común repartimien 
to. montes, pastos y aguas. -

1).- Fundo Legal.- Terreno donde se asenta
ba el pueblo, esto es, el casco de éste con su iglesia, -
sus edificios públicos y casas de su población. Estaba -
dividido en manzanas y éstas en solares. El fundo legal 
fue creado por la ordenanza de 26 de mayo de 1567, dicta
da por el Virrey D. Gast6n de Peralta, concediendo a los 
pueblos "500 varas de terreno por los cuatro vientos". 
Posteriormente se aument6 esta medida a 600 varas, "para 
que los indios vivieran y sembraran sin escacez, ni limi
taci6n". (40) 

En 1695, y a instancias de las protestas le
vantadas por los espaftoles, se modificó el punto de partí 
da de tal medición, contando las varas desde el centro de 
los pu~blos, esto es, desde la Iglesia y no desde la últi 
ma casa como se venia haciendo. (41) 

m).- Ejido.- Institución espaftola que se a
plic6 en la Nueva Espafta. El ejido espaftol era un solar 
ubicado en las afueras del pueblo, destinado al solaz de 
la comunidad, no se sembraba ni se labraba y ningún mora
dor podía apropiárselo. 

Era de carácter comunal e inajenable. Entre 
sus funciones estaban la de paso por donde cruzaban los -
animales para ir a la dehesa7 as! mismo constituía una r~ 
gi6n que permitía el crecimiento de la poblaci6n a su ca!!_ 
ta. Fue instituido por Real Cédula de lo. de diciembre -
de 1573. De lo anterior se desprende el éoncepto tan di!!_ 
tinto que actualmente se tiene del ejido. 

n).- Dehesa.- Era el lugar en donde se lle
vaba a pastar a los animales. No tuvo gran arraigo en la 
Nueva Espafta, pues los espa~oles poco consideraron las 
propiedades comunales, en vista a sus grandes extensiones 
particulares. Por otro lado, los indígenas se aferraron 
a sus propiedades comunales, ya que estas fueron las úni
cas que se salvaron de la absorción territorial que los -
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,.espaf'loles ejercieron sobre sus tierras. Asi fue como en 
la Nueva Espa~a el ejido pas6 a ser el lugar en donde pas 
taron los ganados de los indios, sin que se revolvieran : 
con los de los espaf'loles. 

o).- Propios.- Era una instituci6n espaftola 
también, coincidía con el Altepetlalli, pues ambas esta-
ban destinadas a sufragar gastos públicos. Eran de carác 
ter inajenable y comunalmente cultivables1 pertenecían a
los ayuntamientos, quien los podía rentar. Los particula 
res podían disfrutar de ellos, mediante el pago de una -
renta. Angel Caso seftala que los propios de los Ayunta-
rnientos constituían a su vez los bienes denominados arbi
trios, cuando aquellos recibían una designaci6n especial. 
"Se hallaban enclavadas en el casco de la poblaci6n y aún 
entre los terrenos de uso comunal". (42) 

p).- Obvenciones.- Terrenos semejantes a 
los propios. Eran tierras por las que sus poseedores es
taban obligados a satisfacer a la Iglesia o al Soberano -
cierto tributo, generalmente parte de las cosechas. 

q) .- Tierras de común Repartimiento,- Eran 
tierras comunales pero de disfrute individual. Sorteadas 
entre los habitantes de un pueblo para que las cultivaran. 
Estaban formadas por las tierras ya repartidas o las da-
das para labranza. Su extensi6n fue quizá igual a la de 
una Suerte, esto es 1069.88 ha. También recibían el nom
bre de parcialidades o de comunidad. cuando por cual---
quier motivo quedaban vacantes, se repartían entre quie-
nes las solicitaban. 

r) .- Cofradías.- " ••• sociedades estableci-
das en algunas igl;sias para honrar particularmente a un 
Santo y para practicar ejercicios de piedad •••• llegaron a 
ser muy ricas, poseyeron ganados, terrenos ••••• fueron una 
de las manifestaciones mas interesantes de la concentra-
ci6n de la propiedad durante el coloniaje". (43) 

s).- Propiedad Eclesiástica.- Al lado de 
las propiedades da los españoles el clero fue concentran
do una inmensa fortuna derivada de sus propiedades. En -
un principio, los misioneros llegados a la Nueva Espafia, 
no poseían mas fortuna que las limosnas otorgadas por lo~ 
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jieles. Sin embargo, poco a poco se fueron haciendo de 
propiedades a través de donaciones hechas por particula
res. Con el tiempo la Iglesia contó con diezmos, primi
cias, obvenciones, cánones y censos de diversos tipos, -
además de las fundaciones piadosas donadas por los f ie-
les. Según apreciaciones del Baron de Humboldt, el Cle
ro poseía, en Puebla, las 4/5 partes de la propiedad te
rritorial. 

III.- Decretos publicados durante la guerra 
de Independencia. Conclusiones. 

Durante el período comprendido entre los 
ai'l.os de 1810 a 1821, el regl.men de propiedad agraria con 
tinuó sin alteraciones. Fue esa, lógicamente, una época' 
de agitación constante. De las diversas disposiciones -
dictadas por parte de la Corona, así como las emanadas -
de los insurgentes, se desprende que la guerra de inde-
pendencia contó con numerosos adeptos, entre otras cau-
sas, por la situación reinante en el campo. En este sen 
tido el Dr. Mendieta y NÚi'l.ez sei'l.ala, "Los indios y las :
castas consideraban a los espai'l.oles como la causa de su 
miseria7 por eso la guerra de independencia encontró en 
la población rural su mayor contingente; esa guerra fue 
hecha por los indios labriegos, guerra de odio en la que 
lucharon dos elementos: el de espai'l.oles opresores y el -
de indios oprimidos. Las masas de indios no combatieron 
por ideales de independencia y democracia que estaban 
muy por encima de su mentalidad; la de independencia fue 
una guerra en cuyo fondo se agitó indudablemente el pro
blema agrario para entonces ya perfectamente definido en 
la vida nacional ••• " (44) 

Numerosos fueron los decretos reales emiti
dos con el objeto de mejorar la situación de los indios 
y en consecuencia de apaciguarlos, pero esto no aliviaba 
en nada su estado, 

Como ejemplo de tales decretos tenemos los 
siguientes: el publicado el 26 de mayo de 1810 en el que 
se ordenaba: " ••• Y en cuanto a repartimiento de tierras 
y de aguas, es igualmente nuestra voluntad que el virrey 
a la mayor 'posible brevedad, tome las exactas noticias -
de los pueblos que tengan necesidad de ellas, y con arre 
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glo a las leyes, a las diversas y repetidas cédulas de 
la materia y a nuestra Real y decidida voluntad, proce~ 
da inmediatamente a repartirlas con el menor perjuicio 
que sea posible de tercero y con obligaci6n de los pue
blos de ponerlas, sin la menor dilataci6n en cultivo•~. 
(45) 

El expedido el 9 de noviembre de 1812 en -
cuya fracc i6n quinta se sei\alaba: "V. - Se repartirán -
tierras a los indios que sean casados, mayores de vein
ticinco aftas, fuera de la patria potestad, de las inme
diatas a los pueblos, que no sean de dominio particular 
o de comunidadesr mas si las tierras de comunidad fue-
sen muy cuantiosas con respecto a la poblaci6n del pue
blo a que pertenecen, se repartirán cuando más hasta la 
mitad de dichas tierras, debiendo entender en todos es
tos repartimientos las diputaciones provinciales, las -
que designarán la porción de terreno que corresponda a 
cada individuo, según las circunstancias particulares -
de éste y de cada pueblo". (46) 

Y el del 15 de noviembre de 1812, publica
do el 28 de abril de 18131 "Las cortes generales y ex
traordinarias, considerando que la reducci6n de los te
rrenos comunes a dominio particular es una de las prov,!_ 
dencias que más imperiosamente reclama el bien de los -
pueblos y el fomento de la agricultura e industriar y -
queriendo, al mismo tiempo, proporcionar con esta clase 
de tierras un auxilio a las necesidades p6blicas, un 
premio a los beneméritos defensores de la Patria y un -
socorro a los· ciudadanos no propietarios, decretan: Ar
ticulo I. Todos los terrenos bald!os o realengos y de -
propios y de arbitrios, con arbolado y sin él, as1 en -
la península e islas adyacentes, como en las provincias 
de ultramar, excepto los ejidos necesarios a los pue~
blos, se reducirán a propiedad particular, cuidándose -
de que en los propios y arbitrios se suplan sus rendi-
mientos anuales por los medios más oportunos que, a pr2_ 
puesta de las respectivas Diputaciones Provinciales, a
probarán las Cortes. Articulo II. De cualquier modo que 
se distribuyan esos terrenos, será en plena propiedad -
y en clase de acotados, para que sus duenos puedan cer
carlos, sin perjuicio de las canadas, traviesas, abrev~ 
daros y servidumbres, disfrutar los libre y exclusivarneB 
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,te, y destinarlos al uso y cultivo que más les acomode, 
pero no podrán jamás vincularlos ni pasarlos en ningún 
tiempo ni por ningún título, a manos muertas". (47) 

Pero el problema agrario había surgido, no 
por la falta de disposiciones que legislaran sobre esta 
materia, pues si bien, dictadas con grandes defectos al 
gunas, las había que ordenaban el respeto al indígena y 
a sus propietarios. 

Los antecedentes del problema agrario fue
ron precisamente el incumplimiento de tales leyes por -
parte de los españoles, lo cual las convertía en inope
rantes7 el aprovechamiento de la ignorancia del indio -
para despojarlo de sus propiedades: la complicidad exis 
tente entre particulares y autoridades que permitía un'i' 
insaciable explotaci6n de los naturales etc ••• 

Debido a esto, los decretos promulgados d~ 
rante la guerra de independencia no contuvieron los áni 
mos de los insurgentes, culminando este movimiento con 
la independencia de México el 27 de septiembre de 1821. 

C) .- MEXICO INDEPENDIENTE.-

El problema agrario al nacer el México in
dependiente presentaba dos aspectos principales, como -
lo seftala el Dr. Mendieta y Núñez: 

l.- Defectuosa distribuci6n de tierras y 

2.- Defectuosa distribuci6n de habitantes 
en el territorio. 

El primero estaba originado por la voraci
dad con la que los españoles se habían adueñado de las 
tierras, despojando de sus propiedades a los indios del 
país. Muchas fueron las leyes dictadas por la Corona -
con el fin de proteger la propiedad de los naturales, -
pero que carecieron de aplicaci6n efectiva, ya que, a-
provechando la ignorancia de éstos, los españoles iban 
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,adquiriendo mayores extensiones que las que, por ley, • 
les correspondían. 

• 
El segundo aspecto era una consecuencia 16 

gica de la conquista. Al realizarse ésta, los vencedo:' 
res se establecieron en los lugares habitados por los -
indios, ya que éstos contaban con medios de comunica--
ción y eran los más factibles para vivir. Conforme fue 
transcurriendo el tiempo, se fueron creando nuevos po-
blados, quedando en el abandono los parajes más aparta
dos, debido a los rudimentarios medios de comunicaci6n. 
Los gobiernos independientes de México, consideraron el 
problema agrario en uno solo de sus aspectos, olvidando 
la duplicidad del mismo. En efecto, dictaron una serie 
de leyes que permit1an la correcta distribución de los 
pobladores en el territorio nacional: considerando que 
el nivel cultural de los indígenas se elevar1a con la -
presencia de colonizadores europeos y americanos. 

A continuación haremos una relaci6n de las 
principales leyes y decretos que, en materia agraria, -
se dictaron en México hasta el a~o de 1856. 

I.- Principales Leyes y Decretos Agrario~ 
expedidos durante el período comprendido entre 1821 a -
1856. 

l).- Orden en Tlalchapa, del 23 al 24 de 
Marzo de 1821, concediendo premios a los individuos del 
ejército, de una fanega de tierra y un par de bueyes. -
(48) 

Esta orden fué dictada por Agustin de Itur 
bide y concedía, a los militares que pertenecían al e-= 
jército de las tres garantías, 11 desde su creación el 
d1a 2 de Marzo hasta seis meses después", " ••• una fan~ 
ga de tierra de sembradura y un par de bueyes heredita
rios a su familia 11

, del lugar donde fueren originarios, 
o bien, de aquél que eligiesen para residir. Esta dis
posición constituía una "remuneración en tierras, por -
el servicio prestado", nos dice D. Angel Caso. (49) 

2) .- Decreto de Enero 4 de 1823, para la 
distribución de terrenos entre los extranjeros que fu~. 
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ran a colonizar. (50) 

Este decreto fu6 dictado por la Junta Na-
cional Instituyente del Imperio Mexicano, con objeto de 
fomentar la colonizaci6n en el pa!s por parte de extran 
jeros. Su articulo Jo. hablaba de "los empresarios" :' 
que eran aquellas personas que traían al pa1s doscien-
tas familias por lo menos y quienes deberían proporcio
nar todos los datos que el Gobierno les pidiese, para -
posteriormente seftalarles el lugar a que habr!an de di
rigirse. Estos empresarios recibían como pago, por ca
da 200 familias que condujesen al pa!s, tres haciendas 
y dos labores, no pudiendo recibir más de nueve hacien
das y seis labores y con la pena de perderlo todo en ca 
so de que pasados doce af'los "desde la fecha de conce--:' 
si6n, no ha poblado y cultivado los terrenos asi adqui
ridos ••• " (art. 19). Las medidas de los terrenos eran, 
la vara, la legua (linea recta de 5,000 varas) , el si-
tío, ("un cuadro que por cada lado tenga una legua") y 
la hacienda que era igual a cinco sitios (art. 5). La 
labor era igual a mil varas por lado (art. 7) • En la -
distribuci6n de tierras, se distinguían los terrenos de 
agostadero para las cr!as de ganado y los de labor o 
sembradura (art. 6) • 

Los colonos recibirían no menos de una la
bor y los que tuvieren crías de ganado no menos de un -
sitio (art. 8), debiendo cultivar la tierra dentro de -
los dos anos siguientes a la fecha en que las recibían, 
pues en caso contrario se consideraba que hablan renun
ciado a ella y ésta era asignada a otro colono. (art. ~ 
23) • 

su artículo 11 hablaba de la repartición -
de las tierras acumuladas "en una sola persona y que no 
pueda cultivarlas, ••• indemnizando a los propietarios -
en justo precio ••• " En la repartici6n de terrenos en-
tre provincias, serian preferidos, "los naturales del -
país, y principalmente los militares del ejército trig!_ 
rante ••• " (art. 18). 

Este decreto qued6 derogado por la orden -
del 11 de Abril de 1823, y en eata forma au vigencia se 
redujo única~ente a tres meses, por lo que sus normas -
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JJracticamente no tuvieron aplicaci6n. La orden del li 
de abril confirmaba la concesi6n hecha a Esteban Aus-
tin para que estableciera 300 familias en Texas. 

3).- Ley de 18 de Agosto de 1824.- (51) 
Esta ley fue dictada por el Supremo Poder Ejecutivo y 
constituye una nueva ley de colonizaci6n. Señalaba u
na prohibici6n para colonizar los territorios compren
didos, "entre las veinte leguas limitrofes con cual--
quiera naci6n extranjera, ni diez litorales ••• ", sin -
mediar aprobaci6n del Poder Ejecutivo {art. 4). Auto
rizaba a los Estados a reglamentar en materia de colo
nizaci6n (art. 3). Daba preferencia en la distribu--
ci6n de tierras a los "ciudadanos mexicanos" (art. 9) 
y de éstos a "los militares que con arreglo a la ofer
ta de 24 de Marzo de 1821, tengan derecho a tierras" -
(art. 10). Corno máxima superficie por persona, señala 

ba la de una legua cuadrada de cinco mil varas de tie:' 
rra de regadio, cuatro de temporal y seis de abrevade
ro (art. 12). Los pobladores no podían pasar sus tie
rras a manos muertas (art. 13). No se podían poseer -
las tierras si se radicaba fuera del territorio nacio
nal (art. 15) :e 

4) .- El 21 de noviembre de 1828, es exp~ 
dido el Reglamento de la Ley de Colonizaci6n del 18 de 
Agosto de 1824, (52) por D. Vicente Guerrero, Presiden 
te Constitucional de México. En este, se autorizaba a 
los Jefes Pol!ticos de los Territorios, para que otor
gasen terrenos a quienes lo solicitaren para que "los 
habiten o cultiven". 

5) .- Ley de 6 de Abril de 1830.- (53) 
Nuevamente fue promulgada otra ley de colonización. 
En esta se autorizaba al Gobierno Federal para que ad
quiriera, a favor de la Federación, terrenos en los E,! 
tados fronterizos, con el objeto de establecer en e--
llos colonias de mexicanos y de otras naciones (art. -
3). Asi mismo, señalaba que se les pagarla el viaje a 
las familias mexicanas que quisieran colonizar, mante
niéndolas durante un afio y otorgándoles "tierras y de
más útiles de labor" (art. 7). De esta ley los únicos 
beneficiados, dice la Dra. Chávez, serian los presidia 
ríos y los extranjeros. -
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6).- Circular de 30 de julio de 1831.
(54) Esta circular fue expedida por la Secretaria de 
Justicia y en ella se "autorizaba al Supremo Gobierno -
para hacer conducir a las colonias que establezca, el 
número de presidiarios que crea útiles, y le ha pareci
do conveniente, antes de usar de dicha facultad poner -
en conocimiento de los· Tribunales la necesidad que hay 
de población y manos laboriosas en las fronteras de Te
xas". Esto con fundamento en el articulo So. de la Ley 
de Colonizaci6n del 6 de Abril de 1830. 

7) .- Decreto de 11 de Mayo de 1842.- (55) 
Este decreto fue expedido por D. Antonio L6pez de Santa 
Ana, con el objeto de seftalar las condiciones bajo las 
cuales los extranjeros pod!an adquirir propiedades rús
ticas y terrenos baldíos, obligándolos a sujetarse a 
las leyes nacionales. Así mismo, sujetaba a leyes espe 
ciales de colonización los terrenos limítrofes o front; 
rizos con otras naciones, los que no podrían ser adqui= 
ridos en propiedad por extranjeros, sin la expresa li-
cencia del Gobierno de la República. En los terrenos -
litorales, los extranjeros solo podían adquirir bienes 
rústicos a cinco leguas de la costa. 

8).- Decreto del 27 de Noviembre de 1846.
(56) Este decreto fué expedido por D. José Mariano Sa
las en el que establece la Dirección de colonizaci6n ba 
jo la dependencia del Ministerio de Relaciones. 

·9) .- Reglamento de 4 de diciembre de 1846.
(57) Esta disposición vino a reglamentar la Direcci6n 
de Colonización. Se ordenaba la venta de terrenos bal
díos, "en remate público al mejor postor", con superf!, 
cie de 1,666 varas y 2/3 por lado. 

Por terrenos baldíos entendía aquéllos que 
no estuviesen en propiedad de particulares, sociedades 
o corporaciones. Se preferirla en las posturas a aqué
llos que se comprometiesen a llevar a dichos terrenos -
el mayor número de habitantes. 

10) .- Decretos de 29 de Mayo de 1853 y 
25 de Noviembre de 1853.- (58) Estas disposiciones fu! 
ron expedidas por D. Antonio L6pez de Santa Ana, y en -
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pllas se seftalaba el dominio de la Naci6n sobre los te 
rrenos baldios de toda la Répública, decretándose en : 
consecuencia, la nulidad de las ventas de éstos, ya 
que no habian podido ser enajenadas por los Gobiernos 
de los Estados, reivindicando "en nombre de la naci6n 
.los terrenos comprendidos en lo dispuesto en el artícu 
lo 1° (bald1os) y que se hallen en poder de corporaci2 
nea o individuos particulares cualesquiera que sean 
sus prerrogativas y categor!as". 

11).- Decreto del 6 de febrero de 1854.
(59) En virtud de este decreto, expedido por Santa 

Ana, se nombraba a un agente en Europa con el objeto -
de "hacer efectiva la colonizaci6n europea en el terri 
torio de la República". A los colonos se les entrega
ba "un cuadro de terreno que tenga mil varas por cada 
frente", dándose 'todas las facilidades para el trasla
do hasta las tierras de colonizaci6n. Los colonos de-
berían pagar en cinco a~os el valor de los terrenos, -
obligándolos a residir en ellos cinco a~os. La Secre
taría de Fomento era la encargada de atender todos los 
asuntos de tierras por disposici6n de este decreto. 

Las disposiciones enumeradas permiten dar 
una idea clara sobre el punto de vista de las autori-
dades para dar soluci6n al problema agrario. La prin
cipal preocupaci6n de los Gobiernos durante esta época 
fue la de colonizar las regi6nes deshabitadas de la Re 
pública, sin consideraci6n de las consecuencias que a:
parecer1an y que convertir1an tales medidas en un mal 
mayor: la mitad del territorio nacional fue el precio 
con que se pagaron los intentos de colonizaci6n. 

Por otro lado, sin atender a las especia
les caracter1sticas del indio, se le quiso trasladar a 
otros lugares de la República olvidando el arraigo que 
·estos sienten por la tierra en la que nacieron. Y aún 
cuando en ocasiones las medidas dictadas eran en bene
ficio de éstos, ya por su ignorancia o bien por la di
ficultad en las comunicaciones, tales leyes no llega-
ban al conocimiento de quienes mas la necesitaban: la 
pob¡aci6n indígena. 

En esta forma, fueron vanos los intentos 
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,para solucionar un· problema que revest!a mayores dif i
cul tades que las que las autoridades .imaginaron. 

II.- Periodo comprendido entre .los aftos -
de 1856 a 1910.-

A).- Ley de 25 de Junio de 1856.- Dado -
el estado de privilegio en que se encontraba el clero, 
éste había acumulado enormes riquezas, aprovechando su 
especial lugar en la vida de México. En efecto, hasta 
esta fecha, la Religión Católica era obligatoria en el 
país. Pero su influencia se ejercia más allá del ámbi
to espiritual y su participación en la vida politica y 
ecónomica de la República era innegable. A través de -
~iversos medios tales como censos, cofradías, capella-
nias, obras pías etc •.• el clero había alcanzado una de
sahogada situaci6n económica, lo que le permitió conver 
tirse en el terrateniente más poderoso. Al efecto, Do~ 
José Ma. Luis Mora realizó un cálculo sobre el valor de 
los bienes de la Iglesia para el año de 1832, dividién
dolos en productivos e improductivos. Los primeros al
canzaban, según sus apreciaciones, un capital de -
$149,131,860,00 y los segundos un valor de - - - - - -
$30,031,894.00. 

El estado de bonanza económica de la Igle
sia en relación con la angustiosa situación del erario 
público obligó, en no pocas ocasiones, al Gobierno a 
buscar un medio a través del cual, éste obtuviera algu
na contribución sobre los bienes eclesiásticos. Tal 
fue el caso del decreto de 2 de junio de 1831, expedido 
por el Cuarto Congreso Constitucional del Estado de Za
catecas, por medio del cual se otorgaba un premio para 
la mejor disertación sobre el arreglo de ventas y bie-
nes eclesiásticos. El triunfo correspondió al Dr. Mora 
quién llegó a la conclusión de que los bienes eclesiás
ticos eran temporales por su esencia y que la Iglesia -
no tenia derecho a poseerlos ni a pedirlos, "ni mucho -
menos a exigirlos de los gobiernos civiles ••• que la au
toridad puede ahora, y ha podido siempre, dictar por si 
y sin concurso de la eclesiástica, las leyes que tuvie~ 
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~e por conveniente sobre adquisici6n, administraci6n e 
inversi6n de bienes eclesiásticos ••• 11 (60) 

Otro intento lo fue el proyecto de Don Lo
renzo de Zavala, presentado en la sesi6n celebrada en -
la Cámara de Diputados el 7 de noviembre de 1833, con -
el objeto de resolver la deuda exterior. Para.tal fin 
seftalaba como fondos del establecimiento del Crédito Pú 
blico, todos los bienes inmuebles eclesiásticos. (61) -

Pero todos estos proyectos no alcanzaron -
el ~xito, debido a los cambios políticos en el Gobierno 
del Pa!s. Y no fue sino hasta el 25 de junio de 1856 -
en que en forma decidida se dict6 una ley que ordenaba 
la desarnortizaci6n de las fincas rústicas y urbanas pe!:_ 
tenecientes a las corporaciones eclesiásticas o civiles 
de la República. 

En la circular del 28 de Junio de 1856, se 
seftalaban como motivos de esta ley, la necesidad de una 
resolución para "desaparecer uno de los errores que mas 
han contribuido a mantener estacionaria la propiedad e 
impedir el desarrollo de las artes e industrias que de 
ella dependen ••• una medida indispensable para allanar -
el principal obstáculo que hasta hoy se ha presentado -
para el establecimiento de un sistema tributario unifo!:_ 
me y arreglado a los principios de la ciencia, rnovili-
zando la propiedad raiz, que es la base natural de todo 
buen sistema de impuestos." 

Posteriormente seftalaba los beneficios que 
recibir!an los arrendatarios de las corporaciones y la 
sociedad al ponerse en circulaci6n tales bienes. As! -
mismo, determinaba la posibilidad al gobierno de esta-
blecer un sistema de impuestos, lo que le permitiría ha 
cerse de medios para cubrir sus necesidades. 

De lo expuesto en este documento, se des-
prende que al dictarse la ley de desamortización, su fi 
nalidad era exclusivamente de carácter económico y nún
ca político. En este sentido establecía la circular 
que siendo el deseo del Gobierno "asegurarles ( a las -
corporaciones) ahora la percepción de las mismas rentas 
que de ellas sacaban, porque bien persuadido S.E. de 
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•que el aumento de las rentas del erario no puede espe-_.· 
rarse sino de la prosperidad de la naci6n ha preferido 
a unos ingresos momentáneos en el tesoro público, el be 
neficio general de la sociedad •••• y por ello no determI 
nó la expropiación "de esos bienes en provecho del go--: 
bierno. Permitiendo en esta forma la armonía entre to
dos los intereses ••• para que asi unidos contribuyan al 
gran fin a que México como todas las sociedades humanas, 
tiene derecho a aspirar, cual es el de mejorar progresi 
vamente su condición ••• " (62) -

Con base en estas ideas se expidió la ley 
de desamortización, bajo la presidencia de Don Ignacio 
Comonfort. 

Esta ley se apoyaba en un único consideran 
do que dec 1a en su par te fundamental : " ••• uno de los roa 
yores obstáculos para la prosperidad y engrandecimiento 
de la Nación, es la falta de movimiento o libre circula 
ción de una gran parte de la propiedad raíz, base funda 
mental de la riqueza pública ••• " -

A continuación mencionaremos los articulas 
mas importantes de la ley que nos ocupa. 

Art1culos lo. y 20., en estos seftalaba que 
las fincas rústicas y urbanas propiedad de corporacio-
nes civiles o eclesiásticas de la República serian adj.!:!_ 
dicadas en propiedad a favor de quienes las arrendaran, 
por el valor que correspondiera a la renta que se paga
ba, calculada como rédito al 6 % anual7 as! mismo se a~ 
judicarían a favor de quienes las tuviesen a censo enf!, 
téutico, determinando su valor mediante la capitaliza-
ción al 6 %, el canon que pagaban. 

El articulo 3o. def inia el concepto de co;: 
poraciones en la siguiente forma: "bajo el nombre de -
corporaciones se comprenden todas las comunidades reli
giosas de ambos sexos, cofradías y archicofradías, con
gregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, C.2_ 
legios y en general todo establecimiento o fundación 
que tenga carácter de duración perpetua e indefinida". 
(63) 
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Respecto de las fincas no arrendadas, el 
arttculo So. indicaba que éstas "se adjudicarán al me-
jor postor en almoneda •••• 11

• El articulo 80. exceptúaba 
de esta ley a aquellos "edificios destinados, inmediata 
mente y directamente al servicio u objeto del institut;' 
de las corporaciones, aún cuando arriende alguna parte 
no separada de ellos •••• de las propiedades pertenecien
tes a los ayuntamientos, se exceptuarán también los edi 
ficios, ejidos y terrenos destinados exclusivamente al
servicio público de las poblaciones a que pertenezcan". 

Las adjudicaciones y remates deberían·ha-
cerse dentro de los tres mes~s contados a partir de la 
fecha de publicaci6n de esta ley y de no hacerlo así, -
el derecho de adjudicaci6n pasaría del arrendatario a -
cualquier denunciante, quienes además recibirían la oc
tava parte del precio de la finca. A falta de denun--
ciante, la finca se adjudicaría en almoneda al mejor 
postor (artículos 9, 10, 11). 

El artículo 25 negaba capacidad legal a to 
das las corporaciones civiles o eclesiásticas, "cual--=
quiera que sea su carácter, denominación u objeto, ••• p~ 
ra adquirir en propiedad o administrar por si bienes ral 
ces, con la única excepción que expresa el artículo 80. 

" Ahora bien, si podían convertirse en accionistas -
de empresas agrícolas, industriales o mercantiles "sin 
poder por esto adquirir ni administrar ninguna propie-
dad raiz" (artículo 26). Las enajenaciones realizadas 
conforme a esta ley deberían constar en escritura públl 
ca (artículo 27) y causarían una alcabala del 5 % (art. 
32) que debería ser pagada por el comprador. (64) 

Esta ley encontr6 desde luego la oposición 
de la Iglesia, quien amenaz6 con la excomuni6n a todo -
aquél que pretendiera adjudicarse sus bienes. Esto si~ 
nific6 un freno para todos los creyentes, que temerosos, 
no podían aprovecharse de los beneficios de esta ley, sin 
correr el riesgo de ser excomulgados. 

Otro inconveniente de esta ley para poder 
gozar de sus beneficios, lo fue la suma que se veían 
obligados a pagar los arrendatarios para adjudicarse 
las fincas. En efecto, tenían que cubrir los gastos de• 
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·adjudicaci6n, el 5% de alcabala y el precio de la fin-
ca y en muchas ocasiones no contaban con fondos suficien 
te para cubrir tales gastos. 

En esta forma, quienes resultaron beneficia 
dos fueron los denunciantes, los que por el solo hecho -: 
de hacer la denuncia recibían la octava parte del precio 
de la finca y como la ley no sañalaba límite el número -
de adjudicaciones, éstos dependieron de las posibilida-
des económicas de los uenunciantes, configurándose un 
nuevo mal: el del latifundismo. 

El 30 de julio de 1856 se expide el regla-
mento de la Ley de Desamortización resaltando, por su 
importancia, el artículo 11 de dicho ordenamiento. En -
efecto, si en la Ley cabía la duda sobre si las comuni-
dades indígenas deberían o no quedar comprendidas dentro 
del concepto comunidades, el reglamento las incluyó ex-
presamente al decir "dentro de los tres meses que señala 
ba el artículo 11 de la ley para promover el remate, po: 
drán, en lugar de éste, celebrar ventas convencionales -
de las fincas no arrendadas las comunidades religiosas -
de ambos sexos, cofradías, •••• comunidades y parcialida-
des de indígenas, hospitales ••• y en general todas las 
corporaciones ••• " En esta forma se les negaba capacidad 
para arlquirir a las comunidades indígenas con las graves 
consecuencias que esto ocasionaría. (65) 

El 9 de octubre se expide una circular (66) 
sobre fincas de corporaciones, en la que se reconocía 
que la ley del 25 de junio no había alcanzado el éxito -
esperado, sobre todo, en favor de las clases menestero-
sas y al efecto sei'íalaba que en virtud de que "se estaba 
abusando de la ignorancia de los labradores pobres, y en 
especial de los indígenas, para hacerles ver como opues
ta a sus intereses", esta ley y tomando en cuenta que m~ 
chos arrendatarios no habían podido adjudicarse las fin
cas, " o bien por falta de recursos para los gastos ne
cesarios, o bien por las trabas que les han puesto la 
codicia de algunos especuladores •••• todo terreno cuyo 
valor no pase de doscientos pesos conforme a la base de 
la ley de 25 de junio se adjudique a los respectivos 
arrendatarios ••• sin que se les cobre alcabala ni se les 
obligue a pagar derecho alguno •••• 11 



- 34 -

Otra circular fechada el 17 del mismo mes 
y ano ordenaba 1a devoluci6n de las alcabalas que hubi~ 
ren pagado los adjudicatarios de terrenos cuyo valor no 
pasara de $200.00 (67). 

El 5 de febrero de 1857 (68) se expide una 
nueva constituci6n Política, en cuyo articulo 27 qued6 
consagrado el principio de que "Ninguna corporación ci
vil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, de
nominación u objeto, tendrá capacidad legal para adqui
rir en propiedad o administrar por si bienes raices, 
con la 6nica excepci6n de los edificios destinados inm! 
diata y directamente al servicio u objeto de la instit~ 
ci6n. 11 

B).- El 12 de julio de 1859, (69) se expi 
de la Ley de Nacionalizaci6n de bienes eclesiásticos, : 
durante la presidencia de Don Benito Juárez. 

Esta ley seftalaba claramente su raz6n de -
ser en sus considerandos, de lo que podemos resumir que 
la nacionalizaci6n de todos los bienes de la Iglesia te 
n!an como antecedentes la franca rebeldía por parte del 
Clero para aceptar las leyes civiles, su activa partic,!. 
paci6n en la vida política del pa1s y en general su an
ti~t1a por el gobierno de la época. 

Es importante su art!culo lo. : "Entran al 
dominio de la Naci6n, todos los bienes que el clero se
cular y regular ha estado administrando con diversos t.!, 
tulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos y -
acciones en que consistan, el nombre y aplicación que -
hayan tenido." 

Su articulo tercero establec1a la plena in 
dependencia entre la Iglesia y el Estado. 

Suprim!a las órdenes de los religiosos re
gulares que existian asi como también las archicofra--
d1as, cofradias, congregaciones y hermandades (art. 5). 
Daba una especie de ayuda a los eclesiásticos que cum-
plieran con la ley {art. 8) devolviéndoles a las reli-
giosas el capital que en calidad de .dote habían entreg.2_ 
do al convento (art. 15). Se les dejaba un capital a -
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1os conventos, suficiente para cubrir.gastos de festiv,b 
dades religiosas (art. 18). Además establec1a penas pa 
ra quienes no acataran esta ley (artículos 22 y 23). -

Del resumen de esta ley se desprende su fi 
nalidad política, a diferencia de la Ley de Desamortiza 
ción, cuyo objetivo había sido fundamentalmente econórni 
co. En esta forma, se acababa con uno de los problema; 
más graves que había padecido el País: sin embargo, sur 
gía uno nuevo: el latifundismo de particulares. 

C) .- El 20 de julio de 1863, (70) se expi 
de una ley sobre Ocupaci6n y Enajenaci6n de Terrenos -
Baldíos. Este ordenamiento definía en su articulo lo. 
el concepto de baldíos: "son baldíos, para los efectos 
de esta ley, todos los terrenos de la República que no 
hayan sido destinados a uso público por la autoridad fa 
cultada para ello por la ley, ni cedidos por la misma -: 
a titulo oneroso o lucrativo a individuo o corporación 
autorizada para adquirirlos. 11 

Cualquier habitante podía denunciar hasta 
dos mil quinientas ha. de terrenos baldíos, exceptuando 
a los nacionales de países limítrofes con la República, 
quienes no podían adquirir baldíos de.los terrenos que 
lindaran con sus paises (art. 2) • Los poseedores de 
baldíos cuyos terrenos estuviesen cultivados o acotados 
aún en la forma más rudimentaria, tenían derecho a que 
se les redujera la mitad del precio de tarifa, siempre 
y cuanto tuvieren 10 años de posesi6n. A falta de este 

.requisito o de título traslativo de dominio, únicamente 
se les rebajaba una cuarta parte (art. 5). El Gobierno 
publicaría cada dos años la tarifa de precios de terre
nos baldíos (art. 3). El articulo 60. indicaba la nece 
sidad de que concurrieran los requisitos de posesión y
de título para tener derecho a la rebaja. Los poseedo'
res deberían hacer la denuncia dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de publicaci6n de la ley (art. 8). 
Los dueños de baldíos estaban obligados a mantener, du
rante diez años contados desde la adjudicaci6n, por lo 
menos un habitante por cada doscientas hectáreas, bajo 
la pena de pereder el derecho al terreno y el precio p~ 
gado (art. 10). Los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 se -
referían al trámite de adjudicación de un terreno denu~ 

L 

, i 



'' 

- 36 -

,ciado. Cuando el denunciante fuese colindante del terre
no, no pagaba alcabala, en caso contrario pagaba una alca 
bala del 25 % (art. 23). El articulo 27 declaraba deroga 
da toda legislaci6n sobre baldíos que se hubiese dictado
con anterioridad. 

D).- El 15 de diciembre de 1883 (71) se ex
pide un Decreto sobre Colonizaci6n y Compadías Deslindado 
ras. En su capítulo primero, hablaba del deslinde de los 
terrenos, seftalando como máxima superficie adjudicable 
dos mil quinientas hectáreas. Su capítulo segundo se re
ferta a los colonos y en su capitulo tercero hablaba de -
las Com~adtas que habilitasen terrenos baldíós, previa a~ 
torizaci6n del Ejecutivo, obteniendo a cambio de los gas
tos, "hasta la tercera parte de los terrenos que habiliten, 
o de su valor," bajo ciertas restricciones. 

Esta ley si tuvo nefastos resultados para el 
pequefto propietario ya que las compafiías deslindadoras, -
poderosas economicamente y gozando de protecci6n oficial, 
lo atacaban, y desamparado este, ya que generalmente no 
poseía t1tulos que acreditaran su derecho a la tierras, -
carec1a de armas para enfrentarse a ellas. 

Las Compaftías recibían grandes porciones de 
terreno en pago de sus servicios de deslinde, las que ve!l 
d1an a los mismos deslindadores. En esta forma, el acap~ 
ramiento de la tierra alcanzó su máxima expresión, 29 in
dividuQS, posetan el 14 % de la superficie total de la Re
pública; 

E).- El 26 de Marzo de 1894 (72) se expide 
otra ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Bal--
d1os. ,. 

Ésta Ley dividía, en su articulo lo., los te 
rrenoa propiedad de la Nación en cuatro clases: 

L - Terrenos bald1os. 

ti.- Demasías. 

III.- Excedencias. 

IV.- Terrenos Nacionales. 
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Los siguientes cuatro art1culos defin!an es 
tas clases de terrenos. Todo habitante de la Rep6blica
mayor de edad, pod1a denunciar terrenos bald1os, dema--
s!as y excedencias. Cesaba la obligaci6n, a los propie
tarios de terrenos baldíos, de tenerlos poblados, acota
dos y cultivados (art. 7) : así mismo, las compañías des
lindadoras podrían ya enajenar fracciones que excediesen. 
de dos mil quinientas hectáreas (art. 8) , derogando la # 

prohibici6n contenida en el articulo 21 de la ley de 
1863. 

La Secretaria de Fomento seria la dependen
cia ante la cual se gestionaría lo relacionado a estos -
terrenos (artículos 10 y 11). El artículo 14, hablaba -
de los bienes que siempre permanecerían en dominio de la 
Federación. 

El Título II señalaba el procedimiento para 
adquirir los terrenos objeto de esta ley. 

El título III se refería a "las franquicias 
que se conceden a los poseedores de terrenos baldíos, de 
masías y excedencias". Su artículo 44 derogaba cualquie 
ra ley que prohibiera la prescripci6n de terrenos bal--= 
dios y autorizaba a prescribir hasta cinco mil hectáreas 
de terreno baldío, " y no más". 

El título IV creaba el Gran Registro de Pro 
piedad de la República, independizándolo de la Secreta-= 
ría de Fomento. La inscripci6n en el Registro era volun 
taria (art. 47) y toda propiedad inscrita en ése, se coñ 
sideraba como "perfecta, irrevocable y exenta de toda re 
visi6n (art. 48) • Cada inscripci6n se debería referir a 
una sola finca (art. 56) • La inscripci6n en el Registro 
causaría un derecho que se pagaría en estampillas {art. 
61). 

Por último, el título V contenía disposici~ 
nes generales. El artículo 63 declaraba excentos de re
visi6n los títulos expedidos conforme a las leyes, a paE_ 
tir de la vigencia de la ley de 20 de julio de 1863. 
Así mismo, ratificaba las enajenaciones de terrenos bal
díos hechas por la Secretaría de Fomento a título de com 
posici6n (art. 64) • Confirmaba la incapacidad de las c2: 
munidades y corporaciones civiles para poseer bienes ra,! 
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ces (art. 67) • 

F).- El 28 de noviembre de 1896 se expide 
un Decreto por medio del cual, se autorizaba al Ejecuti 
vo para que a través de la Secretaria de Fomento, "haga 
sesi6n gratuita de terrenos baldíos o nacionales a los 
labradores pobres que los esten poseyendo ••• 11 (73) 

El 30 de Diciembre de 1902, (74) se expide 
un Nuevo Decreto que reformaba la legislación sobre te
rrenos baldios. Derogaba la clasificación de terrenos 
establecida en el articulo primero de la ley de 26 de -
marzo de 1894, subsistiendo solo una que se denominaría, 
en general, de baldíos: as1 mismo, derogaba la autoriza 
ci6n para el funcionamiento de las Companias Deslindad~ 
ras. 

El 18 da Diciembre de 1909 (75) se promul
ga un Decreto que suspendía los efectos de la Ley de 26 
de Marzo de 1894, "en lo relativo a denuncia de terre-
nos baldíos", y que contenía disposiciones sobre terre
nos baldíos, que regiría~ mientras se reformaba la le--
9islaci6n relativa. 

G).- Estas fueron las disposiciones más -
importantes dictadas a partir del ano 1856, que compren 
de una época en la que el problema agrario se agudizó.-

La insistencia, por parte del Gobierno, pa 
ra resolver el desajuste en el campo mediante el femen:' 
to de la colonización, no solo no alivi6 el problema, -
sino que di6 origen a otro que vino a agravarlo7 el la
tifundismo. 

En efecto, junto con las leyes de coloniza 
ci6n, las disposiciones sobre baldíos hicieron fácil la 
apropiación de grandes extensiones de tierra en pocas -
manos. Las compañías deslindadoras y colonizadoras en
contraron medios para despojar a los indios de sus tie
rras, al amparo de la legislación vigente. Para fines 
del año de 1906, " ••• se habían deslindado sesenta y dos 
millónes ochocientos cuarenta mil seiscientas seis hec
táreas y había correspondido a las compañías deslindad2 
ras, por la tercera parte que de acuerdo con la ley po-



- 39 -

D!an adjudicarse, veinte millones novecientas cuarenta -
y seis mil ochocientas sesenta y ocho hectáreas ••• " (76) 

Gildardo Magafta (77) nos dice, que para 
1910, 47, 968, 814 ha. se encontraban en poder de 276 pro
pietarios, añadiendo mas adelante que " ••• si sumamos las 
superficies de que eran poseedores los espaHoles y sus -
descendientes con la que estaba en poder de los 276 pro
pietarios encontramos que tenian 167,968,814 ha. o sea -
más de las 3/4 partes de la superficie total de la Na--
ción ••• 11 

Tal era la situación que reinaba al surgir, 
en 1910, la revolución que modificó el curso de la histo 
ria de México. 

D) .- LA REVOLUCION MEXICANA.-

La constitución oe 1917 constituye la culmi 
nación del movimiento armado que sacudió la vida de MéxI 
co a partir del 20 de Noviembre de 1910, fecha que fuera 
seftalada en el Plan de San Luis para que la Revolución -
estallara. 

Durante esta época ae agitaci6n, fueron va
rios loa programas proclamados, por las diversas faccio
nes revolucionarias, para resolver el problema del campo. 
No debemos olvidar que fue éste una de las causas del le 
vantamiento armado. Los diferentes ejércitos revolucio: 
narios fueron improvisados con gente del campo, que cla 
maba por la solución de sus problemas, de gente cansada -
de las injusticias cometidas en su contra desde época in 
memorial. 

El plan de San Luis.- (78) 

Fué éste el programa, fechado el 5 de octu
bre de 1910 que sirvió de bandera al maderismo. Fue fu~ 
damentalmente político pues su objetivo era derrocar el 
régimen del General Díaz. A pesar de esto, no pudo ign~ 
rar la inconformidad, por parte de la gente del campo, -



- 40 -

,sobre la situación agraria y al efecto su articulo terce 
ro seftalaba: ~ 

"Abusando de la Ley de Terrenos Baldios nu
merosos pequenos propietarios, en su mayoria indígenas, 
han sido despojados de sus terrenos ya por acuerdo de la 
Secretaria de Fomento o por fallo de los Tribunales de -
la República, siendo de toda justicia restituir a sus an 
tiguos poseedores los terrenos de que se les despoj6 de
un modo tan arbitrario, se declaran sujetas a revisi6n -
tales disposiciones y fallos, y se exigirá a los que ad
quirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos que 
los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes 
pagarán también la indemnización por los perjuicios su-
fridos. Solo en el caso de que los terrenos hayan pasa
do a tercera persona antes de la promulgación i:::e este 
Plan, los antiguos propietarios recibirán indemnización 
de aquéllos en cuyo beneficio se verificó el despojo." 

Este el único párrafo del Plan de San Luis 
que se refiere al problema del campo, de lo que se dedu
ce que Madero no percibi6 la importancia de la cuesti6n 
agraria. En este sentido pueden ser interpretadas las 
declaraciones que hiciera el 27 de Julio de 1912, el pe
ri6dico "El Imparcial", " ••• no me he ocupado de refutar 
las versiones contradictorias que circulan en la prensa 
en la que con frecuencia se hace referencia a ofrecirnie!l 
tos que he hecho y que he dejado de cumplir. Pero con -
tanta insistencia han repetido algunos periódicos ••• que 
en las promesas de la Revolución figuraba el reparto de 
tierras al proletariado y se ofreció la división de lat!, 
fundios •••• Que quiero de una vez por todas rectificar e
sa especie. suplico •••• revisar el Plan de San Luis y t~ 
dos los discursos que pronuncié antes y después de la R~ 
voluci6n, así como los programas de Gobierno que publi-
qué ••• y, si en alguno de ellos expresé tales ideas, en-
tonces tendrá derecho a decirme que no he cumplido mis -
promesas. Siempre he abogado por crear la pequeña pro-
piedad, pero eso no quiere decir que se vaya a despojar 
de sus propiedades a ningún terrateniente ••. una cosa es 
crear la pequefta propiedad, por medio del esfuerzo cons
tante, y otra es repartir las granGes propiedades, lo 
cual nunca he pensado ni ofrecido." (79) 

En contradicci6n con la opini6n que las an-• 
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-teriorea declaraciones pudieran formar, encontramos un -
extenso programa agrario durante el periodo maderista a 
través de su ministro de Fomento, D. Rafael L. Hernández. 
En efecto, en un documento denominado Politica Agraria, 
se esquematiza la politica agraria del Régimen en la si
guiente forma: 

1).- El aumento de la producción, compren
diendo los siguientes aspectos: 

a).- Los elementos naturales: protecci6n -
forestal, conservación y aprovechamiento del agua y con
servación del suelo. 

b).- La agricultura rutinaria (rudimenta-
ria) : la agricultura moderna requiere de perfección en -
la explotaci6n agraria por lo que el gobierno "ha insti
tuido el servicio de la enseftanza y experimentación agr.!, 
cola". 

c).- La falta de capital. Esto lo subsana 
con una serie de reformas a la Caja de Prestamos. 

2) .- Mejor distribución de la propiedad: 

a).- risposiciones sobre ejidos, titulándo 
los, dividiéndolos en parcelas, para que éstas se aplic!: 
ran a los jefes de familia. 

b) .- Venta de tierras nacionales. 

c) .- Adquisición de tierras particulares -
para el fraccionamiento. (BO) 

Durante esta época se crearon las Comisio-
nes Nacional Agraria y Agraria Ejecutiva. Sin embargo -
existi6 gran descontento en contra de Madero. 

Plan de Ayala de 28 de Noviembre de 1911.
(81) Fué éste un programa pol!tico concebido por D. Em.!_ 
liano Zapata, en el que se desconocia a Madero y se rec.2. 
noci6 al Gral. Pascual Orozco, como "Jefe de la Revolu-
ci6n libertadora." cuatro son los articulas en los que 
se alude al problema agrario. su articulo 60. se refe-
ria a la restitución de los terrenos montes y aguas" que• 

·,,; .... 
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hayan usurpado los hacendados, científicos o caciques. 
El articulo hablaba de la expropiaci6n, "previa indemni
zaci6n de la tercera parte de esos monopolios, a los po
derosos propietarios de ellas a fin de que los pueblos -
y ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, feu-
dos (SIC) legales para pueblos ••• " 

El articulo 80. ordenaba la nacionalización 
de los bienes de los "hacendados, cientificos o caci--
ques que se opongan directamente o indirectamente al 
plan ••• " 

Por último, el articulo 9o. indicaba que se 
aplicarían "las leyes de desamortización según convenga", 
para "ejecutar los procedimientos respecto a los bienes 
antes mencionados ••• " Este es en resumen el contenido -
agrario del Plan de Ayala. 

El 3 de diciembre de 1912 es presentada, en 
la sesi6n correspondiente de la Cámara de Diputados, un 
proyecto de ley agraria por el diputado Lic. Luis Cabre
ra cuyo texto decía as!: 

"Articulo lo.- Se declara de utilidad pú-
blica nacional la reconstitución y dotación de ejidos P!, 
ralos pueblos." 

"Articulo 2o.- Se faculta al Ejecutivo de 
la Uni6n para que, de acuerdo con las leyes vigentes en 
la materia, proceda a expropiar los terrenos necesarios 
para reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan 
perdido, para dotar de ellos a las poblaciones que lo n~ 
cesitaren, o para aumentar la extensión de los existen-
tes." 

"Articulo 3o.- Las expropiaciones se efec
tuarán por el Gobierno Federal, de acuerdo con los Go--
biernos de los Estados, de acuerdo con los Ayuntamientos 
de los pueblos cuyos ejidos se trate, para resolver, so
bre la necesidad de reconstitución o dotación, y sobre -
la extensión, identificación y localización de los eji-
dos. La reconstitución de ejidos se hará, hasta donde -
sea posible, en los terrenos que hubiesen constituido an 
teriormente dichos ejidos. 
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"Articulo 4o.- Mientras no se reforma la -
Constituci6n para dar personalidad a los pueblos para el 
manejo de sus ejidos, mientras no se expidan las leyes -
que determinen la condición juridica de los ejidos re--
constitu!dos formados de acuerdo con· la presente ley, la 
propiedad de éstos permanecerá en manos del Gobierno Fe
deral y la posesi6n y usufructo quedarán en manos de los 
pueblos, bajo la vigilancia y administraci6n de sus res
pectivos Ayuntamientos, sometidos de preferencia a las -
reglas y costumbres anteriormente en vigor para el rnane
j o de los ejidos de los pueblos." 

"Articulo So. - Las expropiaciones quedarán 
a cargo de la Secretaria de Fomento. Una ley reglamenta 
ria determinará la manera de efectuarlas y los medios f l 
nancieros de llevarse a cabo, as! corno las condiciones = 
jur!dicas de los ejidos formados." (82) 

Los fundamentos de esta iniciativa fueron -
expresados por el propio Cabrera durante un prolongado -
discurso, 'en el que atac6 al Peonisrno 11 

••• o sea la escl~ 
vitud de hecho, o servidumbre feudal, en que se encuen-
tra el pe6n jornalero ••• 11 y al Hacendisrno 11 

••• o sea la -
presi6n econ6mica y la competencia ventajosa que la gran 
propiedad rural ejerce sobre la pequefta, a la sombra de 
la desigualdad en el impuesto ••• " seftal6 la necesidad de 
la existencia de los ejidos, en aquellos lugares en don
de no existiera actividad industrial, asi como la explo
taci6n de los ejidos como medio de complementar el sala
rio del jornalero mientras no fuera posible crear un si! 
tema de explotaci6n agricola en pequefto que substituyera 
a las grandes explotaciones de los latifundios. (83) 
Las ideas de Cabrera no alcanzaron el éxito esperado, 
sin embargo, fueron el antecedente indiscutible de las -
disposiciones que se dictaran con posterioridad. 

El 12 de Diciembre de 1914, D. Venustiano -
Carranza expide un decreto en Veracruz, en el que decla
ra subsistente el Plan de Guadalupe de 26 de Marzo de 
1913 adicionandole algunas disposiciones, entre las que 
seftalaba que el Primer Jefe de la Revoluci6n y Encargado 
del Poder Ejecutivo "expedirá ••• leyes agrarias que favo
rezcan la formaci6n de la pequefta propiedad, disolviendo 
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.los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras 
de que fueron injustamente privados ••• • estando faculta
do " ••• para hacer las expropiaciones por causa de utili
dad p6blica que sean necesarias para el reparto de tie-• 
rras, fundaci6n de pueblos y demás servicios públicos •• 11 

(84) A este documento se le conoci6 también con el nom
bre de "Adiciones al Plan de Guadalupe. • 

Con base en el Decreto anterior, D. Venus-
tiano Carranza encarga a D. Luis Cabrera la elaboracibn 
de un proyecto de ley. Esto di6, al Licenciado Cabrera, 
la oportunidad de aplicar, nuevamente, sus ideas expues
tas sin éxito, en su discurso del 3 de diciembre de 1912. 
En efecto, su nuevo proyecto, aprobado, vino a constituir 
lo que se conoci6 con el nombre de Decreto del 6 de Ene
ro de 1915, ordenamiento que marca el inicio de una nue
va etapa en la vida del campo. 

La exposición de motivos de esta ley reali
zaba un an~lisis del problema agrario, resumiéndolo en -
los " ••• despojos de los terrenos de propiedad comunal o 
de repartimiento ••• ~ pretexto de cumplir con la ley de -
25 de junio de 1856 ••• • o bien a trav~s de " ••• concesi~ 
nes, composiciones o ventas concertadas con los Minis--
tros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeos y des
lindes para favorecer a los que hacian denuncias de exc~ 
dencias o demas1as, y las llamadas Compañias Deslindado
ras: pues de todas estas maneras se invadieron los terr.2_ 
nos que durante largos años pertenecieron a los pueblos 
y en los cuales tenian éstos la base de su subsistencia." 
Por otro lado, señalaba la burla de sus derechos que los 
pueblos y comunidades habían sufrido, con base en la fa.!, 
ta de personalidad jur1dica para comparecer en juicio 
que, el articulo 27 de la Constituci6n de 57, babia de-
terminado. 

En vista de lo anterior concluia en la• ••• 
necesidad de volver a los pueblos los terrenos de que -
han sido despojados ••• como única forma efectiva de aseg~ 
rar la paz ••• • 

En el siguiente pArrafo señalaba que la re~ 
tituci6n no seria siempre posible ".· •• ya porque los pue
blos hayan extraviado los títulos, o los que tengan sean• 
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·deficientes, ya porque sea imposible identificar los te• 
rrenos ••• 11 y en esta forma instituía la dotaci6n de tie
rras en favor de " ••• los pueblos que carecían de ellas •• " 
mediante la expropiaci6n que podrían realizar las autori 
dades militares. 

El Decreto declaraba, en su artículo prime
ro, (85) la nulidad de: 

I.- Todas las enajenaciones de tierras, 
montes y aguas, pertenecientes a pueblos, rancherías, 
congregaciones o comunidades hechas por los jefes políti 
cos, o cualquier autoridad en contravención a la ley de-
2 5 de junio de 1856. 

II.- Todas las concesiones, composiciones 
o ventas de tierra, aguas y montes hechas por cualquiera 
autoridad federal desde el lo. de Diciembre de 1876, por 
medio de las cuales se hubiesen invadido ilegalmente di
chos .bienes. 

III.- Todas las diligencias de apeo o des-
1inde practicadas durante el período anterior por cual-
quier autoridad o compañía, por las cuales se hubiesen -
invadido ilegalmente las tierras, aguas y montes que an
tes se mencionan. Autorizaba la nulidad de la división 
o reparto realizado entre los vecinos de un pueblo, ran
chería, etc., si hubiese vicio, cuando así lo solicita-
ren las.dos terceras partes de sus habitantes (art. 2). 
Concedía a los pueblos, carentes de ejidos, el derecho -
de dotación de terrenos suficientes, 11 

••• expropiando se -
por cuenta del Gobierno el terreno indispensable para el 
efecto ••• 11

, en el caso de que la restitución de tierras 
no procediese. (art. 13). 

Creaba una Comisión Nacional Agraria, una -
Comisión local Agraria 11 

••• por cada Estado o territorio 
de la República ••• " y Comités Particulares Ejecutivos d~ 
pendientes de las Comisiones locales, las que a su vez -
dependían de la Nacional (artículos 4 y 5) • 

En los artículos siguientes señalaba los -
procedimientos para la restitución y dotación de tierras 
a favor de los pueblos. Las solicitudes se presentarían 
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-ante los Gobernadores y en su defecto ante • ••• los jefes 
militares que estén autorizados especialmente para el 
efecto por el encargado del Poder Ejecutivo ••• • (art. 6). 
Estos informarían a las Comisiones Locales Agrarias co-
rrespondientes y aprobándose la solicitud respectiva, pa 
saría el expediente a los comités particulares ejecuti-': 
vos quienes harían la entrega provisional a los interesa 
dos (art. 7) • Las resoluciones de los Gobernadores se-': 
rían provisionales, siendo revisadas por la Comisi6n Na
cional Agraria, quién daría su resoluci6n definitiva, la 
que sería sancionada por el poder ejecutivo (artículos 8 
y 9). Los perjudicados podían, dentro del plazo de un -
afto contado a partir de la fecha de la resoluci6n, dedu
cir sus derechos (art. 10). 

Esta ley ha sido tachada de imperfecta, de 
inadecuada, pero es de considerar las especiales circuns 
tancias que rodearon a su formulaci6n. Sin embargo y a
pesar de sus fallas, constituye un documento que marca -
una nueva fase en la lucha agraria. Precisó los puntos 
que habían originado el descontento de la gente del cam
po y sirvi6 de base para la expedici6n de la nueva legis 
laci6n agraria. -

El 24 de Mayo de 1915, (86) D. Francisco V.!_ 
lla formula, en Le6n, Gto., una Ley Agraria, cuya impor
tancia resulta de la soluci6n al problema agrario que 
plantea. Se~alaba la. necesidad del fraccionamiento de -
los latifundios, mediante la expropiaci6n y el pago de -
la indemnización, cada entidad determinaría la extensi6n 
máxima que se podría poseer: a cada ind!gena se le da--
r1an 25 hectáreas, concediéndose a los que no lo fueran 
la extensión que garantizaran cultivar. De lo anterior 
deducimos el distinto aspecto del problema agrario exis
tente entre el Norte y el Sur de la República. En el 
norte se propugnaba por la creación de la pequeña propie 
dad, en el sur se abogaba por la constitución del ejido:
Ambas tendencias quedaron consagradas en el artículo 27 
de nuestra Constitución vigente. 

Articulo 27 de la Constitución de ·1917.~ 
En 1916, en la ciudad de Querétario, se reuni6 el Congr~ 
so Constituyente, de donde habría de emanar nuestra ac-
tual Constituci6n. El 24 de Enero se presentó, en el se-

. ·. ·~ . 



- 47 -

.no del mismo, la iniciativa del art!culo 27 Constitucio
nal, iniciativa que fuera discutida durante una •sesi6n 
permanente que dur6 más de doce horas; se reunieron los 
diputados Constituyentes a las tres de la tarde y la se
si6n termin6 a las tres y media de la maftana ••• • (87) 

La exposici6n de motivos, de dicho art!culo, 
hac!a un resumen de la historia de la pr9piedad territo
rial en México, señalando someramente las fallas de las 
disposiciones promulgadas con anterioridad. "Precisamen 
te el conocimiento exacto de los hechos sucedidos, nos ':" 
han servido para comprender la necesidad indeclinable de 
reparar los cometidos errores ••• • (88) 

Tachaba de •extrafta e incompleta en materia 
de propiedad• la legislaci6n adoptada durante el México 
independiente. En esta forma consideraba que la legisla 
ci6n futura se •anuda con la colonial en el punto en qu;;" 
esta última fue interrumpida para implantar otra no pre
cisamente mala, sino incompleta ••• • 

El fundamento que adopt6 la iniciativa para 
basar el derecho pleno de la Naci6n sobre tierras y a--
guas 1 fue precisamente el de la existencia, en la legis
laci6n colonial, del derecho de propiedad del Rey. En -
esta forma, la Naci6n se subrogaba en el derecho qú'e 
asist!a al Rey sobre su territorio, • ••• y solo reconoce 
u otorga a los particulares, el dominio directo, en las 
mismas condiciones en que se tuvo por los mismos particu 
lares durante la Epoca Colonial ••• • Adad!a que este coñ 
cepto permitirla a la Naci6n retener bajo su dominio, t~ 
do cuanto fuera necesario para el desarrollo social, asI 
mismo, podr!a fraccionar latifundios, •sin perjuicio de 
los latifundistas", pues éstos recibirían las indemniza
ciones correspondientes. 

Se reconocían tres clases de derechos terrl:_ 
toriales: la propiedad privada plena, individual o col~_s 
tiva; la propiedad privada restringida de las comunida-
des de poblaci6n y dueños de tierras y aguas poseídas en 
común; y las posesiones de hecho cualquiera que fuera su 
motivo o su condici6n. Sobre estas últimas señalaba que 
serían tituladas para que fuesen incorporadas • ••• a los 
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rdos grupos de propiedad que las leyes deber&n reconocer 
en adelante1 el de propiedades privadas perfectas y el ~ 
de propiedades privadas restringidas. 

La idea de este proyecto era la reducci6n -
de la propiedad privada a un solo grupo: el de propiedad 
privada plena, eliminando el segundo grupo a trav~s de -
la repartici6n. (89) 

El art!culo 27 fue presentado dividido en -
XIV fracciones, todas relativas al r~gimen de propiedad. 

El párrafo primero señalaba el dominio abso 
luto de la Naci6n sobre las tierras y aguas comprendidas 
en el territorio nacional, pudiendo constituir la propie 
dad privada, mediante el dominio directo de ellas a par: 
ticulares. En este párrafo encontramos la substituci6n 
del Rey por la Naci6n. 

Continuaba diciendo que la expropiaci6n de 
la propiedad privada requerta que fuese ordenada por au
toridad, en atenci6n a una causa de utilidad pública y -
median te indemnizac i6n. 

La fracci6n primera señalaba la capacidad -
'para adquirir el dominio sobre tierras y aguas y sus ac
cesiones: •solo los mexicanos por nacimiento o naturali 
zaci6n y las sociedades mexicanas; "También los extranje 
ros bajo ciertos requisitos y con la limitaci6n de no pQ 
der adquirir propiedades en una faja de cien km. a lo -
largo de las fronteras y SO en las playas, podían adqui
rir el dominio sobre tierras y aguas. 

La fracci6n II consagraba las leyes de Na-
cionalizaci6n, •1as Iglesias ••• no podrán en ningún caso 
tener capacidad para adquirir o administrar bienes rai-
ces ni capitales impuestos sobre ellos ••• cualquier edifi 
cio ••• destinado ••• a la enseñanza de un culto religioso:: 
pasar& al dominio de la Naci6n ••• " 

La misma prohibici6n anterior, sufrian las 
instituciones de Beneficiencia Pública o Privada (frac-
ci6n III). 

La fracci6n IV expresaba: 
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IV.- •1os condueftazgos, rancherías, pue--
blos, con9re9aciones, tribus y demás corporaciones de po 
blaci6n que de hecho o por derecho guarden el estado co: 
munal tendrán en común el dominio y la posesi6n de las -
tierra~, bosques y aguas que les pertenezcan, ya sea que 
los hayan conservado después de las leyes de desamortiza 
ci6n, ya que les hayan restituído conforme a la ley de 6 
de enero de 1915, ya que se les den en adelante por vir
tud de las disposiciones de este artículo. Los bienes -
mencionados se disfrutarán en común, entre tanto se re-
parten, conforme a la ley que se expida para el efecto, 
no teniendo derecho a ellos más que los miembros de la -
comunidad, quienes no podrán obligar ni enajenar sus de
rechos respectivos a extraftas personas, siendo nulos los 
pactos y contratos que se hagan en contra de la presente 
prescripci6n. Las leyes que se dicten para la reparti-
ci6n contendrán las disposiciones necesarias para evitar 
que los porcioneros pierdan las fracciones que les co--
rresponden y que con ellas se reconstruya la comunidad o 
se formen latifundios inconvenientes.• 

En este párrafo se destacaba el deseo del -
Constituyente de reducir la propiedad privada a un solo 
grupo, ya que la explotaci6n comunal serta transitoria y 
existiría en tanto se hiciera el reparto de dichas tie-
rras entre los miembros de la comunidad. 

La fracción V prohibía a las sociedades ci
viles o comerciales de títulos al portador, la adquisi-
ci6n, posesi6n o administraci6n de fincas rústicas. 

A los bancos se les inclu!a~en la prohibi-
ci6n anterior, autorizándoles únicamente a tener capita
les impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas (fra.s, 
ci6n VI). 

La fracción VIII consagraba la ley de 6 de 
Enero de 1915, declarando nulas todas las operaciones 
que hubieren privado de tierras, bosques y aguas a los -
pueblos etc ••• En su última parte se~alaba que todas 
las leyes de restitución serían "de carácter administra
tivo y de inmediata ejecuci6n.• 

La fracción IX seftalaba: •ta Naci6n tendr~ 
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en todo tiempo el derecho de regular la propiedad priva
da y el aprovechamiento de los elementos naturales ••• • -
Y con este objeto autorizaba el fraccionamiento de los -
latifundios para el desarrollo de la pequefta propiedad7 
la dotación de terrenos, y la creación de nuevos centros 
de población agr1cola. 

La fracción XI enumeraba los bienes de la -
Naci6n. 

La fracci6n XII declaraba que la ocupaci6n 
de una propiedad privada, deberta ser decretada por auto 
ridad administrativa. El monto de la indemnizaci6n ten:' 
arta como base el valor fiscal del bien expropiado, sien 
do únicamente el exceso de valor que hubiese tenido la :' 
propiedad por mejoras, lo único que debería quedar a ju!_ 
cio de peritos. 

La fracci6n XIII incorporaba la prescrip--
ci6n adquisitiva por treinta aftas, siempre y cuando la -
posesi6n hubiere sido pacífica, continua y pública, y la 
extensi6n no excediera del limite que se fijara por cada 
Estado y que nunca podía sobrepasar las diez mil hectá-
reas. (90) 

Durante su discusi6n, este proyecto sufri6 
algunas modificaciones que alteraron levemente su conte
nido, por lo que el articulo aprobado no fue exactamente 
igual a la iniciativa presentada. 

El orden seguido en el artículo 27 aprobado 
es distinto del que se siguiera en su proyecto. 

Los párrafos lo. y 2o. son idénticos a los 
del proyecto. 

A continuaci6n sigue lo que en la iniciati
va constituía el párrafo IX con la siguiente modifica--
ción: "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im 
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte-: 
el interés público." Agregándole el principio de dota-
ci6n de tierras a favor de pueblos, rancherias y comuni
dades que carezcan de ellas, tomándolas de las propieda
des inmediatas, •respetando siempre la pequefta propie-~ 
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,dad." 

Sigue la enumeración de los bienes sobre ~ 
los que la Naci6n ti.ene un dominio directo, declarando 
este dominio como inalienable e imprescriptible. 

La fracción primera corresponde casi exác
tamente a la fracción primera del proyecto, se agrega -
una pena a que están sujetos los extranjeros en caso de 
violar.dicho articulo. 

La fracci6n segunda habla de la prohibi--
ción a las Iglesias para adquirir, poseer o administrar 
bienes raíces, y para tener capitales impuestos sobre -
ellos. En éste autoriza la acción popular para denun-
ciar los bienes que poseyeran, por si o por interpósita 
persona, las Iglesias. 

Las siguientes fracciones III, IV y V con
tinúan con la misma prohibici6n a las instituciones de 
beneficiencia pública y privada, a las sociedades come!:_ 
ciales por acciones y a los bancos. 

La fracci6n VI que corresponde a la IV de 
la iniciativa, fue modificada quedando su texto en la -
siguiente forma: 

"Los conduei'iazgos, rancher1as, pueblos, 
congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobla-
ci6n, que de hecho o por derecho guarden el estado com~ 
nal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tie
rras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les 
hayan restituido o restituyeren conforme a la Ley de 6 
de enero de 1915, entretando la ley determina la manera 
de hacer el repartimiento únicamente de las tierras." 

En esta forma se le rest6 énfasis a la 
idea del legislador de hacer desaparecer el estado com~ 
nal. Habrá que apuntar que esta fracci6n no existe en 
nuestro texto constitucional actual. 

El segundo párrafo de la fracci6n VII aut2 
riza a la Federaci6n y a los Estados a determinar "los 
casas en que sea de utilidad pública la ocupaci6n de l~ 
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propiedad privada.• 

El párrafo tercero declara, al igual que el 
proyecto en su fracci6n VIII, nulas todas las operacio-
nes que hubieren privado de sus tierras, aguas y bosques 
a las rancherías, pueblos, etc ••• que existen todav!a, -
aqu! omite en estado comunal, desde la ley de 25 de ju-
nio de 1856. Y agrega que de no proceder la adjudica--
ci6n por v1a de restituci6n conforme al decreto del 6 de 
Enero, se les dejarán las tierras en calidad de dotaci6n. 

En el párrafo siguiente seftala que el ej~r
cicio de las acciones que autoriza este articulo, se de
sarrollará por procedimiento judicial, siendo las autori 
dades administrativas las que ocupen, administren, rema:
ten o vendan las tierras y aguas de que se trate. 

A continuaci6n se establece una serie de 
disposiciones que reglamentan el fraccionamiento de lat,!. 
fundios. Cada Estado seftalará la extensi6n máxima que -
podrá poseer un individuo, el excedente deberá fraccio-
narlo y en caso de negativa se le expropiará. El valor 
de las fracciones se. pagarán en un plazo no menor de 
veinte aftos en cuyo lapso no se podrán enajenar. As! 
mismo autoriza las legislaturas locales la constituci6n 
del patrimonio de familia. 

Para terminar, declara revisables todos los 
contratos y concesiones hechos por los Gobiernos anterio 
res a 1876, que hayan provocado el acaparamiento de tie:
rras facultando al Poder Ejecutivo para que los declare 
nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés 
público. (91) 

Este es, en síntesis, el contenido del artf. 
culo 27 publicado en la Constituci6n del 5 de febrero de 
1917. 

En esta forma concluye nuestro primer capi
tulo que nos servirá de antecedente para entrar de lleno 
en el estudio de la materia que nos ocupa: Las Comunid~ 
des Indígenas. 
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CAPITULO II 

EL REGIMEN COMUNAL. 

A).- GENERALIDADES. 

El r'gimen comunal existe en aquellas propiedades 
que poseen las tribus indígenas que habitan en el territo -
rio de la Rep~lica Mexicana. Este grupo, que no obstante 
forma una minoría en relaci6n con la totalidad de la pobla
ci6n, constituye un sector de suma importancia dentro de la 
vida de nuestro país. 

El especial estado en que se encuentran, aislados 
de la civilización, ajenos al desarrollo cultural, ignoran
tes de los avances de la técnica, en fin, viviendo con un -
retraso, en algunos casos, hasta de cinco siglos, demanda -
de una mayor atención por parte del Estado. 

Si bien, la Constitución consagró la igualdad de 
derechos y obligaciones entre todos los ciudadanos, existe 
un sector en particular, que no comparte los beneficios que 
nuestra Carta Magna proclama: la población indígena, quien 
no disfruta de las formas de cultura nacional. Este núcleo 
en 1900 constituía el 38% de la población total de la Reprt
blica. 

La población indígena en nuestro pa!s no es horno-

. ,' 

·•. 
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qenea. Sus costumbres, sus hábitos, sus tendencias, sus 
idiomas son distintos en cada una de las diferentes tribus. 
Esto ha hecho más difícil su evolución. En efecto, habien
do más o menos uniformidad en usos, costumbres y hábitos, -
el estudio profundo de una comunidad, permitiría conocer 
los problemas, con ligeras variaciones, de todos los otros 
grupos indígenas y en esta forma, el sistema para incorP2_ -
rarlos al progreso del pa!s, sería el mismo: sin embargo, -
no es este el caso. Aun dentro de un mismo Estado, los 
idiomas y dialectos hablados por las tribus indígenas son -
numerosos. 

En un estudio publicado en 1910 por el Lic. E. M~ 
queo Castellanos denominado "Algunos Problemas Nacionales", 
señalaba: "En el Estado de oaxaca junto al dialecto mazat~ 
ca se habla el idioma zapoteca y en ese mismo Estado exis -
ten en una población 700 1 000 indígenas, 18 idiomas y dialec 
tos •••• En una población de cinco millones de indios se ha
bla, según un conocedor de la materia, sobre 42 dialecto~ e 
idiomas .•• " 

Así mismo, el grado evolutivo en que se encue~ 
tran todas estas tribus no es el mismo, " ••. pueden obser -
varse desde la cultura silv!cola primitiva de lacandones-y 
seris, en rápida extinci6n, hasta los altos niveles de acul 
turación de tarascos y zapotecas, que están a un paso de i~ 
tegrarse a la vida nacional". (2) 

Pero además de todas estas diferencias, encontra
mos con que estos grupos están estrechamente arraigados a -
su territorio, a esas tierras que se han conservado a tra -
vés de los siglos, bajo el r~gimen comunal. "Para los i!l -
dios, la propiedad comunal es una dote hecha por el poder a 
cada pueblo todo, a la masa, al conjunto, y que así debe 
conservarse a trueque de que, si cambia de modo de ser se -
pierda ••• " (3) • En efecto, tal idea concibe el indio, anal 
fabeta, que carece de medios para luchar y mejorar sus con
diciones de vida. No conoce otra forma de explo~ación de -
la tierra y si a través de la historia se pretendió fracci2_ 
nar sus terrenos comunales, con objeto de que los poseyera 
en propiedad privada, el resultado fue muy distinto al fin 
perseguido. Abusando de su ignorancia, fueron despojados -
de sus tierras y en esta forma el mal se agravó y el indio 
quedó en peores condiciones, sin tierras. No debemos cul -
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parles por esta manera de pensar, es una reacci6n 169ica a. 
los m~ltiples padecimientos que ha sufrido, es cierto, que 
la reducci6n de las tierras comunales a propiedad particu
lar permitiría un mayor aprovechamiento y que elevaría la 
condici6n económica social del indio, pero ésto no es posi 
ble realizarlo, sin antes instruir ni educar al indio. El 
&xito de· un nuevo sistema, depende principalmente del me -
dio en el cual sea aplicado y de los sujetos que deben -
adoptarlo. El medio en este caso, es propicio, no así los 
sujetos, los que deber&n recibir una educación elemental. 
No es posible incorporarlos en un período breve al nivel -
cultural actual, pero sí es imprescindible proporcionarles 
una instrucción básica que los haga partícipes de la vida 
nacional. 

El· panorama de las comunidades indígenas ha cam
biado, no del todo como era de esperarse, pero ha cambiado. 
A partir de la Revolución, se ha tomado especial interés -
en establecer un contacto constante con estos grupos, faci 
litándoles todos los medios posibles para mejorar sus con-: 
diciones de vida. Se lleva a cabo una labor de alfabetiza 
ción, así como también, se pretende proporcionarles una -
educación técnica con objeto de que aprovechen al máximo -
sus propiedades. Es este el paso que hab!a de darse. La 
solución de los problemas indígenas nunca fue, ni lo pudo 
ser, la expedición de leyes tutelares. Si bien, éstas le 
protegieron, nunca le proporcionaron medios de defensa que 
le permitieran enfrentarse a quien trataba de atacarlo, 
De poco o nada sirvieron tales leyes, ante la ignorancia -
en que se mantuvo al indígena. No es pues, exacta la idea 
de que las autoridades españolas ayudaron al indio median
te la promulgaci6n de leyes proteccionistas, ya que éstas 
nunca aliviaron su situación. Hay que recordar que para -
gozar de los beneficios de una ley, es preciso, primero, -
conocerla para que en esta forma se pueda exigir ante las 
autoridades, los derechos que de ella se desprenden. Pero 
¿tuvo alguna vez el indígena la oportunidad de conocerlas? 
y si acaso la tuvo ¿pudo hacer valer sus derechos?, consi
dero que no. Mayor hubiera sido la ayuda si se hubiese 
instruido a los indígenas, si corno ~e inculcaba la Relig:iÓn 
en la misma forma se hubiese enseñado la ciencia. Esto si 
hubiera dado al indio medios para elevar su nivel. 

Sin embargo, es hasta ahora cuando se ha procur_! 
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do elevar, efectivamente, el nivel cultural de las diferen 
tes tribus indígenas. Esta obra implica una profunda dedi 
cación y amor al indígena, no es una tarea fácil, pero la 
experiencia de los aftos permitirá hacerla más accesible. 

B).- ANTECEDENTES. 

una vez hecho el somero estudio sobre la bisto -
ria de la propiedad en México, procederemos al análisis-de 
una de las formas de propiedad que, a pesar de su importan 
cia, ha quedado en el abandono. Poco ha sido, en realidad, 
lo que se ha escrito sobre el r~gimen comunal y, desde el 
punto de vista legislativo, se le ha olvidado. A menudo, 
al hacer un estudio sobre el r~gimen ejidal se le incluye 
y, en ocasiones, hasta se le confunde con aquél, como si -
se tratase de una misma materia. Por todos los estudios -
dedicados a las tierras ejidales, ha correspondido una au
sencia de interés hacia los bienes comunales. No debemos 
olvidar que en nuestro pa!s todavía existe un gran número 
de tribus indígenas que viven en el más completo desamparo, 
tribus que han conservado, a través del tiempo, sus costum 
bres y tradiciones. Chiapas, Guerrero y Oaxaca son los Ei 
tados en donde existe el mayor número de comunidades indí
genas, con mayor extensi6n de terrenos comunales. Seg~ -
datos proporcionados P<>r el Departamento de Asuntos Agr~ -
rios y Colonización existen 5,000 comunidades indígenas en 
toda la Rep~blica. 

El r~gimen comunal remonta su origen a la época 
precolombina. Es la forma de propiedad más rudimentaria -
que existe. Comprende aquella forma de propiedad que no -
ha llegado a la etapa de individualizaci6n, es la colecti
vidad en conjunto la que ejerce tal derecho. 

1) Los Aztecas.- Cuando una de las tribus nahoas, 
procedentes del noroeste, se asentó y fundó la ciudad de -
Tenochtitlán, se inici6 con este hecho el nacimiento del -
pueblo que más relevancia adquiriría dado su nivel cultu -
ral y la importancia de sus conquistas a la llegada de los 
espa~oles, el pueblo azteca. Este al convertirse a la se
dentarizaci6n, inici6 una nueva etapa de su vida, posesio-
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nándose del terreno sobre el cual fundaría su ciudad. Es -
en esta fase, en la que aparece el primer grado de propie -
dad territorial: comunal, la cual se desenvolvería más tir
de hasta pr~sentar formas semejantes a las de tipo privado, 

Sin embargo, dos formas conservaron el régimen co 
munal: a). Las tierras· del Calpulli, Calpullali: "la propi; 
dad raíz s6lo se había individualizado respecto de las tie: 
rras de la nobleza, pues las otras eran comunales, de los -
pueblos, o más bien, tierras de las parcialidades, barrios 
o calpulli •••• " (4) Estas tierras se encontraban fracciona 
das y s6lo gozaban del usufructo de ellas, los habitantes : 
del calpulli, así como sus descendientes, " ••• en todo tiem
po únicamente quienes descendían de los habitantes del cal
puili estaban capacitados para gozar de la propiedad comu -
nal". (5). b). Las altepetlalli, constituían, asímismo,
otra forma de tierras comunales. (Ver Cap!tulo I). 

2) La Colonia.- A la llegada de los españoles, la 
propiedad agraria de los indígenas sufri6 graves ataques. -
Se realizaron repartos de tierra en favor de los conquista
dores y ~stos no siempre se hicieron con respeto a la pro -
piedad indígena, "y no hay estancia ni tierras que se hayan 
dado a los españoles que no esté muy en perjuicio de los iE, 
dios, as! por los daños que reciben como por haberles quita 
do sus tierras y estrech&ndoles sus términos ••• " (6). -

En esta forma hubo necesidad de expedir leyes so
bre esta materia con objeto de defender al indio y a sus pro 
piedades, Así encontramos, más tarde, diversas formas de -
propiedad territorial desconocidas por el indio que proce -
dían de España, pero que comprendían, entre otros, el régi
men comunal, con el cual los indígenas estaban familiariza
dos y que les permitiría organizar su régimen en la forma -
en que lo tenían hasta antes de la llegada de los conquista 
dores. En este sentido encontramos una Real C~dula expedi-: 
da en el año de 1955 por Carlos V " •.. ordenamos y mandamos 
que las leyes y buenas costumbres sean observadas y guarda
das después que son cristianos y que no se encuentren con -
nuestra sagrada religión ni con las leyes de este libro, y 
las que han hecho y ordenado de nuevo se guarden y ejecuten, 
siendo necesario por la presente las aprovechamos y confir
mamos". (7) As! fue como durante la Colonia se conservó el 
sistema de propiedad comunal, por mandato expreso de los m2 
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narcas de la Metr6poli. 

Este sistema comprendía las siguientes formas: 

a).- El Ejido, que siguiendo la definición que da 
Escriche era "el campo o tierra que está a la salida del lu 
gar, y no se pl~nta ni se labra y es común a todos los veci 
nos: y viene de la palabra latina exitud, que significa sa-: 
lida". Ten!a carácter inajenable, siendo su finalidad la -
de constituir un terreno para que "si creciere la población 
siempre quede bastante espacio para que la gente se pueda -
recrear y salir los ganados sin hacer dai'io". (8) Así pues 
el ejido permitía a su costa, el crecimiento de las pobl! -
ciones y proporcionaba un paso para los ganados, sirviendo 
también de lugar de recreo a sus moradores. 

b}.- La Dehesa, este era un lugar adonde se lleva 
ba a pastar al ganado. Esta forma de propiedad fue más po-: 
pular entre las poblaciones fundadas por espai'ioles, que en
tre las reducciones indígenas, ya que éstos por lo general 

.carecían de ganado a diferencia de los espai'ioles, quienes -
estaban obligados a poseer ganado. 

c).- Fundo legal. Este era el terreno en donde se 
asentaba la población, era el casco del pueblo. El Marqués 
de Falcas fijó la extensi6n del fundo en quinientas varas -
de terreno por los cuatro vientos, posteriormente se aurnen
t~ la superficie a 600 varas contadas desde las Últimas ca
sas de la población, quedando como definitiva esta exten 
si6n pero contadas a partir del atrio de la Iglesia. -

d).- Tierras de común repartimiento. éornprend!a -
aquellas tierras que los indios pose!an, antes de la llega
da de los espai'ioles, y cuya posesión les fue respetada. As! 
mismo, comprendía también, las que los indígenas recibieron 
por mercedes que les hicieron los monarcas. 

e).- Los Propios. Eran los terrenos que los pue -
blos de fundación nueva recibían para cubrir sus gastos pú
blicos. 

f) .- Los Arbitrios. "Bienes que en determinadas 
circunstancias se arbitra en común", (9) También servían -
para cubrir los gastos públicos. 
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9) .• - Los Montes, Pastos y Aguas de acuerdo con la 
Ley Sa. del T!tulo XVIII, del Libro IV de la Recopilaci6n -
de Indias eran comunes. " ••• Mandamos que el uso de todos -
los pastos, montes y aguas de las provincias de las Indias, 
sea común a todos lo~ vecinos de ellas que ahora son y des
pués fueren, para que puedan gozar libremente .•• " 

Estas fueron las diversas formas de propiedad co
munal que existieron durante la Colonia. En esa época, co
mo anteriormente apuntamos, la propiedad indígena sufrió 
graves descalabros. Fue la propiedad individual la que se 
vió primeramente amenazada, ya que sobre ésa, tenían los in 
dios libre disposición. As!, buscando diversos medios par-;
eludir los ordenamientos que protegían a los indígenas, los 
españoles se iban apropiando de todos sus bienes. 

La propiedad comunal, dadas sus especiales carac
terísticas pudo subsistir a pesar de los intentos de los co 
lonizadores por apoderarse de ella, si bien, no del todo 
respetada, sufrió también graves afectaciones. De la grave 
dad del problema, nos da una clara idea un Decreto expedid; 
en 1781 por el Virrey D. Mart!n de Mayorga, en el que orde
naba: "Habiendo experimentado el general abuso en que han -
vivido y perseveran los indios de los pueblos próximos y re 
motos que comprende esta gobernación, en la nociva enagena:
ción de sus tierras, solares y casas, as! de propia pecu 
liar adquisición como de comunidad y repartimiento ••• -:Y 
porque este desarreglo .••• infunde por su tolerancia el te -
mor de que los indios lleguen al más infeliz estado, como -
no tener ni en qué vivir, ni tierras que cultivar ••.• " 

"Se manda: que por ningún caso ni con pretexto a.!_ 
guno se ejecuten ventas, préstamos, empeños, arrendamientos 
ni otro género de enagenación de tierras de indios, no solo 
aquellas que por de comunidades se les repartan ..• sino tam
bién de aquellas que han adquirido y adquieran como propias 
entendiéndose dicha prohibición aun entre los mismos indios 
de los unos a los otros, y con especialidad a los españ~ 
les .••. " (10) 

con el mismo sentido, de protección al indígena, 
que refleja el Decreto anterior, fueron numerosas las disp~ 
siciones dictadas por parte de la Corona, y que sin embargo 
pasaron ignoradas por los españoles ya que atentaban en con 

9;.-... · 
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tra de sus intereses. 

A continuación mencionarémos·algunas de las dis~ 
siciones expedidas durante la época de la Colonia, hasta la 
guerra de Independencia, que en alguna u otra forma afecta
ban al régimen comunal. 

Leyes XII y XIV del tomo 2o., libro 4o. título 7o. 
de .las Leyes de Indias. Estas Leyes creaban el ejido, las 
dehesas y los propios: "que se señale exido competente. para 
el pueblo que se sei'lalen dehesas y tierras para propios". -
(11) 

Ley VII, tomo 2o. libro 4o. título 17, de la reco 
pilación de las Leyes de Indias. "Los montes, pastos y -
aguas •••• deben ser comunes a los españoles e indios. (12) 

La Ley V del tomo 2o., libro 4o. título 17 1 de 
las Leyes de Indias, señalaba " •••• Nos hemos ordenado, que 
los pastos montes y aguas sean comunes en las indias, y al
gunas personas sin título nuestro tienen ocupada muy grande 
parte de t~rmino, y tierras, en que no consienten en que 
ninguno ponga corral, ni buhio, ni trayga alli su ganado: -
mandamos, que el uso de todos los pastos, montes y aguas de 
las provincias de las Indias, sea comful a todos los vecinos 
de ellas, que aora son, y después fueren, para que los pue
dan gozar libremente ••• " (13) 

Ley VIII, tomo 20. 1 libro 60., título 3o. de la -
Recopilación de las Leyes de Indias "Los sitios en que se 
han de formar· los pueblos y reducciones, tengan comodidad -
de aguas, tierras y montes, entradas y salidas, y labranza~ 
y un ejido de una legua de largo, donde los indios puedan -
tener sus ganados, sin que revuelvan con otros de espai'loles" , 
(14) 

La Ley XVIII del tomo 2o. libro 4o. título 12 de 
las Leyes de Indias, ordenaba " .••• Que la venta, beneficio 
y composición de tierras se haga con tal ate!nciSn, que a 
los indios se les dexen con sobra todas las que les perten~ 
cieren, assi en particular como por comunidades •.•• " (15) 

La Ley XIX del tomo 2o. libro 4o, título 12 disp2 
n!a que no se admitiese en composici6n al que no hubiere P.!?. 
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comunidades de Indios serían admitidas a composición con 
preferencia de cualquier otra persona. (16) 

El 23 de febrero de 1781 el Virrey Martín de Ma -
yorga expedía un Decreto en el que se reconocía la gravedad 
de los ataques a las propiedades indígenas y ordenaba la 
prohibición de ventas, préstamos, empeftos, arrendamientos -
de las tierras de los indios, incluyendo en tal prohibición 
tanto las operaciones realizadas entre los mismos indios, -
como las realizadas con espaftoles. (17) 

El 11 de febrero de 1791 se expedía un Decreto 
que determinaba el establecimiento y arreglo de las cajas -
de comunidad. (18) Estas cajas de comunidad fueron deroga
das posteriormente por una disposición de Don Jos~ Mar!a M.2, 
relos, publicada el 17 de noviembre de 1810 " ••• no hay ca -
jas de comunidad, y los indios persibirán las rentas de ~us 
tierras como suyas propias en lo que son las tierras ••• " (19) 

Ley VI del libro 4o. título 17 "Las tierras y he
redades de que Nos hiciereos merced, y venta en las Indias, 
alzados los frutos que se sembraren, queden para pasto co -
mún, excepto las dehesas boyales y consejiles". (20) 

Ley VIII, del libro 4o. t!tulo 17 "Nuestra volu.!!. 
tad es de hacer, que por la presente hacemos los montes de 
frutas silvestres comunes, y que cada uno la pueda cojer, y 
llevar las plantas para poner en sus heredades y estancias, 
y aprovecharse de ellos como de cosa comGn". (21) 

Ambas Leyes corresponden a las Leyes de Indias. 

Ley IX de la partida Ja. de título 28 de las Sie
te Partidas. Este precepto sefialaba cuáles eran "las cosas 
propiamente del común de cada ciudad, o villa, de que cada 
uno puede usar". (22) 

Ley VII, título 29 partida 3a. de las Siete Part_i 
das "como las plazas, nin los caminos, nin las dehesas, nin. 
los exidos, nin los otros lugares semejantes, que son del -
comGn del pueblo, non se pierden por tiempo, e de las otras 
cosas". (23) 



- 66 -

Ley II 1 libro 7o. t!tulo 21 de la Nov!sima Recop! 
lación. Esta Disposición ordenaba la restituci5n de los 
ejidos, montes, t~rminos y heredamientos que hubieren sido 
tomados y ocupados por particulares, a los consejos de las 
ciudades y villas, proviendo los trabajos de labor y la ve~ 
ta de dichos terrenos. (24) 

Durante los primeros años de guerra de Independen 
cia 1 se dictaron algunos Decretos que afectaban directamen: 
te a los bienes comunales. 

El 5 de diciembre de 1810 Don Miguel Hidalgo y 
Costilla expide un Decreto ordenando la devoluci6n de las -
tierras a los pueblos indígenas " ••• pues es mi voluntad que 
su goce sea únicamente de los naturales en sus respectivos 
pueblos". (25) 

El 9 de noviembre de 1812 se dicta un Decreto en 
las Cortes Generales de C~diz cuya fracción V hablaba de la 
repartición de tierras a los indios, respetando aquellas 
que pertenecieren a las comunidades " •.• más si las tierras 
de comunidad fueren muy cuantiosas ••• se repartir&n cuando -
m~s hasta la mitad de dichas tierras ••• " (26) 

El 23 de agosto de 1813 se expide un Decreto que 
ordenaba " •••• considerando que la reducción de los terrenos 
comunes a dominio particular es una de las providencias que 
más imperiosamente reclama el bien de los pueblos .••• decre 
tan (las Cortes Generales y Extraordinarias) Artículo 1.- :
Todos los terrenos baldíos o realengos y de propios y arbÍ
tr ios, •• excepto los ejidos necesarios a los pueblos, se re
ducirán a propiedad particular. 2.- De cualquier modo que 
se distribuyan esos terrenos será en plena propiedad, 3.
En la enajenación de dichos terrenos serán preferidos los -
vecinos de los pueblos en cuyo término existan y los comun!'! 
ros en el disfrute de los mismos bald!os .••• " (27) 

3) M~xico Independiente.- Fuera de estas disposi
ciones y de algunas otras m~s, de menor importancia, duran
te la primera mitad del siglo pasado, no encontramos prácti 
camente ninguna otra disposición en relación con el régime~ 
comunal. As! llegamos hasta el año de 1854. En este año -
Don Antonio LÓpez de santa Ana expide un Decreto " ••• para -
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do usurpados ••• " en el cual ordenaba a los gobernadores y-: 
jefes pol!ticos de los territorios la investigación y reco
nocimiento de los terrenos usurpados de origen comunal, 
" ••• que actualmente disfruten los particulares, cuya ocupa
ci~n no se funda en ningún acto leg!timo ••• " {Art.l). Obli 
gaba a los poseedores de tales terrenos a manifestar ante :
las autoridades, en un plazo de 4 meses contado a partir de 
la publicación de dicha Ley, los bienes comunales de que 
disfrutaban sin autorización (Art. 2) teniendo derecho, 
quien as! lo hiciere, a adquirir la posesión definitiva de 
los mismos, siempre y cuando se comprometiera a pagar "al -
común o municipio propietario las dos terceras partes del -
valor de los bienes ••• " (Art. 6), en una sola exhibición o 
pagando anualmente un rédito de 6% sobre el valor estimado 
(Art.7). Quien no hiciere la denuncia dentro de los 4 me -
ses seftalados, sería demandado 11 

••• por el respectivo com6'n 
a que pertenezca el terreno usurpado ••• " (Art. 8). En este 
caso tambi~n podría enajen~rsele el terreno si as! lo soli
citare, el demandado antes de terminado el pleito, sólo que 
el precio ser!a el valor Íntegro del bien (Art.9). (28) 

4) Leyes de Reforma.- Dos aftos m~s tarde, y como 
consecuencia, de una larga serie de problemas de tipo econó 
mico, que hab!an puesto a la Nación en una situaci6n finan= 
ciera muy crítica, y tras diversos estudios encaminados a -
encontrar una solución a• tal estado de cosas. se dicta la -
Ley de Desamortización. (29) 

Los estudios realizados hab!an conclu!do en que -
una de las causas principales del lamentable estado econ6mi_ 
co de la Rep~blica, era la concentraci6n, en manos del Cle
ro, de gran parte de la propiedad ra!z, lo que tra!a como -
consecuencia que el erario no percibiera ingresos, respecto 
de tales bienes. As! expresaba claramente la circular del 
28 de junio de 1856, (30) que la finalidad de la Ley de De!! 
amortización era la de poner en circulación "esa masa enor
me de bienes raíces que hoy se hallan estancados ••• ", con -
las percepciones correspondientes que recibiría el erario, 
" ••• por el impuesto sobre las traslaciones de dominio que -
en virtud de esta Ley deben verificarse ••• " 

Los principales puntos de esta Ley eran: enajena
ci6n de las fincas rústicas y urbanas, que hasta esa época 
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poseyeran o administrasen como propietarios las corporacio
nes civiles o eclesiisticas, en favor de quienes las tuvie
ren ar·rendadas y el desconocimiento de la capacidad legal -
de las corporaciones civiles y eclesiSsticas para adquirir 
o administrar bienes raíces. 

Este precepto dej6 la duda sobre si los bienes c2 
munales quedaban incluÍdos o no, ya que al expresar el Art. 
3o. lo que entend!a por corporaciones en el ramo civil, úni 
camente sef'lalaba "los ayuntamientos, colegios y en general, 
todo establecimiento o fundación que tenga el carácter de -
duraci6n perpetua e indefinida". Por otro lado, en su Art. 
80. decía: "S6lo se exceptúan de la enajenación que queda -
prevenida, ••• De las propiedades pertenecientes a losayunta 
mientos, los ejidos y terrenos destinados exclusivamente al 
servicio público de las poblaciones a que pertenezcan". Es 
to es, en ningún momento se hac!a mención a los bienes de :
las comunidades ind!genas, por lo que podría pensarse que -
la intenci~n del legislador hab!a sido, precisamente, ex -
cluir de la aplicaciSn de tal ley a los bienes comunales. 

Sin embargo, fue otra la realidad, ya que al expe 
dirse el Reglamento de la Ley que citamos, se incluy6 expr; 
samente a las comunidades indígenas. su artículo II dispo:
n{a: "Dentro de los tres meses que seí'iala el artículo II -
de la Ley para promover el remate, podrán, en lugar de éste, 
celebrar ventas convencionales de lias fincas no arrendadas 
las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y ar -
chicofrad!as, congregaciones, hermandades, parroquias, COMU 
NIDADES Y PARCIALIDADES DE INDIGENAS, hospitales, hospicios 
••• "y en esta forma la Ley de Desamortización surtía sus -
efectos tambi&n sobre las comunidades indígenas. 

Esta era una tendencia más para reducir a propie
dad individual los bienes comunales, aunque con efectos más 
graves ya que el Art. 25 de esa disposici6n les negaba cap~ 
cidad legal para adquirir o administrar bienes raíces. 

Decimos que una de las finalidades era convertir 
los terrenos comunales a particulares, ya que se decía que 
ésta era la forma adecuada, la que permitiría un mayor apr2 
vechamiento y en consecuencia, la que mejoraría necesari~ -
mente la situaci6n del indígena. Sin embargo, los terrenos 
fueron adquiridos precisamente por p·ersonas ajenas a la co-
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munidad, personas que contaban con medios econ6micos suf i • 
cientes para comprar los bienes desamortizados. La adquisi 
ción de éstos r'esultaba, asímismo, bastante gravosa para :
los arrendatarios ya que tenían que pagar además del precio 
de la finca·, una alcabala del 5%, y los gastos de la adjudi 
caci6n, mientras que los denunciantes por el solo hecho de
hacer la denuncia, recibían la octava parte del precio de -
la finca. En esta forma, entraban en desigual competencia, 
el indígena carente de numerario y obligado a cubrir mayo -
res gastos por su calidad de arrendatario, y los particula
res, gente adinerada que en su cómoda posici6n de denuncian 
tes, además de su dinero, llevaban incomparable ventaja a :
los primeros. 

Tal situaci6n obligó al Gobierno a dictar medidas 
especiales con objeto de remediar este mal, expidiéndose al 
efecto unas circulares aclaratorias el mes de octubre de 
1856. La del d!a 9 decía: "Todo terreno cuyo valor no pa
se de $200 conforme a la base de la Ley de 25 de junio, se 
adjudique a los respectivos arrendatarios, ya sea que lo -
tengan corno repartimiento, ya pertenezca a los ayuntamie.!! -
tos, .•• sin que se les cobre alcabala ni se les obligue a -
pagar ·derecho alguno ••• " (31) 

La del día 17, mandaba que se devolvieran, a los 
adjudicatarios de terrenos cuyo valor no pasase de $200 "la 
alcabala, que pagaron para adquirir la propiedad ••• " (32) -
Así se dio pauta a la constitución de una propiedad particu 
lar sumamente pequefta y desproporcionada, en relaci6n a la°i 
grandes extensiones poseídas por particulares adinerados. 

El 19 de diciembre del mismo afto, se expide una -
circular suprimiendo las comunidades indígenas en virtud de 
que "es incuestionable que no debe tolerarse su subsiste.!! -
cia", ordenando que se adjudicaran los terrenos arrendados 
a sus respectivos arrendatarios y en cuanto a los no arren
dados, que se repartieran " ••• entre los mismos indígenas .• " 
(33) 

La Constitución de 1857 (34) consagraba en su ar
t!culo 27, el principio de la Ley de Desamortización que i_!l 
capacitaba a las corporaciones para adquirir o administrar 
bienes raíces; s6lo que, en las excepciones establecidas, -
no incluía al ejido, por lo que éstos se vieron incluidos·-
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dentro del campo de aplicación de esta Ley. As! los ejidos 
quedaron sin duefto, situación que muchas personas aprovecha 
ron para denunciarlos como terrenos bald!os, aunque ésto n~ 
prosper6, pues el Gobierno ordenó que se determinara el fun 
do legal en cada pueblo, segGn las antiguas medidas o fijañ 
do un cuadro de 1,105 mts. de lado tomando como centro la:" 
iglesia del pueblo, repartiéndose entre las cabezas de fam.!, 
lia los terrenos que sobrasen, una vez fijado el fundo y se 
paradas las parcelas necesarias para usos pGblicos, proce :-
di&ndose entonces a enajenar los ejidos. (35) -

como consecuencia de las Leyes de Desamortización, 
encontramos al indio en calidad de propietario de una peque 
fta porci5n de tierra, sin medios necesarios para cultivarla. 
Repentinamente cambiaba su situación, arroj~ndosele una 
gran responsabilidad, sin prevenirlo, ni educarlo antes, pa 
ra esta nueva posición que venía a asumir. Sus medios erañ 
deficientes. Sus posibilidades de subsistencia con este 
nuevo car&cter, eran pocas y ¿qué es lo que suceder!a? To
da vez que tiene libre disposici~n sobre esos bienes, que -
no existe ninguna taxativa que le impida enajenarlos y en -
esta forma poseer, aunque sea, un pocó de dinero, procede a 
vender sus propiedades y quienes las adquieren son aquellos 
poderosos que se van haciendo de grandes propiedades, en 
perjuicio de la gente del campo. 

Otra consecuencia de la Reforma lo fue la imposi
bilidad en que quedaban las comunidades ind!genas para de -
fender sus intereses, al considerarlas como extinguidas 'Por 
haber desaparecido como personas jurídicas. 

Sobre este punto opina el Lic. Winstano Ruiz Oro~ 
co: "Ninguna ley federal ha declarado disueltas esas comuni 
dadas (se refiere a las de los indios), pero los tribunale-; 
hacen este raciocinio: Estando decretada la desamortiza 
ción de bienes de las comunidades indígenas por el Art.-25 
del Reglamento de la Ley de 25 de junio de 1856¡ y siendo -
la propiedad común la razón de ser de dichas comunidades, -
extinguida legalmente esa propiedad, las comunidades menci.2_ 
nadas han dejado de existir ipso facto como personas jurídi 
cas". 

"No es verdad, agrega, que el goce com~n de las -
tierras adjudicadas a los aborígenes sea la Única razón de 

1 
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existencia de sus comunidades. Al contrario, se dieron tie 
rras a esas organizaciones para proveer a su conservaci6n y 
desarrollo". 

"La formación y reconocimiento de las comunidades 
de ind!genas obedecí~ al propósito de reducir a los venci -
dos a la pr&ctica de la fe cat~lica, a la vida sedentarii, 
a la civilizaci6n cristiana, a la mejor vigilancia de las -
autoridades coloniales". 

"As! está'. dicho expresamente en las Leyes la., 
3a., 4a., 7a., ea., 9a., loa., lla., 19a., 20a., título lo. 
libro lo. Recopilación de las Leyes de Indias. Todo el li
bro 60., de la misma recopilaciSn y otras muchas leyes del 
Gobierno.Espa~ol, establecen la organización, servicios, d~ 
rechos y obligaciones de los indios, con fines muy disti_!! -
tos y más altos que el solo aprovechamiento de sus tierras". 

"Las leyes de Reforma abolieron y prohibieron las 
comunidades religiosas, cofradías y hermandades (Ley de 12 
de julio de 1859): pero ninguna ley ha suprimido la Iglesia, 
el Estado, el Municipio ni las comunidades ind!genas". {36) 

Sobre este aspecto, resulta interesante conocer -
el sentido en que, la Suprema Corte, interpretaba las leyes 
de Reforma en su parte relativa a las comunidades de indios. 
Para este objeto, nos resulta de gran valor la obra de D. -
Ignacio L. Vallarta en la que expone sus votos emitidos du
rante el período en que ocupara el cargo de Presidente de -
ese alto tribunal. 

Tres amparos solicitados por comunidades indíg~ -
nas se incluyen en el tomo Cuarto de la Obra del Lic. V_! 
llarta. A continuación mencionaremos los planteamientos de 
los problemas en dos de estos casos, indicando las opini~ -
nes de D. Ignacio L. Vallarta y el sentido en que se resol
vieron dichos asuntos. 

5) Dos amparos estudiados por Vallarta.- Amparo -
pedido contra el apeo y deslinde de terrenos solicitado por 
el común de un pueblo que alega tener derechos de dominio y 
posesi6n en ellos. (37) 

Los problemas que se plantearon en.este caso fue
ron los siguientes: 

j 

1 ¡ 
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lo.- ¿Tienen capacidad las extinguidas comunida
des indígenas para actuar en juic,io, aunque sSlo lo hagan 
con el objeto de que se determine la propiedad de sus bie
nes y después se proceda al reparto? A lo que se argumen
t~ que las Leyes de Desamortizaci~n hab!an negado capaci -
dad jurídica al desconocer la personalidad jurídica de las 
comunidades. El Art. 27 en su segunda parte hab!a cons~ -
grado tal principio de desamortizaci~n, por lo que dicha -
corporación era una persona muerta civilmente y por ello -
no podía litigar. 

2o.- ¿Pueden entonces los ayuntamientos actuar -
en representaci6n de ellas para defender sus bienes raíces, 
con objeto de que se repartan las que están en litigio? 
Contestándose que los ayuntamientos no podían por mandato 
constitucional, litigar.con respecto a aquellas corporaci2 
nes que no servían directa e inmediatamente al objeto de -
su institución, por lo que no podían representarlas. 

Jo.- ¿Quedan entonces abandonados los bienes al 
primero que los ocupe? Respondiendo esta interrogativa, -
se dijo que tocaba a los miembros de ésas actuar en juicio 
defendiendo los derechos que antes correspondían a las co
munidades. Que estos litigios se seguir~n bajo el imperio 
del derecho común. 

Estas eran las opiniones que el Lic. Vallarta ba 
bía emitido en respuesta a los problemas plan~ados. A•t-; 
·el voto de vallarta había sido concedido el amparo. En ª.!. 
te mismo sentido resolvi6 la Corte. 

A continuación la síntesis de los hechos en este 
caso. 

El poblado de Santiago Mitlatongo, pidi6 amparo 
ante el Juez de Distrito de Oaxaca contra actos del Juez -
de Nochistlán quien mand~ practicar deslinde de unos terr~ 
nos pedidos por el pueblo de Sta. Cruz Mitlatongo, terre -
nos que éste reputaba suyos, por título de dominio y po;e
si5n. Varios quejosos acreditaron sus derechos sobre las 
tierras que habían adquirido conforme a las Leyes de Desa
mortizaci6n, otros sin embargo, sin rendir pruebas dire~ -
tas, pudieron hacer constar en autos que eran propietarios 
individualmente y no en común de los.terrenos. El Juez de 



-_ ~- _--------

- 73 - . 

gistrito concediS amparo a los que acreditaron sus derechos 
con tftulos. no as! a los que no presentaron pruebas. 

Expondremos en resumen los razonamientos del Lic. 
vallarta, en los que fundó su fallo: 

I.- "La resolución de 19 de diciembre de 1856 ha 
dicho "incuestionable es, que no debe tolerarse la subs.:i.s -
tencia de las comunidades de indígenas". Esto evidencia-el 
hecho de que las comunidades no viven jurídicamente, siendo 
esta extinción y el repartimiento de sus bienes uno de los 
principios capitales de la Ley Desamortizadora, Al decl~ -
rar incapaz de administrar y adquirir bienes raíces a la co 
munidad (Art. 25 de la Ley 25 jun/1856), la propiedad de 
esos bienes pas5 a los indígenas comuneros. 

"Absurdo hubiese resultado permitir la supervive.!}_ 
cia de la comunidad desamortizadora, so pretexto de sost~ -
ner los pleitos que respecto de la propiedad estancada se -
suscitaban: ésto habr!a abierto las puertas a esas corpora
ciones para perpetuar su existencia, eternizando los jui -
cios, a cuya duración condicionaban su existencia. Esto im 
plicar!a seria contradicción con el deseo del legislador de 
que el·reparto se llevara a cabo en tres meses (circular ci 
tada de 19 de diciembre). Necesidad pues, ineludible era, 
cortar de ra!z definitivamente la -existencia de las mismas, 
sin limitaci6n de litigios futuros. 

MLa segunda parte del Art. 27, copi6 literalmente 
el artículo 25 de la Ley de 25 de junio de 1856, lo que de
muestra el deseo del legislador de elevar hasta lo más alto, 
los principios de la reforma. As! pues, las circulares de 
desamortizaci6n anteriores al día 5 de febrero de 1856, que 
explican y desarrollan el contenido de la Ley de junio, son 
el mejor comentario del artículo 27 constitucional, como lo 
he demostrado, ya que éste no es más que una copia de la Ley 
de junio. 

"En mi concepto, es evidente que el artículo co'nE_ 
titucional extinguió a su vez por completo a esas comunida
des para todos los efectos civiles de la propiedad. Atri -
buir un sentido distinto al texto constitucional, es adult~ 
rarlo, contrariando la voluntad del constituyente. 
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~La persona es todo ser capaz de derechos y obligaciones, -
es pues una creaciSn legal, un concepto formal, su existen
cia depende de la Ley. Es el legislador quien les da vida 
a trav&s de una Ley. As! pues, en este caso al prohibirlas 
el legislador les est& quitando la existencia, la vida que 
&l mismo les hab!a otorgado, por lo que no pueden realizar 
ningún acto jurídico, ya que carecen de capacidad legal pa
ra hacerlo. Para poder litigar, se requiere que la Ley les 
confiera tal capacidad. Quien no pueda administrar sus bie 
nes ni por sí ni por otro, tampoco puede, consecuentemente
actuar en juicio, Niego pues a la comunidad de indígenas, 
en su car&cter colectivo, el derecho de litigar. 

"II.- Se ha alegado que el texto constitucional -
sSlo prohibe "adquirir en propiedad y administrar por s! 
bienes raíces", pero que no habla de litigar, por lo que si 
este tribunal hiciere una interpretación en el sentido de -
que se comprenda también la facultad de litigar en la prohi 
bici6n constitucional; se usurparían las facultades consti
tuyentes, adicionando la Constituci6n, porque adquirir admi 
nistrar y litigar son actos diversos, independientes entre 
sí, y de los que el uno puede existir sin los otros. 

"Si la misión de los tribunales al hacer la inter 
pretaci6n de la Ley debe ir más allá de los textos y pen~ :
trarse en el espíritu, en la voluntad del legislador para -
dar una aplicación acorde con los ideales anhelados por 
aquellos, y considerando que el constituyente al crear el -
artículo 27 no hizo otra cosa que transcribir íntegramente 
el texto de la Ley del 25 de junio de 1856 en su artículo -
25, resulta clara ia intención del constituyente de cons! -
grar las ideas generales de los reformistas. Entender el -
texto constitucional como éste entendi~ las Leyes de Des! -
mortizaci6n, no permite creer que se está adicionando la 
Constituci6n. Este tribunal entre uno de sus principios 
fundamentales, posee el de máximo intérprete de la Constit~ 
ci6n, asegurando así la supremacía de ésta sobre todas las 
Leyes de la República. 

"Y por otro lado la corporación es, en el Último 
de los casos, una persona muerta, derivado de la prohibí -
ción para realizar actos civiles, y aun siendo diversos-los 
actos de litigar, administrar y adquirir, la incapacidad ab 
soluta que produce la muerte, inhabilita adquirir, adminis-: 
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trar y litigar entre otras facultades. 

Se ha argumentado que en el caso del amparo Maya. 
Ejecutoria Maya de enero 11/82: "Si bien la segunda parte -
del 27 Constitucional priva a las corporaciones civiles de 
capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar 
por sí bienes raíces, no por ~sto puede decirse que los bie 
nes que fueron de la comunidad de indígenas, según las anti 
guas Leyes, han entrado al dominio de la Nación, ni que ha: 
yan quedado sin dueño porque la prohibición constitucional 
se limitó a impedir la amortización de esos bienes, garantí 
zando la primera parte del expresado artículo 27 Constitu : 
cional, la propiedad de éstos en favor de los mismos indÍge 
nas, conforme a las Leyes". Al pronunciar su decisión est;: 
Corte, reconoció tácitamente la personalidad del pueblo Jo
quitzingo, y en consecuencia su capacidad jurídica para ac
tuar en juicio. A ~sto respondo que expresamente señal~ 
que se trataba de un caso de excepción a la regla y que pa
ra aceptar dicho amparo, en el que una comunidad había d~ -
mandado a otra la propiedad de unos terrenos desde antes de 
expedirse la Ley de 25 de junio de 1856, invoqué razones de 
analogía entre la legislación desamortizadora y la que su -
primi6 los mayorazgos, refiriéndome al artículo 80. de la -
Ley de las Cortes de 27 de septiembre de 1820, y a las doc
trinas de la jurisprudencia que lo han interpretado en el -
sentido de que los pleitos pendientes en ese día debían con 
cluirse previamente a la repartición de los bienes vincula:
dos. Cité doctrinas mismas del derecho común, que permiten 
la representaci6n del testador difunto por medio de su apo
derado. en un pleito que se haya contestado antes de oc~ 
rrir la muerte. Tales razones me hicieron sostener el voto 
que entonces emití. Pero en aquél caso se trataba de la 
excepci6n y hoy se disputa sobre el principio. 

"Insisto en que ante la exigencia del principio -
desamortizador, que extinguió la comunidad indígena, y ante 
la doctrina de la jurisprudencia universal que hace incapaz 
de derechos y obligaciones a la persona moral que ha dejado 
de existir, tienen que enmudecer todas las réplicas, aquie
tarse todos los escrúpulos. 

"Lo anterior no permite aceptar tampoco la idea -
de que los pleitos sean seguidos por los ayuntamientos res
pectivos, por ser ésto contrario al espíritu y objeto de la 
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desamortizaci6n. Esto se ha inspirado en la circular del ~ 
Gobierno de veracruz de 16 de noviembre de 1860, que en t~r 
minos generales decia que vistas las dificultades que entri 
ftaban el repartimiento de tierras de indígenas, prevenía -
que pasaran tales tierras a poder de los ayuntamientos o mu 
riicipalidades y que una vez vendidas según la Ley DesamortI 
zadora, las administraran percibiendo el producto de los ri 
ditos al 6%, aplic~ndolo a los diversos objetos a que aque: 
llos estaban afectos. 

"Esto es violatorio en la primera parte del artí
culo 27 Constitucional, pues priva a los indígenas de un 
bien de su propiedad. Por otro lado, tal disposición es lo 
cal, por lo que este tribuna~ no puede imponerla a todos 
los ayuntamientos del pa!s. Si se ha reconocido que son 
competentes los Estados para legislar en esta materia ¿cSmo 
se justificaría este tribunal si intentara aplicarla en to
do el pa!s? Requeriría en todo caso de la sanción de la l~ 
gislaci6n federal. 

"Pero a\in más, si las corporaciones municipales, 
están tambilin extinguidas en su relación con el derecho de 
propiedad sobre bienes raíces, excepci~n hecha de los edifi 
cios destinados directa e inmediatamente a su objeto, no 
pueden pues administrar sus propios bienes, y seguir lit.i -

· gios sobre &llos, menos aún administrar bienes ajenos cuyos 
dueftos no lo pueden hacer por estar incapacitados, pues a -
su vez loa ayuntamientos están afectados por la misma inca
pacidad. 

"Pero suponiendo que el ayuntamiento pudiera lit.i 
gar sobre dichos bienes, ¿qui~n los administraría mientras 
dura el juicio? El ayuntamiento está incapacitado para ha
cerlo, por las mismas leyes que impiden a las comunidades -
hacerlo. 

"Ahora bien, .~sto no significa que los ayuntamie_!l 
tos no puedan litigar sobre sus bienes por ser incapaces de 
administración. La limitaci~n no llega a tal extremo, 
éllos son duedos de los capitales que constituyen el valor 
de tales bienes y por lo tanto s! pueden exigir su pago o -
su reconocimiento. Esto \Ínicamente respecto de aquellos 
bienes que sirven a su objeto, reconocido por la Ley, La -
comunidad ind!gena no ten!a otro objeto que estancar la pr.2_ 
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piedad y éste es hoy ileq!timo, absurdo ser!a extender la -
capacidad ind!qena del ayuntamiento hasta comprender en la 
excepci6n constitucional los bienes que no sirven al objeto 
de su instituci6n, los que tienen objeto reprobado por la -
Ley. 

"La Ley dio distinta aplicaci~n a los bienes del 
clero, a los de los ayuntamientos y a los de las comunida -
des ind!genas, nacionalizando los primeros, desamortizando 
a los segundos y ordenando la repartición de los terceros. 
En virtud de ésto no pueden quedar sujetas a una sola e in
flexible regla todos los litigios que existen sobre esos 
bienes. El clero no puede defender ni demandar los naciona 
lizados: los ayuntamientos tienen derecho para exigir sus :: 
capitales producto y resultado de la desamortizaci6n y los 
miembros de las comunidades tienen todas las acciones que -
concede la ley com~n para hacer respetar su propiedad. Por 
otro lado• si la Ley no permite la representaci6n forzosa -
de los condueftos de una cosa, privándolos del ejercicio de 
sus derechos, habr& que concluir con que la représentación 
de los ayuntamientos por la comunidad indf gena es doblemen
te anticonstitucional. 

"IV.- Pero ¿quedan abandonados tales bienes al 
primero que los ocupe y declare suyos? es decir, ¿constitu
yen res nullius? ya que ni los ayuntamientos, ni las comun,!. 
dades pueden defender esa propiedad para que una vez defini 
da se proceda al repartimiento. 

"Aunque no toca al juez resolver esas cuestiones, 
mi opinión es que se consideren res nullius y reconozco que 
no hay quien pueda defenderlos en juicio. 

"Los principios generales de derecho y las reglas 
establecidas por los c6digos para la división de la cosa C.2, 
mGn, dan la solución para legitimar la representaci6n de 
los litigantes. 

"Cada uno de los part!cipes de los terrenos liti
giosos tiene derecho para promover, ante la autoridad comp~ 
tente. que se cite a todos los interesados para que se nom
bre (dentro del plazo legal) a un representante común en 
juicio y como a cada uno compete la acci6n de "communi div.!, 
dundo", y como entablada ésta, se define procedimiento que 
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haya de seguirse, preciso es señalar que en las doctrinas ~ 
de la jurisprudencia civil se encuentran las reglas que ev! 
tan al menos, los principales obstáculos que dificultan es
tos negocios. 

"El derecho civil no soluciona todos los probl!:, 
mas que pueden surgir, siendo pues necesario cubrir tales -
lagunas con disposiciones apropiadas para alcanzar el fin -
que se propuso la Ley de Desamortización. ¿Se ignora quié
nes sean los vecinos, entre quienes el reparto deba hacerse? 
Pues, la autoridad debería crear un padrón para solucionar 
tal punto ¿se hace dif !cil reunir a los condueños para nom
brar un representante, para llegar acuerdos, etc.? La Ley 
podría reglamentar tales juntas, bajo la presidencia de una 
autoridad, señalando el quorurn necesario etc. Podrían tam
bién nombrarse abogados (pagados por el erario) que actu~ -
ran gratuitamente defendiendo los intereses de los comun!:. -
ros, como tal se hizo en Jalisco, (En Jalisco, desde el man, 
do dictado por D. Miguel Hidalgo y Costilla el 5 de diciem
bre de 1810 en el que orden5 se recaudaran las rentas venc,i 
das hasta la fecha, "por los arrendatarios de las tierras -
pertenecientes a las comunidades de los naturales, para que 
••• se entreguen a los naturales las tierras referidas para 
su cultivo ••• pues es mi voluntad que su goce sea exclusiva
mente de los naturales en sus respectivos pueblos ••• " se t2 
maron medidas para prever los problemas posibles con rela -
ci~n al repartimiento de las tierras). As! pues, pueden-e!, 
tarse el Decreto de 29 de septiembre de 1828 y 17 de abril 
de 1849 que contiene entre otras las siguientes disposicio
nes: 

"Art!culo lo.- Las fincas r(isticas y urbanas com
pradas por los indígenas y las adquiridas por cualquier ju!!_ 
to y legítimo t!tulo que hasta el d!a se conozcan con el 
nombre de comunidades, son propiedad de éllos •••• " 

"Artículo 3o.- Los ind!genas son parte leg!tima 
para reclamarlas a fin de que se les apliquen y dividan •••• 
en los términos que dispone la presente Ley •••• " 

"Artículo So.- Para verificar la repartici~n se -
reunir&n los indígenas presididos por el alcalde .••• nombra!! 
do un secretario de entre éllos mismos, que reciba los V,2. -
tos de los individuos que quieran elegir a pluralidad abso-
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luta, para que compongan una comisiSn de cinco individuos -
de dentro o fuera de su seno, que.se encargue de hacer la -
divisiSn •••• 11 

"Art!culo 24.- Los ind!genas que quieran poseer -
en sociedad ••• podrán hacerlo después de que se les hayan 
distribu!do, bajo los convenios legales que celebren entre 
s! como particulares 11 

• 

"Art!culo 25.- Respecto de los bienes de comuni -
dad que conforme a esta Ley deben repartirse y que están li 
.tigiosos entre ind!genas y particulares se esperar~ el re -: 
sultado del juicio, y para concluirlo nombrarán los indíge
nas interesados un representante •••• " (ColeccicSn de acuer
dos, 6rdenes·y decretos sobre tierras, casas y solares de -
los ind!genas, bienes de sus comunidades y fundos legales -
de los pueblos del Estado de Jalisco, tomo uno). 

El Lic. Ignacio L. Vallarta, con base en los ant~ 
riores razonamientos, dio su voto en favor del amparo en 
contra de la decisi~n del Juez de Nochistl'n que hab!a rec2 
nocido capacidad al pueblo de Santa Cruz Mitlatongo en su -
car&cter de corporación, para demandar el apeo de terrenos, 
Conforme a la opini~n de Vallarta se violaba en esta forma 
la segunda parte del art!culo 27 Constitucional. 

Al conceder el amparo no hac!a las distinciones -
que el Juez de Nochistlán había sei'lalado, ya que "ni el jui 
cio de amparo sirve para definir el derecho que est~ en li-: 
tigio, ni so pretexto de falta de pruebas sobre él, se pue
de permitir que una comunidad litigue". Aclarando por otro 
lado que su voto no pretendía prejuzgar las cuestiones de -
propiedad ni posesiSn que sobre tales terrenos pudiesen pr2 
mover en t'rminos legales y ante autoridades competentes, -
los miembros de la extinguida comunidad. 

En el mismo sentido la Corte pronunció su fallo. 

El segundo caso que presentamos de la obra del 
Lic. vallarta, es el referente al amparo solicitado contra 
la ejecutoria del Tribunal de Distrito, que negaba a unos -
pueblos de ind!genas la personalidad para litigar. En este 
caso se presentaron las siguientes interrogantes: (38) 

BISLIOTFCA CHffW/.\f.. 
U. ti. 1'1. M, 
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I.- ¿Pueden los pueblos ind!genas en su carácter· 
colectivo litigar demandando bienes raíces que pertenecie -
ron a la comunidad? A lo que se argumentó, que el art!c~lo 
27 Constitucional, bajo el nombre de corporación civil, com 
prendía a toda corporación que tuviese el car&cter de dura: 
ciSn perpetua e indefinida, por lo que el pueblo y la comu
nidad indígena quedaban dentro de esta acepci5n. 

II.- ¿Puede un decreto prohibir a los pueblos, m.J: 
nic1p10 o ayuntamientos litigar como actores sin la lice~ -
cia de determinadas autoridades? Argurnent&ndose, que si tal 
decreto se refería a los pleitos que pudieren promover las 
corporaciones oficiales que ejercen funciones pGblicas, no 
deber!a estimarse como violatorio de las garantías indivi -
dualesr pero que si se aplicara a particulares respecto de 
acciones privadas, violar!a los art!culos 17 y 27 constitu
cionales. 

III.- ¿Puede constitucionalmente aplicarse tal de 
creto a los pueblos de indfgenas, requiriendo asr licencia
para litigar? A lo que se contestó, que si se tratase de -
la comunidad indígena, persona jurídica, declaraba incapaz 
para litigar, ni con lic&ncia de autoridad podría actuar en 
juicio pues ser!a violatorio de la Constituciónr pero que -
si se tratase de los indfgenas individualmente considerados, 
aplicarles tal decreto ser!a violatorio de los art!culos 17 
y 27 de la ConstituciSn. 

Tales eran las opiniones del Lic. Vallarta en re
laci6n con l~s cuestiones planteadas. A continuaci5n expo!! 
dreinos en s!ntesis, los argumentos de este notable jurista 
en que fundS su voto. 

stntesis de los hechos: Los pueblos de San Bart.2_ 
lom~ Tepatitl&n y San Francisco Sayula, por medio de un re
presentante, siguieron pleito contra la hacienda Endó, so -
bre la propiedad de unas tierras. El Tribunal Superior del 
Distrito sentenció desconociendo a los pueblos personalidad 
para actuar en juicio. Contra esta sentencia se pidi5 el -
amparo. 

Los principales fundamentos del fallo del Trib.J: -
nal Superior de Distrito, fueron dos: lo. Los pueblos que -
promovieron el juicio no cumplieron con el decreto (vigente 
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en los Estados de MSxico e Hidalgo), que·obliga la previa -
licencia del jefe poi!tico respectivo para que los pueblos 
puedan litigar como actores, así como también, la aproba 
ción del representante que nombren los pueblos, y 2o. Q~e -
el art!culo 27 Constitucional, al·extinguir las comunidades 
indígenas, les desconoció personalidad para litigar. 

Los principales argumentos de los quejosos, fu~ -
ron enfocados para tratar de demostrar que no constitu!an -
el tipo de corporación civil prohibida por la Ley, sino que 
sus vecinos asociados constituían la lícita, que "es capaz 
del derecho de propiedad". Al efecto, señalaban que éllos 
no formaban la corporación civil del Ayuntamiento, que no -
se podía afirmar que en M~xico el prlblico fuese una corpora 
ción civil, ni que los abogados, m~dicos y en general todo
tipo de personas asociadas con independencia del municipio, 
lo fuesen. Que los vecinos de los pueblos que otorgaran 
los poderes disputados, no eran corporación civil, ~unicJ:. -
pio o ayuntamiento, pues no habían ocurrido al otorgamiento, 
sino indígenas en lo particular. Que ejercían el mismo de
recho de petici6n para obtener cada uno su lote, previo es
clarecimiento de la propiedad, que no podía deducir la anti 
gua comunidad por conducto del municipio, vedada al efecto 
por el artículo 27 Constitucional. Contra estos argumentos 
el Tribunal Superior del Distrito manifestó: los pueblos in 
curren en una equivocaci6n, ya que corporación civil no in: 
dica lo mismo que corporaci6n p&>lica u oficial: siendo 
bien sabido que el predicado civil con respecto a las cor~ 
raciones, no significa sino laica, en oposici~n a eclesi~s
tica, siendo éste el sentido en que está empleada esa pala
bra en las Leyes de Desamortización y en la Constitución de 

. 1857. La Ley de 25 de junio de 1856, al dictar la prohibi
ci6n se refirió a todos aquellos establecimientos o fund~ -
ciones de carácter perpetuo e indefinido. As! pues, el ob
jeto de tales leyes no fue quitarles a las comunidades su -
car~cter oficial, sin obligarlas a la división de bienes. 

"Lo anterior, expone Vallarta, me parece tan evi
dente para determinar que los pueblos, cofradías, comunida
des, son la corporación prohibida, la que no puede adquirir 
en propiedad, ni administrar por sí bienes raíces. · 

"Adem~s no hay que confundir la prohibici6n de 
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que de él resultan. Por otra parte, el artículo 17 de la -
Constitución habla de que los Tribunales deben ejercer una 
justicia expedita, debiendo ser ésta gratuita, interpretan
do el decreto como lo hizo el Tribunal Superior del Distri
to hace reconciliable el principio constitucional con el de 
creto, ya que éste impone una barrera para que los particu: 
lares puedan acudir ante los tribunales cuando convenga su 
derecho, al conferir al jefe político la facultad de negar 
o autorizar el uso de tal derecho. Muchos o pocos, los par 
ticulares que actúen en juicio ya sea por sí o bajo una re: 
presentación, constitucionalmente tienen un derecho que nin 
guna legislación local puede lesionar. El derecho de acu: 
dir a juicio es una garantía consagrada en el artículo 17 -
Constitucional. 

"La aplicación de tal decreto en cuestiones de t~ 
rrenos de indígenas ser~ siempre inconstitucional. Si la -
corporación pretende litigarlos, ni con permiso del jefe p~ 
lítico puede revivir para actuar en juicio, ya que quedó e~ 
tinguida constitucionalmente. Si tales litigios los promue 
ven los indígenas ex-comuneros, representados legalmente, : 
es atentatorio al derecho de ·propiedad, contrario a los fi
nes de desamortización y opues~o a lo preceptuado en los ar 
tículos 17 y 27 de la CC?nst:i.tución, el exigir tal permiso". 

Con base en lo anterior el Lic. Ignacio Vallarta 
declaró i•procadente el amparo solicitado, y en el mismo 
sentido la Suprema Corte de Justicia resolvió el asunto. 

La exposición de estos amparos nos permite ver 
los problemas más apremiantes por los que cruzaban los S.!:! -
fridos pueblos indígenas, como consecuencia de las Leyes de 
Refo~. La interpretación que de ellas se hacía, agravó -
aun más, el lamentable estado ~n que ya se encontraban. Ah~ 
ra se veían sin medios legales para defender sus intereses. 

Las propiedades indígenas, como ya se indicó, qu~ 
daron reducidas a su mínima expresión, encerradas entre los 
grandes latifundios, y sin tierras suficientes para atender 
a sus necesidades, ésto en los pocos casos en que pudieron 
conservarlas, ya que las más de las veces, los indígenas 
procedieron a vender sus tierras en condiciones sumamente -
ruinosas para éllos. 

... 
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En esta forma el problema del campo alcanzaba su
climax. Tras una larga época de opresiones y despojos el 
hombre del campo despertaba y as\lll\!a una actitud de lucha. 
El estado de opresión en que hab!a vivido, lo hab!a conver 
tido en un elemento dócil, fácilmente manejable: pero el = 
abuso era ya insoportable y entonces vino la reacci6n y -
con ella el movimiento armado que transformó radicalmente 
las formas de vida del mexicano. Esta lucha costó más de 
un mil.lón de vidas, cuyo sacrificio no fue en vano. Term.!. 
nada la Revoluci6n comenzaría una nueva etapa de justicia 
social. 

C) • - LA REVOLUCION AGRARIA Y EL REGIMEN COMUNAL. 

Con objeto de tener una idea sobre los motivos -
que impulsaron al constituyente de 17, a la elaboración 
del artículo 27, mencionaremos los principales anteceden -
tes qua' lo precedieron, únicamente por lo que toca al rig.!, 
men comunal. 

1).- El programa que sirvió de base para el l!!, -
vantamiento de 1910, constituye un documento de sumo inte
r~s en virtud de que hace referencia concreta a los despo
jos de bienes comunales. En efecto, el ~rrafo tercero, -
del artículo 3o. del Plan de San Luis, decía: "Abusando de 
la Ley de Terrenos Baldíos numerosos pequeftos propietarios, 
en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terre
nos ••• siendo de toda justicia restituir a sus antiguos po
seedores los terrenos de que se les despojó de un modo ar
bitrario ••• " (39) El Plan Maderista, siendo eminentemente 
político, no pod!a, sin embargo, desconocer las precarias 
condiciones en que se encontraban los pueblos de indios. 

2).- El Plan de Ayala proclamado por el Gral.Ern.!, 
liano Zapata corno consecuencia del descontento existente -
por la política seguida por el Presidente Madero, insiste 
en su sexto punto en la devolución de las tierras, montes 
y aguas en favor de los pueblos (o ciudadanos) que hubieren 
sido despojados por "los hacendados, científicos o cae! -
ques, a la sombra de la tiranía y de la justicia venal ••• " 
(40) El Caudillo del Sur tomó corno bandera revolucionaria 
su plan y continuó, en esta forma la lucha armada. 
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El Plan de Ayala se consider6 como complemento ~ 
del Plan de San Luis y en este sentido fue ratificado el 19 
de julio de 1914, en san Pablo oxtotepec. 

3).- El 12 de diciembre de 1914, se dicta en Ver~ 
cruz un nuevo Plan que sería conocido como "Adiciones al 
Plan de Guadalupe", y en el que se señalaba que el Primer -
Jefe de la Revoluci6n expediría y pondría en vigor "~ ••• Le
yes agrarias que favorezcan a la pequeña propiedad, disol -
viendo latifundios y restituyendo a los pueblos las tier;as 
de que fueron injustamente privados", autorizándolo " •• para 
hacer expropiaciones por causas de utilidad p~lica que 
sean necesarias para el reparto de tierras, fundaci6n de 
pueblos y dem&s servicios públicos ••• " (41) 

Este documento expedido por D. Venustiano Carran
za, vendría a ser el antecedente inmediato de la Ley del 6 
de enero de 1915. 

4).- La Ley del 6 de enero de 1915 constituye la 
culminaci6n de las ideas que proclamaron la restituci6n de 
los terrenos comunales a sus antiguos dueños. Es 'ste, el 
documento que cristaliza las experanzas de las comunidades. 
La exposición de motivos expuesta en su considerando rela
ta, en síntesis, los graves perjuicios sufridos por los pu~ 
blos, en virtud de los diversos actos que se realizaron pa
ra llevar a cabo el despojo.de sus terrenos. Resaltaba la 
importancia de esta fase del problema agrario al iniciar 
su considerando único, diciendo: "Una de las causas más ge
nerales del malestar y descontento de las poblaciones agrí
colas de este país, ha sido el despojo de los terrenos de -
propiedad comunal o de repartimiento que les habían sido 
concedidos por el Gobierno Colonial como medio de asegurar 
la existencia de la clase ind!gena", más adelante señalaba 
"según se desprende de los litigios existentes, siempre han 
quedado burlados los derechos de los pueblos y comunidades, 
debido a que, careciendo ellos, conforme al art!culo 27 de 
la Constitución Federal, de capacidad para adquirir y pose
er bienes raíces, se les hacía carecer también de personal_!. 
dad jurídica para defender sus derechos .•• que privados los 
pueblos indígenas de las tierras, aguas y montes ••• no ha -
quedado a la gran masa de la población de los campos otro -
recurso para proporcionarse lo necesario que alquilar a vil 
precio su trabajo a los poderosos terratenientes ••• que en·-
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vista de lo expue'sto, es palpable la necesidad de devolver 
a los pueblos los terrenos de que han sido despojados, como 
un acto de elemental justicia y como la ~nica forma de ase
gurar la paz ••• " (42) 'l con este objeto creaba las accio -
nes de dotación y restitución de tierras, "proporcionand~ -
el modo de que los numerosos pueblos recobren los terrenos 
de que fueron despojados, o adquieran los que necesiten pa
ra su bienestar y desarrollo, NO SE TRATA DE REVIVIR LAS AN 
TIGUAS COMUNIDADES,· NI DE CREAR OTRAS SEMEJANTES sino sola: 
mente de dar esa tierra a la población rural miserable que 
hoy carece de ellas, para que pueda desarrollar plenamente 
su derecho a la vida y librarse de la servidumbre econ6mica 
a que está reducida: es de advertir que la propiedad tle las 
tierras no pertenecerá al com~n del.pueblo, sino que ha de 
quedar dividida en pleno dominio ••• " (43) 

El párrafo anterior concretaba, en forma muy cla
ra, el concepto dél legislador sobre la solución que debería 
darse al problema de las tierras comunales. Consideraba 
d~sde luego, que la forma de explotación más conveniente y 

.. la que· podía permitir un mejor aprovechamiento de la tierra, 
era aquella que se llevaba a cabo ·en. el régimen de propie ~ 
dad particular. Como consecuencia de este razonamiento,-ha 
c!a la aclaraci6n en el sentido ~e que no_ se. pretend!a."ré-: 
vivir las antiguas comunidades". Naturalmente que el pri -
mer paso tendr!a·que serla devolución de los terrenos desP.Q 
jados a sus antiguo~ duedos, para q'tle posteriormente se ll~ 
vara a cabo, entre los miembros de la comunidad, la re¡larti 
ción de las fracciones correspondientes, y én esta forma l~ 
existencia del régimen comunal sería exclusivamente transi~ 
toria, momentál11'a, SErÍa el eslab6n que permitiría llegar a 
la fase definitiva. La tierra tendría que ser devuelta a -
su antiguo propietario, y éste lo era la comunidad, sólo ~ 
ésta podía hacerse 'legalmente la restitución de tierras:' pe· 
ro inmediatamente despu~s se procedería a hacer la adj'udica · 
ci6n, en propiedad, de las tierras entre sus miembros. Es: 
te fraccionamiento quedar!a regulado y sujeto a una ley re
glamentaria que se dictaría posteriormente (Art.ll). Así -
el régimen comunal subsistiría entre tanto se dictara esa -
ley que determinaría la forma de hacer la división de terr~ 
nos. 

Esta Ley declaraba nulas todas las enajenaciones, 
concesiones, composiciones, diligencias de apeo o deslinde 
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de tierras, aguas y montes perteneciente~ a los pueblos,.c~ 
munidades y rancher!as y por las cuales se les hubiesen de:! 
pojado de ellas (Art.l). Autorizaba la restituci6n de las 
tierras despojadas a los pueblos, indicando un procedimien
to que se debería seguir ante el Gobernador del Estado o en 
su defecto ante los jefes militares autorizados, quienes 
oyendo la opinión de la Comisión Local Agraria (creada por 
mandato de esta Ley junto con la Comisión Nacional Agraria 
y los Comités Particulares Ejecutivos) sobre la procedencia 
o no de la solicitud de los pueblos, resolverían en forma -
provisional. Posteriormente el expediente pasaría a la co
misiSn Nacional Agraria la que.dictaminaría sobre su aproba 
ción, rectificación o modificación, emitiendo al final el : 
encargado del Poder Ejecutivo la resolución definitiva 
O\rts. 6, 7 y 8). El artículo 2o. señalaba que una Ley r~ -
glamentaria determinaría la forma de hacer las divisiones -
de tierra entre los vecinos de los pueblos restituidos o do 
tados. (44) -

5).- A menudo se han confundido los términos eJi
dal y comunal. En ocasiones se hablaba de tierras ejidale~ 
incluyendo a las comunales, aunque otras veces sí se hacía 
la distinción mencionando ambos tipos de regímenes, dando -
lugar a falsas interpretaciones. En la lectura de las m_!! -
chas disposiciones emitidas durante el primer cuarto de si
glo, hemos encontrado con que, cuando el legislador hablaba 
del ejido, se refería a éste y a las tierras comunales, sin 
distinguir el uno de las otras no obstante, los conceptos -
expuestos en ciertos casos no pod!an referirse a otras tie
rras, m~s que a las comunales. De lo anterior podr!a de_! -
prenderse la idea de que se trata de un mismo concepto que 
abarca estas dos formas de propiedad, sin embargo, y en CO!!, 

tra de esta hipStesis, en ciertos casos, haciendo referencia 
a cada tipo de dominio en particular, se les estaba distin
guiendo t&citamente. 

Esto puede ser apreciado en las circulares dicta
das por la comisi~n Nacional Agraria con relaci6n a la Ley 
del 6 de enero. 

Circular de 19 de enero de 1916. En esta disposi 
ción se aclaraba que la Ley de 6 de enero, "se refiere ex -
clusivamente a la restitución de EJIDOS de pueblos que ac -
tualmente existen en la Reptiblica o a la dotación de ellos· 

" (45) 
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Esta circular interpr'etada literalmente echaría ... 
por tierra la intención del legislador al expedir la Ley del 
6 de enero. De nada serviría recordar lo manifestado en el 
considerando de dicha Ley, que exp<:>nía su interés por devol 
ver a los pueblos, en primer lugar y como punto más impor :
tante, los terrenos comunales de que habían sido despojados. 

En el mismo sentido encontramos la circular del -
21 de junio de 1916 "dando instrucciones a las cuales deben 
sujetarse las solicitudes que hagan los pueblos para la bu!_ 
ca de sus títulos de tierras en el Archivo General de la N~ 
ción". Este documento sef'lalaba que "son frecuentes los ca
sos en que los pueblos, para iniciar y substanciar los neg.2_ 
cios de restitución y dotación de EJIDOS, piden ••• se busquen 
o investiguen ••• los títulos de las tierras •• • y a efecto de 
que obtengan oportunamente copias completas de las titula -
ciones indispensables para dar curso a las demandas de EJI
DOS el c. Presidente de la comisión Nacional Agraria ha te
nido a bien mandar se·giren ••• las siguientes instrucciones, 
a las cuales ••• deben sujetarse las respectivas solicitudes•. 
(46) 

El 6 de mayo de 1916 se expide una disposición S.2, 
bre la "forma en que debe aplicarse el artículo segundo de 
la Ley de 6 de enero de 1915", referido a ti~rras comunales, 
seí'\alando la fracción primera 'ae conformidad con el artícu
lo 2o. de la mencionada Ley, los terrenos que serán disfru
tados provisionalmente en comunidad por los vecinos de los 
pueblos a los cuales se concede la restitución o dotación -
de sus ejidos, serán únicamente las nuevas porciones que se 
adquieran en virtud de la Ley ••• " 

"II.- En el caso de que el lote o lotes que posea 
un vecino excedan de esa superficie (40 Ha. de terreno cul
tivado y 60 Ha. de agostadero, o sea 100 Ha. en total) el -
excedente deberá volver al pueblo y será disfrutado en com~ 
nidad mientras se expida la Ley reglamentaria •••• III.- si 
dentro de los nuevos terrenos que en virtud del artículo 
tercero deben entregarse a un pueblo con el carácter de do
tación hubiere pequefias propiedades, éstas serán respetadas 
y no se incluirán en el terreno que va a ser objeto de la -
dotación ••• " (47) 

Esta circular nos pone en aprietos. En efecto,·-
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en su fracción primera nos habla, por un.lado, del artículo 
2o. de la Ley del 6 de enero, que se refiere precisamente a 
las tierras comunales y por otro lado, habla de "los pue 
blos a los cuales se concede la restitución o dotación de -
ejidos". No cabe la menor duda de que se está refiriendo a 
terrenos comunales, pues la fracción 2a. hace alusión a la 
"Ley reglamentaria" que ordena el artículo II de la Ley que 
estudiarnos. Por otro lado, la fracción tercera se refiere 
al artículo tercero de esa Ley, que en concreto habla de la 
restitución y dotación de ejidos. Nos queda pues la duda, 
de porqué al hablar de bienes comunales se les nombra eji_ -
dos, a no ser que con esta palabra se pretendiera abarcar -
ambos conceptos, considerándolos en esta forma iguales. P~ 
ro entonces para qué hacer la distinción de tierras al h!!, -
blar del artículo tercero de la multicitada Ley y que se r~ 
fiere a los ejidos en sentido estricto. .En fin, resultar!a 
sumamente difícil hacer una interpretaci6n en la que pudié
ramos conciliar los dos conceptos en un solo término. 

Las tres circulares anteriores nos obligarían a -
pensar, dados los antecedentes de la Ley del 6 de enero, 
que por ejidos el legislador estaba entendiendo también ti~ 
rras comunales y que en esta forma, cada vez que escuchára
mos esta palabra deberíamos considerar a las tierras comun.2. 
les incluídas en ella y por tanto identificadas con el eji
do. Sin embargo, encontramos otras disposiciones que nos -
impiden adoptar tal idea. 

El 29 de julio de 1916 se expide una aclaración -
respecto de la circular del 19 de enero del mismo afio, sefi!!, 
lando que "si bien es cierto que las disposiciones expedi, -
das por la Primera Jefatura el 19 de enero de este a~o en -
su parte expositiva. expresan que la Ley de 6 de enero de -
1915 se refiere a la restituci6n y dotaci6n de ejidos. ello 
provino únicamente en la necesidad de establecer la prohib.!, 
ción de que en los Estados se procediera al fraccionamiento 
de tierras: pero por ningún concepto tales disposiciones t~ 
vieron como objeto limitar el derecho de los pueblos para -
solic'i tar restitución de tierras, sea cual fuere el cará.s, -
ter de éstas: de lo que resulta que los pueblos. rancherías,· 
congregaciones y comunidades tienen derecho para solicitar 
la restitución de tierras, ya sea por el concepto de ejidos 
o bien como terrenos comunales, dando origen su solicitud -
al procedimiento respectivo ante las Comisiones Locales 
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,f\grarias• cuya competencia define claramente la Ley". (48) 

Esta aclaración se publicó en respuesta, seg~ lo 
expresa la misma .circular en su p&rrafo primero, a las con
sultas hechas por la Comisión Local Agraria del Distrito Fe 
deral. en las que preguntaba si esa Comisión podía dictami: 
nar en los asuntos relativos a terrenos comunales, "o si 
sSlo se tramitar&n por ahora los referentes a restitución y 
dotaci6n de ejidos". 

En la circular del 22 de agosto de 1916 se hacía 
la distinción también, entre bienes ejidales y bienes comu
nales, al aclarar que "las actuaciones sobre concesi6n de -
ejidos y restitución de tierras comunales a los pueblos, 
quedaban exceptuadas del Impuesto del Timbre". (49) En es
ta ocasi6n, ya se hacía mención a uno y otro régimen de tie 
rras en forma separada, lo que viene a reafirmar el concep
to de que no siendo lo mismo, se les estaba confundiendo al 
hablar únicamente de ejidos. 

Sin embargo, esta falla se continu6 cometiendo en 
las circulares publicadas con posterioridad. 

6).- Así llegamos al artículo 27 de la Constitu -
ción de 1911. Su p&rrafo tercero ordenaba, entre otras co
sas, que "los pueblos, rancher!as y comunidades que care.! -
can de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad sufi 
ciente para las necesidades de su población, tendrán der_! -
cho a que sé les dote de ellas, tomándolas de las propieda
des inmediatas, respetando siempre la pequefta propiedad. 
Por tanto, se·confirman las dotaciones de terrenos que se -
hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto de 6 
de enero de 1915 ••• " 

IV.- Los condue~azgos, rancherías, pueblos, CO!!,. -

gregaciones, tribus y demás corporaciones de población, que 
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán -
capacidad para disfrutar en común de las tierras, bosques y 
aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido o 
restituyeren conforme a la Ley del 6 de enero de 1915, entre 
tanto la Ley determina la manera de hacer el repartimiento 
únicamente de las tierras. 

"Se declaran nulas todas lás diligencias, dispos! 
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ciones, resol~ciones y operaciones de deslinde, concesión,. 
composición, sentencia, transacción, enajenación o remate -
que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bos
ques y aguas a los condue~azgos, rancherías, pueblos, con -
gregaciones, tribus y demás corporaciones de población que 
existen todavía, desde la Ley de 25 de junio de 1856, y del 
mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resolucio -
nes y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y que pro 
duzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras, 
bosques y aguas de que hayan sido privadas las corporacio -
nes referidas, serán restituídas a éstas con arreglo al de
creto de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor como -
Ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a dicho 
decreto, no procediere por vía de restitución la adjudica -
ción de tierras que hubiese solicitado alguna de las corpo
raciones mencionadas, se les dejarán aquellas en calidad de 
dotación, sin que en ningún caso deje de asignárseles las -
que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida 
únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los -
repartimientos hechos en virtud de la citada Ley de 15 de -
junio de 1856 o poseída con nombre propio a título de domi
nio por más de lo a~os, cuando su superficie no exceda de -
50 Ha. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a 
la comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas 
las leyes de restitución que por virtud de este precepto se 
decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad ad
ministrativa. S~lo los miembros de la comunidad tendrán d~ 
recho sobre los mismos terrenos mientras permanezcan indivi 
sos así como los de propiedad, cuando se haya hecho el frac 
cionamiento. 

"El ejercicio de las acciones que corresponden a 
la Naci~n por virtud de las disposiciones del presente arti 
culo, se hará efectivo por el procedimiento judicial: pero 
dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales 
correspondientes, que se dictarán en el plazo máximo de un 
mes, las autoridades administrativas procederán desde luego 
a la ocupación, administración, remate o venta de las ti~ -
rras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin 
que en ningún caso pueda provocarse lo hecho por las mismas 
autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoria". 
(50) 

El artículo 27 consagraba gran parte de lo expue~ 
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to en la Ley del 6 de enero, concediéndole además carácter 
constitucional. En el mismo sentido de esta Ley, la labor 
del constituyente estaba encaminada a la reestructuración 
de las comunidades, a la protección de los bienes comunales, 
aunque su intención era la de que este régimen fuera exclu
sivamente tránsitorio. Así lo manifestaba en la exposición 
de motivos de la Iniciativa del artículo 27 al decir: "El -
proyecto que nosotros formulamos, reconoce las tres clases 
de derechos territoriales que real y verdaderamente existen 
en el'país~ la propiedad privada plena ••• la propiedad priv~ 
da restringida de las corporaciones o comunidades de pobla
ción y dueños de tierras y aguas en común~ y las de la pos~ 
sión de hecho cualquiera que sea su motivo y su condición .• 
Las últimas citadas ••• se titularán ••• incorporándolas a los 
dos grupos de propiedad que las leyes deberán reconocer en 
adelante: el de propiedades privadas perfectas y el de pro
piedades privadas restringidas, en tanto que éstas por su -
puesto no se incorporen a las otras por la repartición, 'Pa
ra· que entonces no quede más que un solo grupo que deberá -
ser el de las primeras". (51) Así pues el ideal del consti 
tuyente era alcan~ar un estado de propiedad particular para 
todos en el campo, de manera que no quedara subsistente nin 
gún régimen de propiedad comunal, 

La fracción IV del proyecto presentado en el Con
greso, es singularmente interesante ya que precisaba en fo~ 
ma más clara el deseo del legislador de sostener la propie
dad comunal Únicamente en tanto fuese necesaria para llevar 
a cabo el fraccionamiento de la misma: "los condueñazgos, -
rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corpor~ 
cienes que de.hecho o por derecho guarden el estado comuna~ 
tendrán en común el dominio y la posesión de las tierras, -
bosques y aguas que les pertenezcan, ya sea que los hayan -
conservado después de las Leyes de Desamortización, ya que 
se les hayan restituído conforme a la Ley del 6 de enero de 
1915, ya que se les den en lo adelante por virtud de las 
disposiciones de este artículo. Los bienes mencionados se 
disfrutarán en común, entre tanto se reparten, conforme a -
la Ley que se expida para el efecto, no teniendo derecho a 
ellas más que la comunidad, quienes no podrán obligar ni 
enajenar sus derechos respectivos a extrañas personas, sie_!l 
do nulos los pactos y contratos que se hagan en contra de -
la presente prescripción. Las leyes. que se dicten para la 
repartición, contendrán las disposiciones necesarias para -
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evitar que los porcioneros pierdan las fracciones que les -
corresponden y que con ellas se reconstruya la comunidad o 
se formen latifundios inconvenientes". (52) 

Esta última parte demuestra el poco agrado con 
que se veía el régimen comunal, sin embargo, en la Iniciati 
va aprobada quedó suprimida esa parte, modificando un tant~ 
el proyecto, aunque con la misma idea de no permitir la 
existencia de las tierras comunales en forma definitiva, si 
no únicamente por un breve período mientras se expidiera la 
Ley que legislaría sobre la división de esas tierras, 

El artículo 11 de la Ley de 6 de enero señalaba .• 
"los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pue 
blos, y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, 

. quienes, entretanto, los disfrutarán en común". Dando a 
las comunidades la posibilidad de recibir tierras, aun cuan 
do no fuera posible la restitución de sus bienes. Así lo : 
interpretó el constituyente y al efecto reafirmó, en el te~ 
to constitucional, el derecho de las comunidades de recibir 
tierras por la vía dotatoria, cuando no procediese la resti 
tución. "Los pueblos, rancherías y comunidades que care_!: 
can de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad sufi -
ciente para las necesidades de su población, tendrán der~ -
cho a que se les dote de ellas ••• " "En el caso de que con 
arreglo a dicho decreto (Ley de 6 de enero), no procediere 
por vía de restitución la adjudicación de tierras que hubi~ 
re solicitado alguna de las corporaciones mencionadas (con
dueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones y tribus) se 
les dejarán aquellas en calidad de dotación, sin que en ni~ 
gún caso deje de asignársele las que necesitare .•. " (Párra
fo tercero de la fracción VII de la constitución de 1917). 

También se les devolvía la capacidad para disfru
tar, en su calidad de comunidades, de las tierras, bosques 
y aguas (fracción VI), y así quedaba derogada la fracción -
correspondiente del artículo 27 de la Constitución de 1857 
que negaba capacidad a estas corporaciones para poseer en -
propiedad o administrar bienes raíces. 

El artículo 27 constitucional, fue modificado por 
decreto publicado el 10 de enero de 1934. 

El 18 de abril de 1917 se expide una circular en 
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virtud de la cual se creaban los Comités Particulares Admi
nistrativos, los cuales se encargarían de la administración 
de las tierras restituidas o dotadas, estando facultados 
además para dictar las disposiciones "que tiendan a la div.!, 
sión provisional de los terrenos de los pueblos, entre los 
vecinos de éstos, atentas las condiciones peculiares de ca
da región". (53) 

La publicación de esta disposición obedeció a los 
problemas que surgieron como consecuencia de las lagunas le 
gales existentes por la falta de promulgación de la Ley re: 
glamentaria del artículo 11 de la Ley del 6 de enero. "An
te esta situación legal, se observa la incertidumbre en que 
están los pueblos respecto a la persona o personas que pro
visionalmente deban tener la administración de los ejidos y 
demás tierras que les pertenecen, por ésto. es de punto in
dispensable y urgente prover al remedio de esta situación -
mientras se expide la Ley reglamentaria de que se ha hecho 
mérito .••• " Los Comités creados y conforme a esta Ley, fun
cionarían mientras "se expidan las leyes reglamentarias de 
los artículos 27 y 115 de la Constitución vigente". 

El 24 de julio de 1917 se hace una aclaración res 
pecto de los requisitos que se deberían cumplir para que 
procediera la restitución de tierras. 

En ese documento se sefialaba que la procedencia -
de la acción restitutoria requería la demostración: "l.- De 
que el pueblo ha poseído las tierras cuya restitución soli
cita con título legal bastante, incluso la simple ocupación 
en los términos que la Ley sefiala para fundar la prescriE -
ción: y 2.- Que tales tierras las hayan perdido con post~ -
rioridad al 25 de junio de 1856 y por cualquiera de los pr2 
cedimientos cuyos efectos nulifica el artículo primero de -
la Ley de 6 de enero de 1915. La demostración de ambos pu~ 
tos es absolutamente indispensable para fundar el procedJ:. -
miento ••• " (54) 

7).- El 28 de diciembre de 1920 se expide la Ley 
de Ejidos, (55) la cual constituye el primer intento del l~ 
gislador para reglamentar esta materia. Aunque esta Ley se 
le conoce con el nombre de Ley de Ejidos, atendiendo a las 
explicaciones dadas con anterioridad, respecto a la confu -
sión en el uso de la palabra ejido, en rigor se refería tam 
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bien, aunque no expresamente, a las restituciones de tierras 
comunales. En este sentido encontramos el artículo primero 
de este ordenamiento en el que se señalaban las personas 
con capacidad para obtener tierras por dotación o restitu -
ción, mencionando: I.- Los pueblos¡ II.- Las rancherías¡
III.- Las congregaciones¡ IV.- Las comunidades y "V.- Los -
demás núcleos de población de que trata esta Ley". 

Para que procediera la acción de dotación o de 
restitución correspondiente, los solicitantes deberían pro
bar la necesidad o conveniencia de esta acción, y al efecto 
señalaba los casos en que se tendrían por probadas (Arts.2, 
5 y 6). Los pueblos probarían su carácter de tales, median 
te documento oficial o en su defecto a través de un censo : 
que arrojara más de 50 vecinos, jefes de familia (Art.3), -
a la solicitud de dotación o restitución debería adjuntarse 
una relación de datos referentes al poblado (Art. 7). Las 
resoluciones afectarían las aguas, bosques, montes, pastos 
y riquezas del subsuelo (Art. 8). La restitución procedía 
en cuatro casos: cuando las tierras, pertenecientes a los -
pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, habiendo 
sido disfrutadas con anterioridad al 25 de junio de 1856, -
habían sido: l) enajenadas por autoridad, y 2) invadidas t~ 
tal o parcialmente a resultas de cualquier diligencia de 
composición, sentencia, transacción, enajenación o remate. 
Y cuando poseídas por esas personas antes del lo. de dicie~ 
bre de 1876, ya se tratasen de ejidos, tierras de reparti -
miento o de cualquier otra clase, habían sido: l) ocupadas 
ilegalmente en virtud de una concesión, composición o venta 
hecha por autoridad federal: 2) invadidas u ocupadas como -
consecuencia de diligencias de apeo o deslinde practicadas 
por compañía o autoridad (Art.9). 

No procedía la restitución en los dos primeros ca 
sos, cuando el poseedor comprobara que las había recibido : 
conforme a la Ley de 25 de junio de 1856¡ cuando no excedían 
de 50 Ha. y habían sido poseídas en nombre propio, a título 
de dominio, por más de 10 años; y cuando hecha la división 
o el reparto legítimamente, habiendo un vicio no solicit~ -
ran la nulidad las dos terceras partes de los vecinos (Art. 
10). 

A pesar de ser limitativo el artículo 9, en los -
casos de restitución el artículo 11 abría la posibilidad p~ 
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ra que procediera la entrega de tierras por la vía de dota
ción comprobando la necesidad o conveniencia de esta vía. -
Esto es, se proporcionaba la tierra aunque por otro procedi 
miento. 

El capítulo II se refería a la extensión que debe 
ría tener el ejido. El artículo 13 indicaba que "la tierra 
dotada a los pueblos se denominará ejido". 

El capítulo III se refería a las autoridades agra 
rias, repitiendo las seftaladas en la Ley de 6 de enero: co: 
misión Nacional Agraria, Comisiones Locales Agrarias y Com.! 
tés Particulares Ejecutivos. También creaba las juntas de 
aprovechamiento de los ejidos, las cuales tendrían como fi
~alidad la administración de las tierras comunales, entre -
tanto se expidiera la ley que reglamentara su fraccionamien 
·tO. 

. El capítulo IV establecía los procedimientos de -
dotaci6n y resti tuoión de .tierras~·· ~ ... 

. ·f:··.· 
' .. Esta ley quedó derogada por -efecto del Decreto• de 

. 22 de noviembre de 1921. 

8).- El lo de abril de 1922 se expide un reqlamen, 
·to agrario. (56) El artículo primero seftalaba quiénes t~ -
nían capacidad para "solicitar y obtener tierras en concep
to de dotación o restitución de ejidos ••• " Se insistía en 
hablar de restitución de ejidos, cuando el término correcto 
debería haber sido restitución de tierras comunales. Repe
tía la enwneración de la Ley de Ejidos, agregándole los COE. 

duei\azgos, "los núcleos de población existentes en 1as b!, -
ciendas que hayan sido abandonadas por sus propietarios y -

/que tuvieren necesidad de cultivar los terrenos de las inm!! 
diaciones a fin de poder subsistir: y las ciudades y villas 
cuya población haya disminuido considerablemente o hayan 
perdido la mayor parte de sus fuentes de riqueza, así como 
su carácter de centros industriales comerciales o mineros". 

"Sólo gozarán de los derechos (dotación o restitu 
ción) que otorga el artículo anterior, las poblaciones que
acrediten debidamente encontrarse en alguna de las categ~ -
rías que la misma disposición señala. Para ello comproba -
rán su personalidad mediante el informe del Gobernador •• :." 
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(Art. 2). 

La restitución procedía únicamente en los casos -
previstos por el párrafo III, fracción VII del artículo 27, 
no procediendo en los mismos casos que señalaba la Ley de -
Ejidos en su artículo 10 (Arts. 4 y 5). 

La extensión de los "ejidos restituídos", se de -
terminaría de acuerdo a los títulos respectivos, y en su-de 
fecto "con lo que resulte de la prueba rendida por la pobl~ 
ción que demande la re sti tuc ión" (Ar t. 7) • En todo ca so se :
respetaban las propiedades menores de 50 Ha. La extensión 
de ejidos dotados se fijaría asignando a cada jefe de fami
lia, mayor de 18 años, de 3 a 5 Ha. de tierras de riego o -
humedad: de 4 a 6 Ha. de temporal que aprovechara la preci
pitaci6n pluvial: y de 6 a 8 Ha. de temporal de otras cla -
ses. Estas regiones se triplicaban en las regiones áridis 
o cerriles (Arts. lo y.11). Se exceptuaban de la dotación 
las propiedades de menos de 150 Ha. de terrenos de riego o 
hwnedad: de menos ~ 250 Ha. de temporal que aprovechara la 
precipitación pluvial: de menos de 500 Ha. de temporal de -
otras clases y aquellas propiedades que constituyeran una -
unidad agrícola industrial en explotación (Art.14). 

Señalaba la forma de integrar las Comisiones Na -
cional y Locales Agrarias y los Comités Particulares Eje
cutivos (Arts. 24, 25 y 26). 

Por último señalaba el procedimiento para trami -
tar las dotaciones o restituciones de tierras (Art. 27). 

El 11 de octubre de 1922 se expide una circular -
que determinaba la forma de elección de los comités Adminis 
trativos de Ejidos así como su duración, funcionamiento y :
remoción. (57) 

Señalaba la organización de los terrenos comun~ -
les restituídos o dotados, ordenando se separara la superfl 
cie destinada a fundo legal dividiendo las "superficies de 
cultivo actual o de pronto cultivo y las superficies de mog 
te o arbolado: la primera la someterá a las disposiciones -
del acuerdo relativo a fundos legales, las segundas o sean 
las superficies de cultivo, las destinará a explotación co
munal, las terceras y las cuartas, o sea las superficies de 
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pasteo o de monte o arbolado, las reservarán para el aprov! 
chamiento común". 

Se separaría una fracción de la superficie de cul 
tivo, para la "enseñanza agrícola de la cooperativa escola~ 
que se funde". 

Toda explotación comercial de los recursos natura 
les se haría en forma comunal. Las· aguas recibidas se re: 
servarían en común y las superficies de cultivo y las de
pasto, monte o arbolado en ningún caso podrían ser materia 
de arrendamiento, de hipoteca, de anticresis, de embargo, -
ni de remate, 

La Comisión Nacional Agraria organizaría la expl2 
tación ejidal en forma de cooperativas. 

El 16 de julio de 1925 se dicta un decreto deter
minando en qué consistía la capacidad jurídica de las corpo 
raciones para disfrutar en común las tierras y aguas que -
les pertenecieran, {58) El artículo primero señalaba que -
esta capacidad radicaba "en la masa de vecinos del pueblo, 
los que reunidos en junta general y por mayoría de votos, -
determinarán todo lo que al disfrute común de las ti~rras -
y aguas les convenga" • 

Los derechos desprendidos de tal capacidad se ejer 
citarían por medio de los Comités Particulares Administrati
vos (Art. 2). A continuación señalaba las facultades y obli 
gaciones de los Comités, así como su duración (un año), De
claraba inalienables los derechos sobre esos terrenos indi: 
visos (Art.8), 

9),- El 19 de diciembre de 1925 se expide la Ley 
reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales y cons
titución del patrimonio parcelario ejidal. (59) 

Esta Ley constituye una prueba más del olvido, 
por parte del legislador, de la distinción necesaria entre 
las tierras ejidales, que son aquéllas que se entregan por 
dotación y las comunales que son las que se devuelven a los 
pueblos, a través de la vía de restitución, Esta disposi -
ción señalaba la forma en que se llevaría a cabo las res;lu 
ciones sobre restitución o dotación de "ejidos a los pu~ -
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blos", de conformidad con el artículo 11. de la Ley de 6 de 
enero de 1915. Esta era pues la Ley que reglamentaría los 
fraccionamientos de las tierras comunales, determinando la 
desaparición del régimen comunal. "Publicada la resol u 
ción presidencial respectiva y expedidos los títulos a-que 
se refiere el artículo 9o. de la Ley de 6 de enero de 1915, 
la corporación de población que obtuvo la restitución o do 
tación, adquirirá la propiedad comunal de los bosques, -
aguas y tierras comprendidas en aquella resolución: pero -
respecto a las tierras, únicamente mientras son repartidas 
en los términos de la presente Ley. 

"En todo caso, serán inalienables los derechos -
que adquiera la corporación de población" (Art.2o.) y señ~ 
laba que la capacidad :jurídica reconocida por la Constitu
ción a estas corporaciones para disfrutar en común de las 
tierras, bosques y aguas, radicaba en la masa de "ejidata
rios del pueblo", y los derechos, derivados de esa capaci
dad, los ejercerían a trav~s de los Comisariados Ejidales 
(Arts. lo. y 4o.), quienes representarían a la corporación 
en los juicios, administrarían el aprovechamiento de la 
propiedad ejidal, dividirían y repartirían los lotes de te 
rreno de cultivo "de las tierras ejidales", etc. (Art.So .) 
Su representación, en cuanto a las tierras comunales, cesa 
banal aao de ser electos (Art.60.). 

"Entre tanto se procede a la división de las tie 
rras ejidales en parcelas y a la adjudicación de éstas a -
los ejidatarios, serán inalienables los derechos sobre los 
mismos terrenos indivisos. 

"En consecuencia, ni los Comisariados Ejidales, 
ni la junta general, ni los ejidatarios, conjunta o aisla
damente, podrán en ningún caso •••• ceder, traspasar, arren
dar, hipotecar, o enajenar en todo o en parte, derecho al
guno sobre las tierras ejidales ••• " {Art.11) 

Dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
en que le fuera dada la posesión "del ejido al pueblo", 
los Comisarios Ejidales deberían presentar "el proyecto de 
división, adjudicacióq y administración de las tierras ej_i 
dales", ante la junta general (Art. 12). Aprobado el pro
yecto, se procedía al reparto de los lotes, adjudicándose 
éstos en dominio con las limitaciones siguientes: eran in~ 
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lienables los derechos de propiedad sobre la parcela ejidal, 
tampoco podrían, los adjudicatarios, dar las parcelas ejida 
les en arrendamiento, aparcería, hipoteca, anticresis, cen: 
so o en general "desprenderse del disfrute del lote a títu
lo gratuito u oneroso". 

En caso de fallecimiento, los derechos sobre la -
parcela pasaban a las personas, parientes o no, que vivían 
en familia con el adjudicatario. En caso de no haber suce
sor, - la parcela volvía al pueblo, mientras se le asignaba -
a otro jefe de familia. La parcela se perdía por la falta 
de ~ultivo durante más de un ano (Art. 15). 

f. 

,Estos son, en síntesis, los principales puntos de 
esta Ley. La lectura de la misma no nos aclara el fraccio
namiento de los bienes comunales, pues confunde las restitu 
cienes con las dotaciones y en esta forma s6lo seftala las : 
bases para.la división de los terrenos ejidales, esto es, -
de los terrenos entregados por'la vía de dotación, pero en 
ningún momento establece en qué forma se dividirían las ti_! 
rras comunales despojadas que eran devueltas a sus antiguos 
dueflos. 

Nos queda la posibilidad de interpretar las pala
bras del legislador en el sentido de que, al hablar de eji
dos, quería referirse también a las tierras comunales, aun
que ésto sería ir en contra del espíritu del constituyente, 
ya que en la Constitución y en la Ley de 6 de enero se men
cionaban claramente estos dos términos en relación a probl!, 
mas muy distintos. Por otro lado, no puede considerarse C.2, 
mo ejidatario·al comunero que recibe tierras por restit,!! 
ci6n, ya que el término es especialmente creado para aqu_! -
llas personas que reciben tierras por la vía de dotación, -
pues las tierras que se entregan al solicitarse por esta 
vía, reciben precisamente el nombre de ejidos, en una acep
c1on completamente distinta a la que tuvo esta palabra en -
la época de la Colonia. En esta forma tenemos con que nun
ca podremos considerar al comunero como ejidatario, pues 
los antecedentes de uno y otro son totalmente distintos. 
Con base en ésto consideramos que la Ley sobre reparticion 
de tierras ejidales, no se refirió a la división de tierras 
comunales y sólo determinó la forma de fraccionar las ti~ -
rras ejidales. 
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Esta Ley fue substitu!da por la Ley del Patrimo ~ 
nio Ejidal de 25 de agosto de 1927 la cual sufrió algunas -
reformas en 1930 y 1932. 

10).- El 23 de abril de 1927 se promulga la Ley -
de Dotaciones y Restituciones, reglamentaría del artículo -
27 Constitucional, (60) cuyos puntos principales relaciona
dos con las restituciones o dotaciones de tierras comunales 
son las siguientes: 

El artículo tercero seftalaba que toda corporación 
de población que hubiere sido privada de sus tierras, bo~ -
ques o aguas por alguno de los procedimientos referidos en 
el párrafo 'noveno del artículo 27 Constitucional, tendría -
derecho a que se le restituyera. Esta Ley prescindía de la 
enumeración de categorías políticas que seftalahan todas las 
leyes anteriores. concretándolas en un solo concepto: cor~ 
ración de población. -

Seftalaba como autoridades agrarias: I.- El Presi-
dente de la República: II.- La Comisión Nacional Agraria; - r-
III.- Los Gobernadores de los Estados: IV.- Las Comisiones 
Locales Agrarias: v.- Las Delegaciones de la Comisión Nacio 
nal en los Estados, y VI.- Los Comités Particulares Ejecuti 
vos. (Art. 4o.) -

Las solicitudes de restitución que no procedieran, 
se convertirían a la vía dotatoria (Arts. 24, 25, 26 y 27). 
El capítulo IV seftalaba el procedimiento de vía de restitu
cion. Se respetaban de esta vía las mismas propiedades in
dicadas en el reglamento en su artículo So. 

El capítulo V describía el trámite de los exp~ -
dientes de dotación, respetando las superficies menores de 
150 Ha. cualquiera que fuera su calidad, "las de superficie 
mayor que la anterior, no excedan de 200 Ha. y además, e~ -
tán dedicadas exclusivamente, por ser tierras de agostadero, 
a la cría de ganado; las comprendidas en los contratos de -
colonización celebrados con el Gobierno Federal' mientras el 
contrato esté vigente; en cada propiedad de superficie sup~ 
rior a 150 Ha., se9respetará una extensión nunca inferior a 
150 Ha. y equivalente a 50 parcelas de dotación individual". 

Gran importancia tiene esta Ley por el adelanto ·-
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que marcara en el procedimiento agrario. De un simple trá
mite, lo convertía en un verdadero juicio, realizado ante -
autoridades propias y dividido en dos instancias. 

Esta disposición quedo derogada por la Ley del 11 
de agosto de 1927, (61) que en realidad repetía en gran par 
te aquella Ley, seftalando únicamente algunas reformas y adI 
cienes. Por lo que se refiere a las solicitudes de restitu 
ción, seftalaba que al iniciarse el trámite por esta vía, al 
mismo tiempo se seguiría de oficio el procedimiento dotato
rio, para el ·caso en que la restitución fuese declarada im
procedente. (Art.42). Separaba el procedimiento de restitu 
ción de aguas, señalando la procedencia de éste, para los :
casos en que los solicitantes hubiesen sido despojados de -
ellas con posterioridad al 25 de junio de 1856, por cual 
quiera de los procedimientos señalados en el párrafo no;eno 
del artículo 27 Constitucional. (Art. 106)· (62). ·-

Esta ·Ley sufrió algunas modificaciones que se re
fundieron en una nueva Ley de Dotaciones y Restituciones de 
Tierras y Aguas fechada el 26 de diciembre de 1930. 

El 23 de diciembre de 1931 se reforma el artículo 
10 de la Ley de 6 de enero de 1915, (63). "Los propiet~ 
rios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias 
de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en favor de los 
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún 
derecho ni recurso legal ordinario ni el extraordinario de 
amparo. Los afectados con dotación, tendrán solamente el -
derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea paga 
da la indemnización correspondiente. Este derecho deberán
de ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año, 
a contar desde la fecha en que· se publique la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación ••• " 

En esta forma se les cerraban las puertas a los -
grandes propietarios, de todo recurso legal utilizado para 
entorpecer la reforma agraria. 

11) .- El 30 de diciembre de 1933 se promulga un -
decreto que abrogó la Ley del 6 de ener~ de 1915 y reformó 
el artículo 27 Constitucional. (64) Respecto a nuestra ma
teria, la reforma incluyó un nuevo término para designar a 
"los pueblos, rancherías y comunidades", designándolos como 
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núcleos de población. Se suprimió la fracción VI que auto• 
rizaba el régimen comunal·como transitorio en tanto se dic
taba la Ley que reglamentaría el repartimiento de las tie -
rras. Se cambió en esta forma el espíritu del constituyen
te, al suprimir la idea de considerar el régimen comunal 
con existencia transitoria, momentánea. En efecto, la nue
va redacción del 27 Constitucional, en ningún momento nos -
insinúa siquiera que la propiedad de tipo cumunal será pasa 
jera, por el contrario de acuerdo a sus disposiciones auto-: 
riza este régimen en forma permanente. "VI.- Fuera de las 
corporaciones ••• así como de los núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, o de los nú
cleos dotados, restituídos o cónstituídos en centro de P2 -

1 

blación agrícola, ninguna otra corporación civil podrá tene 
ner en propiedad o administrar bienes raíces ••• " En esta-: 
fracción se acepta y se reconoce por primera vez la existen 
cia de una realidad innegable e ineludible como lo es la 
subsistencia de comunidades indígenas, que a través de los 
siglos han permanecido al margen de la vida del país, olvi
dadas por la legislación. Estas tribus que conservan las -
tradiciones y costumbres de sus antepasados y que relegados 
a los parajes más recónditos y lejanos de las poblaciones, 
han vivido en el más completo abandono. A estas comunida -
des se refiere la fracción VI al hablar de los"núcleos d; -
población que de hecho guarden el estado comunal". 

"VII.- Los núcleos de población que de hecho o 
por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad pa 
ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les
pertenezcan, o que se les haya restituído o restituyeren." 
Esta fracción destruye toda idea de considerar al régimen -
comunal como una forma transitoria de propiedad y rompe así 
con la tradición sostenida en todas las leyes anteriores de 
pretender llevar a cabo el fraccionamiento de las tierras -
comunales. Autoriza a las comunidades a conservar sus tie
rras en la única forma que habían conocido y que está más -
de acuerdo con su medio de vida. Es el régimen comunal el 
que les es familiar, el que mejor conocen. Dado su estado 
primitivo no es posible, todavía, cambiarles este régimen -
por el de la propiedad particular. Grandes han sido los 
fracasos que nos muestra la historia al querer adaptarlos -
sin la preparación previa, a una forma de propiedad que de~ 
conocen y que requiere un determinado estado de evolució~. 



- 104 -

Es preciso pues, familiarizar a estos grupos, con los ade
lantos de la técnica, con la responsabilidad que implica -
el régimen de propiedad particular. 

La fracción VIII transcribe el artículo lo. de -
la Ley de 6 de enero, agregando la excepción seftalada en -
el párrafo 3o. de la fracción VII del artículo 27 de la 
constitución. "Quedan exceptuadas de la nulidad anterior 
únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los 
repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 
1856, y poseídas en nombre propio a título de dominio por 
más de diez aftos, cuando su superficie no exceda de SO Ha." 

"IX.- La división o reparto que se hubiere hecho 
con apariencia de legítima entre los vecinos de algún nú -
cleo de población y en la·que haya habido error o vicio7 -
podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cua.t 
tas partes de los vecinos que estén en posesión de una 
cuarta parte de los terrenos materia de la división, o una 
cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en pos.! • 
sión de las tres cuartas partes de los terrenos". 

El 24 de noviembre de 1937, (65) se reforma la -
fracción VII del artículo 27 Constitucional, facultando al 

-Ejecutivo Federal para resolver los conflictos por límites 
de tierras comunales suscitados entre diferentes pueblos, 
uniformando en esta forma la posibilidad de solución de un 
problema que se había venido presentando en nuestro país -
desde tiempo inmemorial. Con anterioridad a esta reforma, 
eran los Estados quienes debían resolver estos problemas, 
pero por lo general, éstos nunca expidieron reglamentación 
alguna sobre el particular. 

El 23 de diciembre de 1937 (66) se expide un de
creto en el que se establece: "I.- Corresponderá a la Se -
cretaría de Gobernación el conocimiento de todas las ge-; -
tiones relativas a límites de terrenos comunales, cualq~ie 
ra que sea el origen de éstos, ya sea que se hallen pe~ -
dientes o se susciten entre dos o más núcleos de población. 

"II.- La citada Secretaria propondrá dentro de -
término perentorio el proyecto relativo conforme al cual -
deberá verificarse la tramitación, resolución y ejecución 
de tales gestiones". 
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Las disposiciones expuestas, constituyen parte -
de una larga lista de decretos, leyes y reformas promulga
das durante el primer tercio del presente· siglo. Hasta 
1933, no se había hecho ningún intento para reunir en for
ma organizada toda la legislación en materia agraria. Los 
ordenamientos publicados carecían de unidad y sistema. Así 
fue como surgió la necesidad de reunir las ideas expuestas 
en las diversas disposiciones para elaborar el primer Cód.! 
90 Agrario, cuyo texto lo estudiaremos en el capítulo s! -
guiente. 

(38) Idem,· pág. 323 



NOTAS 8IBLIOGRAFICAS 

(l) LIC. E. MAQUEO DE CASTELLANOS, ''Algunos Problemas Nacio-
nales," pág. 67 · 

(2) LIC. GONZALO AGUIRRE BELTRAN, "Formas de Gobierno Ind!ge 
na," pág. 6 -

(3) LIC. E. MAQUEO DE CASTELLANOS, op. citada pág. 92 
(4) PROF. J. KOHLER, "El Derecho de los Aztecas," pág. 48 
(5) DR. LUCIO MENDIETA Y NUkZ, "El Problema Agrario en Méxi 

co, 11 pág. 7 -
(6) ZURITA CITADO POR EL DR. LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ, op, ci-

tada pág. 54 . 
(7) DESIDERIO GRAUE Y DIAZ GONZALEZ, "Contribuci6n al Estu-

dio del Problema Agrario Mexicano," pág. 50 
. (8) LEY XIII, TITULO VII, LIBRO IV DE LAS LEYES DE INDIAS 
(9) .RESOLUCION DE LA SRIA. DE HACIENDA DE 31 DE JUT .. IO DE 

1878, CITADO POR EL LIC. ANGEL CASO, "Derecho Agrario,'' 
pág. SS 

(10) DR. LUCIO .MENDIETA ~ NUÑEZ, op. citada pág. 78 
(ll) MAHUEL FABILA, op. citada pág. 8 
(12) Idem, pág. 13 · 
(13) Idem, pág. 15 
(14) Idem, pág. 23 
(15) Idem, pág. 29 
(16) Idem, páq. 30 
(17) Idem, páq. 42 
(18) Idem, pág. 46 
(19) Idem, páq. 63 
(20) LIC. ANGEL CASO, op. citada pág. 341 
(21) Idem, pág. 341 
(22) Idem, pág. 375 
(23) Idem, pág. 375 
(24) Idem, pág. 378 
(25) MANUEL PABILA, op. citada pág. 64 
(26) Idem, páq. 68 
(27) Idem, pág. 73 
(28) Idem, pág. 100 
(29) Idem, pág. 103 
(30) LIC. ANGEL CASO, op. citada pAg. 404 
{31) MANUEL FABILA, op. citada pág. 116 
{32) Idem, pág. 117 
(33} LIC. IGNACIO R. VALLARTA, "Votos" Tomo IV, pág. 4 
(34) MANUEL FABILA, op. citada pág. 118 
(35) DR. LUCIO MENDIETA Y NUkZ, op. citada pág. 119 
(36) WINSTANO LUIS OROZCO, "La Organizaci6n de la República,• 

citado por el or. Lucio Mendiéta y Núí'1ez, "El Sistema -
Agrario Constitucional," pág. 149 

{37) LIC. IGNACIO R. V1ú.LARTA, op. citada pág. 30 
(38) Idem, pág. 323 



- 108 -

(39) MANUEL FABIIA, op. citada páq. 209 
(40) Idem, pág. 214 
(41) Idem, pág. 254 
(42) Idem, pág. 270 
(43) Idem, pág. 272 
(44) Idem, pág. 272 
(45) Idem, pág. 280 
(46) Idem, p'g. 290 
(47) Idem, pág. 287 
(48) Idem, pág. 293 
(49) Idem, pág. 294 
(SO) Idem, pág. 307 
(51) LIC. ANGEL CASO, op. citada pág. 498 
(52) Idem, pág. 502 
(53) MANUEL FABIIA, op. citada pág. 320 
(54) Idem, pág. 327 
(55) Idem, pág. 346 
(56) Idem, pág. 383 
(57) Idem, pág. 391 
(58) Idem, pág. 416 
(59) LIC. ANGEL CASO, op. citada pág. 511 
(60) MANUEL FABIIA, op. citada pág. 449 
(61) Idem, pág. 476 
(62) Idem, pág. 495 
(63) Idem, pág. 541 
(64) Idem, pág. 547 
(65) Idem, pág. 661 
(66) Idem, pág. 665 

; ... '"" 



. :/ 
/ 

CAPITULO III 

EL REGIMEN COMUNAL, (CONTINUACION) .-

A).- CODIFICACION AGRARIA. 

El 22 de Marzo de 1934 se expide el primer -
,"Código A9rario de los E~tados Unidos Mexicanos. 11 (1) E!_ 
te viene a constituir la recopilación de muchas de las 
ideas comprendidas en los diversos intentos de leyes re-
qlamentarias del articulo 27 Constitucional: sin embargo, 
no solo se concretó a reunir varias de esas disposicio--
nes, sino que introdujo notables innovaciones. 

En su articulo primero enumeraba las autorida 
des agrarias: "I. - El Presidente de la República: II.- -
El Departamento Agrario: III.- Loa Gobernadores de las 
Entidades Federativas: IV.- Las comisiones Agrarias Mix
tas: v.- Los comit6s Ejecutivos Agrarios y VI.- Los comi 
sariados Ejidales." -

Autorizaba la v!a de restitución de tierras, 
bosques o aguas a aquellos núcleos de población despoja-
dos "por cualquiera de los actos a que se refiere el ar
ticulo 27 constitucional ••• 11 (art. 20). En la iniciación 
de esta v1a se repetía lo dispuesto por la ley de dotaci2_ 
nes de 21 de marzo de 1929, en el sentido de que, de ofi
cio se debería iniciar el procedimiento dotatorio, para -
el caso en que la restitución no procediere (art. 24). 
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1Así mismo se procedería la conversi6n de la v!a dotato-
ria a la restitutoria (art. 25). 

•cuando las tierras de cultivo restitu!das 
tengan mayor superficie que la necesaria para adjudicar 
la parcela normal a cada uno de los individuos censados, 
aquélla podrá aumentarse hasta el doble, y el limite del 
capital comercial o industrial a que se refiere el inci
so e) del art!culo 44, hasta el triple• (art. 31). (El 
inciso "e" seí\ala un capital máximo de $2·, 500.00). 

La restituci6n de aguas procedía en los mi,! 
~os casos seftalados por la ley de dotaci6n de 1929, en -
su artículo 106. 

La capacidad de los n6cleos de poblaci6n pa 
ia recibir tierras bosques o aguas, se sujetaba al hech; 
de que el poblado existiere con anterioridad a la fecha 
de la solicitud correspondiente (art. 21), seí\alaba quie 
nes no tendr!an capacidad para ser dotados (art. 42). :
lnumeraba los requisitos para ser sujeto de dotaci6n de 
parcela individual (art. 44). Eran inafectables en la -
•estituci6n, las mismas propiedades que se res.Petaban en 
¡a ley de 21 de marzo de 1929 (art. SO). 

Los procedimientos que describta conserva-
ban el aspecto de juicios, substituyendo los plazos y -
t6rminos que las leyes anteriores concedían a las partes, 
por una novedosa regla general: los interesados podían -
presentar las pruebas que juzgarap convenientes en cual
quier momento de la tramitación de la primera o segunda 
instancia, hasta antes de las resoluciones respectivas. 
(2) 

La ampliación de ejidos procedía en cual--
quier momento, siempre y cuando se reunieran los requis.!_ 
tos que establecía el articulo 83. Terminaba, en esta -
forma, con la prohibición que impedía la ampliación a 
los ejidos que tuvieran menos de diez aftos, contados de!. 
de la fecha de la dotación. 

Los nuevos centros de población procedían, 
entre otros: •1.- Cuando las tierras restituidas a un -
núcleo de población no sean suficientes para todos los • 
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·individuos comprendidos en el censo agrario y no se pue
dan dotar complementariamente en los términos del artícu -lo 31 ( art. 99 ) • 

Declaraba imprescriptible e inalienables 
los derechos sobre los bienes agrarios que adquirieran -
los grupos de poblaci6n (art. 117), así como inalienable, 
imprescriptible e inembargable la parcela ejidal (art. -
140), tal como lo había hecho la ley sobre repartici6n -
de tierras de 19 de diciembre de 1925. 

Seftalaba la extensi6n de la parcela indivi
dual en cuatro hectáreas de riego y ocho hectáreas de 
tierras de temporal (art. 47). Las dotaciones ejidales 
comprendían, •además de las tierras de cultivo, las de -

.agos.tadero, de monte o de otra calidad diferente, que se 
requieran para la satisfacción de las necesidades del po 
blado de que se trate, y comprenderán en todo caso las = 
superficies necesarias para formar las parcelas escala-
res ••• • (art. 49). Las tierras de agostadero o de monte 
y aqu~llas que se "deban disfrutar en común por los ej i
datarios•, serían aprovechadas y administradas de acuer
do a lo que disponía el artículo 147. Cada ejido ten--
dría un fondo común formado por: •t.- Los de los montes 
y pastos u otros recursos del ejido, resultantes de la -
explotación hecha por cuenta de la comunidad: II.- Los -
de cuotas acordadas por la asamblea para fines de la im
pulsión del ejido: IV.- Cualquiera otro que no pertene.:_ 
ca en particular a los miembros ~e la comunidad• (art. -
153). El artículo 170 seftalaba"el procedimiento para nu 
lificar los fraccionamientos a que hacía mención la fra:S: 
ción IX del articulo 27 constitucional. 

El Código de 1934, poco legislaba sobre el 
r~gimen comunal. Alguno que otro articulo, aisladamente, 
se refería a este punto, aunque nunca en forma expresa. 
Se seguía, con mayor ímpetu, la tendencia de regular en 
todos sus aspectos al ejido, en virtud de que la reforma 
agraria se estaba llevando a cabo a través del proceso -
de dotación. Se olvidaba, sin embargo, la existencia 
del régimen comunal, el cual había vuelto a surgir con -
la Constitución de 1917 y cuyas posibilidades de existe!!_ 
cia permanente, se desprendían de la reforma del artícu
lo 27. A pesar de estos hechos, el primer código Agra--
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:rio olvidaba por completo esta materia. Por todas las J 

atenciones tenidas al ejido, hab!a correspondido un com
pleto abandono para las tierras comunales. Por otro la
do, la impresici6n en cuanto a la determinaci6n de los -
conceptos ejidal y comunal, persist1a en este ordenamien 
to. La confusi6n en el uso de tales conceptos, conside:" 
r4ndolos equivalentes en algunos casos, y distinguiéndo
los en otros, dificultaba en mucho la interpretaci6n de 
sus preceptos. 

Con frecuencia se mezclaba e incorporaba el 
régimen comunal al ejidal. Como ejemplo de esta pr&cti
ca seilalaremos el caso del articulo 31. Refiriéndose a 
t.ierras comunales, como son las tierras que se restitu-
yen, según nos indican los antecedentes de la acci6n de 
restituci6n, ordenaba que cuando estas fueran insuficien 
tes para que los individuos, con derecho a parcela, la :" 
obtuvieran en las extensiones que fijaba el artículo 47, 
se procedería a tramitar un expediente de dotaci6n com-
plementaria. 

El articulo 47 estaba referido, según se 
desprendía de su texto, a las tierras dotadas, esto es a 
los ejidos, y fijaba la extensi6n de la parcela ejidal. 
En esta forma el régimen comunal debería acogerse a una 
disposici6n expedida para el régimen ejidal, quedando 
identificadas y confundidas la parcela ejidal propiamen
te dicha y la parcela resultante del fraccionamiento de 
un terreno comunal, en virtud de la referencia ordenada 
en el articulo 31. 

El p4rrafo tercero del articulo 47 sei'iala-
ba: •cuando las tierras de cultivo restituidas tengan -
mayor superficie que la necesaria para adjudicar la par
cela normal a cada uno de los individuos censados, aqué
lla podrá aumentarse hasta el doble y el límite del capi 
tal comercial o industrial a que se refiere el inciso e) 
del articulo 44, hasta el triple• (art. 44) • 

El arttculo 44 se refería a los requisitos 
para poder recibir parcela individual, "por la vía de d2_ 
taci6n.• Tenemos entendido que los bienes entregados 
por esa vta, son bienes ej ida les, así es que, al sei'ialar 
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.el art.tculo 44 los requisitos .para rec'ibir parcela a tra 
vés de esta vía, estaba estableciendo los requisitos pa:
ra ser sujeto de dotaci6n en un ejido, esto es para ser 
ejidatario, pero en ningún momento hablaba de comuneros. 
Se establecían, en esta forma y de manera indirecta re-
quisitos para poder ser sujeto de parcela en una comuni
dad. ¿Se deberían entender, entonces, los bienes comuna
les restituidos, sujetos al régimen ejidal, aunque no lo 
ordenara expresamente la ley? 

El Código de 34, sujetaba el regimen comu-
nal a preceptos propios del ejidal, sin hacer las aclara 
ciones pertinentes, dando ocasi6n a confusiones respecto 
del verdadero car!cter de los bienes objeto de restitu-
ci6n. 

Los conflictos por límites de terrenos comu 
nales, fueron olvidados por el legislador del C6digo de-
1934, pues no encontramos disposici6n alguna al respecto. 

El 23 de septiembre de 1940 se expide un 
nuevo Código Agrario (3) en el que se siguieron en gran 
parte las mismas orientaciones del Código de 34. Por lo 
que toca a nuestra materia incluyó algunas innovaciones. 

Hacía la distinción entre autoridades y 6r
ganos agrarios. Dentro de las primeras consideraba en ~ 
la fracción VIII "los Comisariados Ejidales y los de Bie 
nes Comunales.• Por primera vez se señalaban autorida-': 
des propias de las comunidades para la administración de 
los terrenos comunales. La creación de estas autorida-
des terminaba con la confusión que existía respecto de -
si las autoridades en el régimen comunal se elegían y 
se denominaban en la misma forma que las que correspon-
dian al régimen ejidal, aplicando la ley por analogía1 -
o si por el contrario, la omisión de esta materia en el 
código de 34 significaba que no deberían de existir aut2_ 
ridades de bienes comunales. 

Gran paso, significó la inclusi6n de este -
tipo de autoridades, en el régimen comunal. Además, de!l 
tro de los órganos agrarios creaba "IV los Consejos de -
Vigilancia Ejidales y de Bienes Comunales.• 

¡ 
í ,, .. , 
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En 9enera1, al C6di90 de 1940 se conserv6 . 
, • casi en su integridad en •1 C6di90 que· ahora nos rige y 

que fuera expedido el 3¡ d~ diciembre de 1942. 

B).- CODXGO DE 1942:-

Este ~Olllprende algunas reformas que no al
teraron, sin embargo, el esp!ritu del anterior. Es por 
esto que procederelDO• a estudiar el c6digo vigente, por 
io que toca al tági:tften comunal. 

~ue•t.ro C6di90 vigente (4) sigue la divi-~ 
si6n eatableaid• •n el anterior, entre autoridades y 6r 
ganos agrario~, · •Articulo lo.- Son autoridades agra..':;' 
riass 

i.- El Presidente de la aep6blica. 

XI.- LOs Gobemadorés de los Estados y Te 
rritorioe ••derales y el'Jéfé del DEtpartamento del Die: 
·trito Pedel.'al., 

:ti:t.- El Jefe ~el Depaitamento Agrario. 

IV.- El Secretario de Agricultura y.romen 
. -to y 

v.- El Jefe del Departamento de Asuntos -

•Articulo 20. Son 6rqanos agrarios: 

I.- El Departamento Aqr~io, con todas 
•u• oficinas c¡Ue lo integren, inclusive el cuerpo Con-
•uLtivo Agrario. 

II.- Las Comisiones Agra~ias Mixtas. 

III.- La Secretarla de Agricultura y Fornen 
to, que ejercerá sus funciones por conducto de la Dire=.
ci6n General de Organizaci6n Agraria Ejidal y 

IV.- El Departamento de Asuntos Ind!ge--T 
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.nas.• 

Ya no son considerados como autoridades -
agrarias los Comisariados de Ejidos y de Bienes Comuna 
les 1 aquéllos son ahora junto con las Asambleas Genera 
les y los Consejos de Vigilancia, •autoridades de los
núcleos de poblaci6n ejidal y de las comunidades que -
posean tierras• (art. 4) • •t.as autoridades de los nú
cleos de poblaci6n no son propiamente autoridades agra 
rias porque éstas representan al Gobierno •• •, y aqué-:' 
llas • ••• representan a los n6cleos de pOblaci6n ••• • 
(S) 

De acuerdo al articulo 32, las mismas no!_ 
mas establecidas para el funcionamiento de Comisaria-
dos, Consejo de Vigilancia y Asambleas Generales Ejida 
les, son aplicables a las autoridades comunales •de -
igual designaci6n•1 por lo que, sujeta a las mismas 
disposiciones, tenemos que la orqanizaci6n comunal, 
presenta el siguiente aspecto: 

Asambleas Generales.- Estas deberán inte 
9r4rse por todos los miembros de la comunidad, por to-: 
dos los comuneros que no hayan adoptado otro régimen -
de propiedad distinto del comunal (art. 17). Serán 
convocadas por medio de c6dula-s publicadas con una an-. 
terioridad mínima de ocho dtas a la fecha de celebra-
ci6n, el quorum necesario ser' de la mitad mas uno pa-
ra la primera convocatoria, pero a la segunda convoca
toria, se celebrar' la Asamblea con •el nWllero de COID.!!., 

neros que concurran.• (art. 18). La legalidad sobre -
estas asambleas será resuelta, en caso de conflicto, -
por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, 
de conformidad con laa 6ltimaa reformas (art. 19). •En 
las Asambleas ••• laa votaciones aerán nominales. cuan
do se trate ~e la elección del Comisariado •••• del Con
sejo de Vigilancia y la votación se empate, se repeti
rá ésta y si volviere a empatarse, el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonizaci6n •••• formulará una plan!, 
lla mixta asignándo los puestos por sorteo entre los -
individuos que hayan obtenido el mismo n6mero de votos• 
(art. 20). En estos casos las Asambleas serán convoc!_ 
das: •I Por un representante de la Comisi6n Agraria 



- 116 -

Mixta, únicamente cuando se trate de la ejecución de 
los mandamientos del ejecutivo local: II por un repre 
sentante del DAAC, cuando el poblado no este en pose--= 
sión provisional y tenga que ejecutarse una resoluci6n 
presidencial ••• " Las Asambleas subsecuentes las convo
carán el Comisariado de bienes comunales o el Consejo -
de Vigilancia, en su defecto lo hará el representante -
del DAAC (art. 21) • 

Los Comisariados serán electos por mayoría 
y estarán constituídos por tres miembros propietarios -
(presidente, secretario y tesorero) y tres suplentes. 
Deberán, ser miembros del núcleo de poblaci6n con resi
dencia de, por lo menos, seis meses anteriores a la fe
cha de elección, saber leer y escribir (artículos 22 y 
23). El articulo 24 señala las causas de remoción, de
biendo ser esta acordada por las dos terceras partes de 
la Asamblea (articulas 24 y 28). 

Los consejos de Vigilancia estarán consti
tuidos por tres miembros (presidente, secretario y teso 
rero) propietarios y tres suplentes y serán elegidos -
por la minoría de la asamblea general, cuando el Comisa 
riado haya sido electo por la mayoría {art. 29) • -

Los miembros de los Consejos de Vigilancia 
y de los Comisariados duran en su empeño tres años, pu
diendo ser reelectos, cuando así lo decidan las dos ter 
ceras partes de la asamblea {artículos 31 y 20) • 

Debemos considerar aplicables a los Conse
jos de Vigilancia a los Comisariados de bienes comuna-
les y a las Asambleas General de Comuneros. Todas las 
demás disposiciones que seftala el código en relación a 
las autoridades ejidales, de conformidad con lo dispue~ 
to en el artículo 32 del Código. 

La restitución de tierras, bosques y aguas 
despojadas por alguna de las acciones señaladas en el -
art.í.culo 27 constitucional, procede cuando el núcleo P!:_ 
ticionario comprueba: 

I.- Que son los propietarios de los bie--· 
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·nes despojados. 

II.- Que éstos fueron despojados por algu 
no de los actos que seftala la fracción VIII.del artícu:' 
lo 27 constitucional (art. 46) • Desde luego que la com 
probación del primer punto resulta sumamente difícil, :
ya que en muy raras ocasiones los pueblos poseyeron y -
conservaron algún documento que los acreditara como pr.2. 
pietarios de una determinada fracción de terreno. 

Por otro lado, en los casos en que poseen 
documentación, ésta es sumamente vaga al sei'lalar los 
linderos y ubicación de los bienes, pues los puntos de 
referencia que servían para fijar los límites, han desa 
parecido en la actualidad. Es frecuente encontrar, en
algunos de estos documentos que al referirse a los lin
deros de un predio, un árbol, una piedra, o bien, el 
curso de un río, sirven· de referencia para marcar los -
limites del terreno. Estos puntos, desde luego, son fá 
cilmente alterables por efecto del tiempo y por lo tan:
to se pierde la ubicación exácta del terreno. 

Es esta la principal causa por la que la -
reforma agraria no se ha llevado a cabo a través de la 
vía restitutoria, habiendo por otro lado, mayores posi
bilidades de obtener tierras por el procedimiento de la 
dotación. 

Las mismas propiedades inafectables por 
restitución seftaladas en los códigos anteriores, se re
pitieron en éste, agregando: 

III.- Las aguas necesarias para usos do-
mésticos de los poblados. 

IV.- Las tierras y aguas que hayan sido -
objeto de dotación. 

v.- Las aguas destinadas a servicios de -
interés público (art. 48) • 

Repite la capacidad requerida para los nú-. 
cleos de población que para ser sujetos de dotación, 
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que aeftalaban loa c6digoa anteriores (art. SO) • 

El articulo 54 seftala loa requisitos de ca 
pacidad para obtener unidad de dotaci6n o parcela por ': 
medio de dotaci6n, ampliaci6n, creaci6n de nuevo centro 
de poblaci6n o acomodo en tierras ejidalea excedentes, 
1er mexicano por nacimiento, var6n mayor de 16 afloa si 
1oltero o de cualquiera edad si caaado, o mujer soltera 
o viuda, 8i tiene familia a su cargor residencia cuando 
menos de seis meses de anterioridad a la fecha de lá so 
licitudr d•dicane personalmente al trabajo del campo,
no poseer a titulo de dominio una extensi6n igual o ma
yor a la unidad de dotaci6nr y no poseer capital indiv!, 
dual en la induatria o el comercio mayor de $2,soo.oo, 
o un capital agricola mayor de $5,000.00. 

con1agra el principio conatitucional que -
elimina la posibilidad de promover el juicio de amparo 
en contra de la• re1oluciones dotatorias o restituto--
riaa (art. 75). 

La unidad individual de dotaci6n es de 10 
hect.Areaa de tierras de riego o humedad y veinte hecá-
reaa de temporal (art. 76). Esta superficie se puede -
aumentar entre otros: al dotar a tribus con propiedades 
de la Federaci6n o terrenos nacionales (art. 78) • 

El titulo cuarto está dedicado a los "Bie
nes Comunale1.• El articulo 128 repite textualmente el 
primer párrafo de la fracci6n VII del articulo 27 cons
titucional. Sobre este articulo comenta el aeftor Licen 
ciado Hinojosa Ort1z " ••• cuando una comunidad recibe -
una reatituci6n, queda incorporada al régimen ejidal y 
por lo tanto disfruta de todas las 9arant1aa estableci
das por el C6digo Agrario y puede acreditar su persona
lidad. En cambio, cuando se trata de una comunidad que 
qo ha recibido ninguna resoluci6n presidencial que le -
restituya, confirme o dote, tiene el problema de acred!_ 
tar su personalidad ••• " (6) 

creemos que en el caso de los bienes rest.!_ 
tu!doa, el régimen que se debería sequir, independient!. 
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.mente de que en la pr,ctica ae aplique el ejidal, ea el 
comunal.. El C6digo actual, aunque no en forma muy clara, 
distingue a arabos regimenes. En este sentido contiene -
normas expresas para el ej idal y otras destinadas al co
munal. En las leyea anteriores, la confusi6n de ideas -
no permit1a distinquir las disposiciones aplicables para 
uno y otro sistema, y pues, por otro lado, el rtSgimen co 
munal carecta en lo absoluto de re9lamentaci6n. El c6di 
go de 42 vino ya a establecer, si bien en forma incomple 
ta, al9Una.s baaea legales para el régimen comunal. En : 
ciertos casos, sef'lala en forma expresa cuando le son 
aplicables las disposiciones del régimen ejidal. 

En tal virtud debemos interpretar el C6di90 
en el sentido de que, cuando no lo ordena expreaamente, 
tales req!menes no deben quedar sujetos a las mismas dis 
posiciones. Es este el caao de loa bienes restituidos.
No existe base leqal alguna que permita sujetar estos 
bienes a lo dispuesto para el régimen ejid&l. Por otro 
lado, se eatar1a obligando a las comunidades que, con 
fundamento en la ley, ejercen su derecho de solicitar.la 
devoluci6n de tierras que les pertenecen, a aceptar un -
régimen desconocido para ellas, en contradicción con lo 
ordenado en el articulo 144, que deja a la voluntad del 
núcleo comunal, la adopción o no, del r69imen·ejidal. 

Ahora bien, el articulo 143 setlala que, 
•cuando laa comunidades que hayan obtenido el reconoci-
miento de sus derechos de propiedad sobre tierras, bos-
ques o aguas opten por el r6gimen ejidal, aua bienes se 
deslindar&n y, a petición de los interesados, ae fracci.2_ 
nar&n como en el caso de las restituciones." 

Este fraccionamiento, se9tin seftal.a el art1cu 
lo 231, toma como base la unidad de dotación básica del -
régimen ejidal. As! mismo, este articulo, el 231, que -
corresponde al capitulo del procedimiento de reatituci6n 
de bienes, se refiere a los "individuos con derecho a 
tierras.• Estas referencias al réqimen ejidal originan 
la idea de que los bienes restituidos quedan incorpora-
dos a este régimen, sin embargo, no podemos aceptar tal 
interpretaci6n, por las razones antes expuestas. El c6~ 

': 

¡' 
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.digo olvida en ••te precepto la diveraidad de reglmenea. 
·~' 1 .! 

Creemo• pue•. que 1e trata de una confuei6n· 
y no del deaeo del legislador de sujetar loa bienes comu · 
nale• reatitu!dos al r6gimen ejidal. En todo caso, lo :' • · · 
6nico que podr!amoa aceptar, y esto para beneficio de · -
loa comuneros, seria que en este exclusivo caso de los -
bienes restituidos, el legislador requló, tacitamente al 

'hacer aplicable el r'gimen ejidal, el régimen comunal 
por lo que toca a la forma de hacer el fraccionamiento -
de. loa bienes, aeftalando los requisitos necesarios para 
que los comuneros tengan derecho a la tierra, en unida-
de• fraccionadas (unidad de dotación) determinando la su 
perficie de cada unidad, tomando como base lo dispuesto
.Para las tierras ejidales. Esto, desde luego, colocar1a 
a 101 comuneros beneficiados con una restitución, en lu
gar muy distinto del de loa demás nl'.icleos comunales, pe-

. ro tambi6n diferente de los ejidatarios. 

Sólo en relación a loa puntos indicados es 
aceptable .la aplicaci6n del régimen ejidal en los bienes 
restituidos, pero entonces, estas disposiciones deben 
quedar incorporadas al r69imen comunal como propias, 
atendiendo a la materia a que se refieren y en consecuen 
cia, reapet6ndoae la autonom1a del régimen comunal. En
efecto, el hecho de que dos o tres preceptos del régimen 
ejidal ae apliquen al comunal, no obliga a pensar, que -
por e1te aimple hecho, éste deba quedar sujeto a todo lo 
diapueato por el ejidal. Quedan en esta forma los bie-
nea re1titu1doa. requladoa por un r'qimen comunal m4s 
avanzado, aunque incompleto todavía. 

Laa anteriores aseveraciones se confirman -
por lo diapue1to en 101 art1culoa aiquientea: 

."Articulo 129.- Para loa efectos del uso -
y aprovechamiento de las aguas los núcleos de población 
que guarden e1tado comunal tendr6n las mismas preferen-
cia• que loa ej idoa." El Código e ata distinguiendo loa 
dos req1menea y ordena la aplicación de lo diapuesto en 
el ejidal, al r6gimen comunal. 

"Bato quiere decir que pueden obtener agua' 
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por dotación y accesión como los ejidos y que pueden tam 
bién solicitar aprovechamientos provisionales y concesio 
nes para el uso de aguas de propiedad nacional, con ape:
go a la ley de Aguas de Propiedad Nacional y con la pre
ferencia que tienen los ejidos sobre los propietarios 
particulares, tratándose de aguas destinadas al riego." 
(7) 

El articulo 144 seftala el derecho de los 
miembros de la comunidad para decidir sobre la adopción 
del régimen ejidal, agregando, por otro lado, que basta 
que sean beneficiados por una dotación para que queden, 
automáticamente sujetos al régimen ejidal. De la inter
pretación de este articulo deducimos que únicamente exi~ 
ten dos medios para que los bienes comunales se sujeten 
al régimen ejidal: una voluntaria, sujeta a la decisión 
de los miembros de la comunidad y otra que opera por ma~ 
dato de la ley, sin atender a la opinión de los núcleos 
comunales. Dentro de estos dos casos, la ley no incluye 
el de los bienes restituidos, por lo que insistimos, en 
que ellos quedan sometidos a lo dispuesto para los bie-
nes comunales y no rige sobre ellos por lo tanto, el ré
gimen ejidal. El cambio de régimen en el primer caso se 
operará en virtud de resoluci6n presidencial (art. 145) • 

El capítulo dedicado al régimen de propie-
dad y explot~ci6n de bienes ejidales y comunales, seftala 
algunas disposiciones que deben ser consideradas comunes 
a ambos regímenes: 

"Artículo 130. - A partir de la diligéncia 
de poses1on definitiva, el núcleo de población será pro
pietario y poseedor, con las limitaciones y modalidades 
que este C6digo establece, de las tierras y aguas que de 
acuerdo con la resolución presidencial se le entreguen." 

"Articulo 131. - Los pastos y montes óe uso 
común pertenecerán siempre al núcleo de poblaci6n excep
to cuando se abran al cultivo y sean objeto de fraccione_ 
miento y adjudicación individual." 

"Articulo 135.- Cuando la restitución o la 
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dotaci6n recaiga en aguas de propiedad nacional, el na~ 
cleo de poblaci6n beneficiado.adquirirá el carácter de 
beneficiario." 

El articulo 139, declara inexistentes to-
dos los actos de particulares y de autoridades local o 
federales que tiendan a privar total o parcialmente de 
sus derechos agrarios a los núcleos de poblaci6n, en los 
casos en que no est6n expresamente autorizados por la -
ley. 

Los bienes reconocidos y titulados a favor 
de comunidades tienen el carácter de inalienables, im-
prescriptibles, inembargables, e intransmisibles, según 
lo dispone el articulo 138. Luego ¿todos los demás bi!_ 
nea de las comunidades que les pertenecen por algún ti
tulo, pero que no les han sido reconocidos por las auto 
ridades agrarias, si son enajenables, prescriptibles, ':' 
embargables y transmisibles? Conforme a la letra de la 
ley si, pero conforme al esp!ritu de legislador esta 
idea ea inaceptable. 

Desde luego hay que hacer notar que las 
disposiciones anteriores se refieren únicamente a los -
casos de bienes restituidos, olvidando por completo los 
bienes que poaeen las comunidades en virtud de otros ti 
tulos. Por otro lado, este capitulo guarda silencio -
por lo que se refiere al régimen de explotaci6n de los 
bienes de las comunidades indígenas. 

"los bienes ejidales y los comunales, solo 
podr6n ser expropiados por las causas de utilidad públi 
ca •••• " dice el articulo 187 y a continuaci6n enumera:" 
una lista limitativa de las causas en las que procede -
tal expropiaci6n. 

,Si la expropiaci6n se hace con el objeto -
de explotar los recursos naturales del subsuelo median
te concesión, "el núcleo de poblaci6n o la comunidad. te!!, 
drán derecho a las regalias y demás prestaciones que d!, 
ba otorgar el concesionario ••• " (art. 190). 

"Articulo 191. - Las aguas pertenecientes -
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a los ejidos o a los núcleos de poblaci6n que guarden e!. 
tado comunal, s6lo podrán expropiarse cuando no haya 
otras disponibles: 

I.- Para usos domésticos, servicios públi
cos o baftos y abrevaderos de ganado. 

II.- Para abastecimiento de ferrocarriles, 
sistemas de transporte y vías generales de comunicaci6n. 

III.- Para usos industriales distintos de 
la producci6n de fuerza motriz." 

La expropiaci6n de bienes comunales requie
re decreto presidencial en ese sentido y compensaci6n in 
mediata, "con bienes equivalentes a los expropiados o iñ 
demnizaci6n en efectivo." El valor econ6mico de los bi;;" 
nes expropiados servirá de base para fijar la compensa-= 
ci6n o la indemnizaci6n correspondiente, ésta pertenece
rá a la comunidad (art. 192) • En caso de que los bienes 
expropiados se destinen a un servicio público, la campen 
sación consistirá en la entrega de bienes equivalentes,
ª favor de los afectados, por cualquiera de las v!as que 
establece el C6digo (art. 195). Esto es, a través de do 
taciones, ampliaciones, nuevos centros de poblaci6n etc:-

La organización general y particular de 
"los núcleos que de hecho o por derecho guarden estado -
comunal" corresponde actualmente al Departamento de Asu~ 
tos Agrarios y c. de conformidad con la Ley de Secreta-
rtas y Departamentos de Estado, de 24 de diciembre de 
1958 (articulo 199 y comentario pág. 171). 

"Articulo 210. - El Presidente de la Repú
blica, por conducto de la Secretaria de Agricultura y Fo 
mento y oyendo la opini6n del Departamento Agrario, de-= 
terminará la forma de organizaci6n·agr!cola y el sistema 
de explotaci6n de los bienes comunales." 

"Artículo 212.- Los núcleos de población a 
los que se haya reconocido derechos sobre tierras, bos-
ques y aguas, están capacitados para recibir' los benefi-
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·Cios del crédito, de acuerdo con las leyes de la mate-
ria, equiparándose para ese efecto los Comisariados de 
Bienes Comunales a los Comisariados Ejidales." 

De conformidad con este articulo las comu
nidades ind!genas que aún no tengan reconocidos sus de
rechos sobre sus tierras no pueden recibir los benefi-
cios del crédito. 

Las comunidades ind!genas pueden promover 
la ampliaci6n de sus tierras únicamente en los casos en 
que habiendo recuperado sus tierras por v!a de restitu
ci6n, éstas sean insuficientes para satisfacer sus nece 
~idades. As! lo expresa el articulo 270, que habla de
la ampliaci6n de ejidos. Como este articulo autoriza -
tal acci6n cuando las tierras restituidas o dotadas 
sean insuficientes, consideramos que, en virtud de los 
antecedentes que determinaron la constitución de la ac
ci6n de restituci6n, ésta corresponde originalmente a -
los bienes comunales, por lo que el Código debería ha
blar de ampliaci6n de ti~rras y no restringirse a la am 
pliación de ejidos. 

La parte adjetiva, esto es, la relativa a 
los procedimientos la comentaremos en el siguiente ca-
p!tulo. 

El Código de 1940 señaló un paso determi-
nante en la reglamentación de las tierras comunales. 
Hagamos la aclaración, nuevamente, que por estos bienes 
estamos entendiendo aquéllos que pertenecen o pertene-
c!an y que fueron devueltos a las comunidades ind!genas. 

En todas las leyes expedidas con anterior!. 
dad a dicho Código, no encontramos disposición alguna -
sobre la forma de organización de las autoridades de 
las comunidades. El Código actual siguió los mismos p.e_ 
sos que su antecesor, precisando la jerarquía de estas 
autoridades y considerándolas como autoridades del nú-
cleo de población. 

Respecto de la determinación de la capaci
dad para ser sujeto de derecho agrario, no encontramos 
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disposici6n alguna que se refiera a la capacidad reque
rida para las comunidades, ya que el capitulo correspon 
diente, habla únicamente de la capacidad de los núcleos 
para ser dotados de tierras, bosques o aguas. Y en es
te sentido el mismo C6digo establece que cuando un nú-
cleo que posea terrenos comunales, sea beneficiado por 
una resoluci6n dotatoria, "quedarán automáticamente su
jetos, por lo que toca a todos sus bienes al régimen 
ejidal." 

Los requisitos de capacidad seftalados en -
el C6digo vigente se refieren únicamente al régimen eji 
dal y por lo tanto no se fijan requisitos a las comuni': 
dades que se encuentren bajo otro régimen, el comunal. 

considerarnos a estas comunidades como suj~ 
tos de derecho agrario, por su simple calidad de tales, 
sin requerir una especial capacidad. En este sentido -
el Dr. Mendieta y Núnez hace una distinción entre suje
tos colectivos e individuales de derecho Agrario: "Los 
sujetos colectivos son: las comunidades agrarias y los 
núcleos de población carentes de. tierra o que no las 
tienen en cantidad suficiente ••• de acuerdo con el C6di
go aludido (se refiere al Código vigente) , hay dos cla
ses de núcleos de poblaci6n: el núcleo de población pro 
piamente dicho, y el núcleo de población ejidal. El -
primero lo forma todo el poblado que pide tierras y 
aguas, y el segundo, el grupo de campesinos beneficia-
dos con una dotación. Sin embargo, esta diferenciación 
que nosotros exponemos aqui con claridad absoluta, no -
parece asi en el articulado del ordenamiento a que nos 
referirnos, pues en él se usan, a veces, indistintamente 
las dos denominaciones como si fuesen términos equiva-
lentes y otras veces como denominaciones de sujetos di
versos." 

"Las comunidades agrarias formadas general
mente por indígenas que poseen en común tierras, bos--
ques y aguas, desde tiempos remotos, constituyen tam--
bién sujetos colectivos de derecho agrario con persona
lidad propia. Por lo que respecta a los núcleos de po
blación, únicamente adquieren la categoría de sujetos -
de derecho agrario cuando tienen un número no menor de 
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veinte individuo• con derecho a recibir tierras por do-· 
taci6n y siempre que existan cuando menos con aeia me-
aes de anterioridad a la fecha de la solicitud respecti 
va (art!culoa SO y Sl).• (8) -

Tampoco sefta.la el C6digo loa requisitos 
que requiere un comunero para recibir "tierras en exten 
~i6n igual a la unidad de dotaci6n" , una vez hecha la :' 
~estituci6n, como lo indica el articulo 23lr pues el ar 
t!culo 54 seftala claramente: •Tendrán capacidad para ob 
tener unidad de dotaci6n o parcela por medio de dotaci6n, 
ampliaci6n, creaci6n de nuevo centro de poblaci6n o aco 
~odo·de tierras ejidales excedentes, los campesinos que 
reunan los siguientes requis"itos ••• ". omitiendo los ca
sos en que tal unidad de dotaci6n la obtengan en virtud 
·a i,ma· restituci6n. El articulo 231 considera, sin em-
barqo, que los requisitos establecidos deben ser exigi
·dos tuibi~n a loa comuneros, pues dispone: •cuando los 
terrenos de labor ••• restitu1dos no sean suficientes pa

.ra qué todos los individuos con derecho obtengan tie--... 
rras. en extensión igual a la unidad de dotaci6n ••• , .. 
cuando las tierras de cultivo tengan.una superficie ma .. 
yor que la necesaria para adjudicar una unidad de dota .. 
ci6n a cada uno de loe individuos censados, la unidad ~ 
de dotación podr' aumentar.e hasta el doble, y el l1mi.,. 
te del capital cQllllrcial o industrial a que se refiere 
la fracci6n V del arttculo 54, hasta el triple." 

~l autorizar la modificaci6n de uno de lo~ 
requi•itoa ordenados, t4citamente esta exigiendo el e~ 
plimie~to de todos los ctelala para poder recibir la unii 
dad de dotaci6n correspondiente, con lo cual no estamo• 
de acuerdo. Consideramos que la intención del leqisla~ 
dor al aeftalar tale a requisitos, fue la de concentrar, 
en auténticos campesinos, las posibilidades para ser s~ 
jetos de unidad de dotaci6n, estableciendo, en esta fo!_ 
ma, una barrera infranqueable a quienes no eran verdade 
ros trabajadores del campo. En este sentido al hablar
de los medios a través de los cuales se podrá obtener -
la unidad de dotación, enumera únicamente aquellos que 
sirven para entregar bienes ejidales (dotación, amplia
ción, creaci6n de nuevo centro de poblaci6n o acomodo -
en tierras ejidalea excedentes). 
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Loa comuneros, dadas sua especiales condi-
ciones de vida, son qente dedicada a laa labores del cam 
po, con exclusividad. Su retraso cultural les impide -
llevar a cabo otras empresas. Ho podemos desechar sin -
embargo la posibilidad de que exista un comunero que, 
alejado de su grupo y de la vida del campo, radicado en 
alguna ciudad, con un nivel intelectual muy por encima -
del de su grupo a que pertenec:1a, pretenda ejercer su de 
recho de comunero para poder ser sujeto de parcela. En
este caso nos encontraríamos con la disyuntiva de inter
pretar el articulo 54 en el sentido de ser aplicable a -
los comuneros o no. La posibilidad es, no obstante, su
mamente remota, las tribus indígenas se conservan en el 
mismo estado que guardaban hace trescientos anos. son -
celosos de sus tradiciones y precisamente debido al aba~ 
dono en que han vivido, no les es posible encontrar otro 
medio de vida que el del campo. A pesar de esto, si tal 
caso llegar.a a presentarse., consideramos que no habr!a. -
base lec¡al para impedir a esta persona ejercer su dere-
cho de comunero: debido a que el C6diqo seftala los requi 
sitos para recibir unidad de dotaci6n ejidal, es decir -
la parcela que resulta del fraccionamiento del ejido ob
tenido por cualquiera de estas vtas: dotaci6n, amplia-~ 
ci6n, creaci6n de nuevo centro de poblaci6n, o acomodo -
en tierras ejidales excedentes. 

Por todo lo anterior, creemos que el art1c~ 
lo 231, no debi6 hacer referencia al articulo 54, pues -
tal hecho únicamente da lugar a confusiones y a falsas -
interpretacignea. Hablando sobre este tema., seí'lala D. -
Angel caao: "Desde luego, no está por dená11 aclarar que 
l¡¡ ley guarda un absoluto 11i.lencio, en materia de resti
tuci.6n ••• • (9) 

En 1963 se reformó el articulo se, senalan
do los bienes que se afectar!an con preferencia en loa -
casos de dotaci6n y a.mpliaci6n de ejidos, quedando el ú.!_ 
timo p¡irrafo del nuevo articulo en la siguiente forma: 
"Los núcleos de poblaci6n indígenas tendrán preferencia 
para ser dotados (SIC) con las tierras y aguas que hayan 
venido.poseyendo." La ~edacci6n de este pá.rrafo, es de
fectuosa y dificulta au interpretaci6n. En efecto, ha-
blar de dotar a laa tribus ind1genas, con las tierras 
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que hayan venido poseyendo, resulta un absurdo. Si las 
han venido poseyendo, lo que procede es su reconocimien 
to y titulaci6n, ya que las tierras están en su poderr
pero si el legislador quiso referirse a las tierras y -
aguas que poseían pero que les fueron quitadas, enton-
ces la acci6n que se debe ejercer es la de restituci6n 
y no la de dotaci6n, pues se les devolverá lo que po--
seían con anterioridad y no otros bienes nuevos. 

El C6digo que estudiarnos, determina las ba 
ses para llevar a cabo el fraccionamiento de bienes co-: 
munales solamente en dos.casos: 

a).- En el caso de bienes restituidos y 

b).- En el caso de que habiendo obtenido 
el reconocimiento.de sus derechos de propiedad sobre 
bienes comunales. la comunidad opte por el régimen eji
dal y solicita su fraccionamiento·. 

Los demás casos: cuando habiendo obtenido 
el reconocimiento de sus derechos sobre tierras, bos--
ques o aguas. no optan por el régimen ejidal, y cuando 
no han sido reconocidos sus derechos, fueron ignorados 
por la ley y por lo tanto no existen bases legales que 
determinen la forma de fraccionar dichos bienes. 

Respecto del segundo caso previsto por el 
C6digo en vigor, debemos seftalar que modificó, en forma 
absoluta, la tendencia del constituyente que ordenaba -
el fraccionamiento de estos bienes sin atender a la vo
luntad de las comunidades propietarias, supeditándolo -
únicamente a la expedición de una ley que reglamentaria 
la forma de llevarlo a cabo. En efecto, tal divisi6n -
depende, en el Código actual, de la voluntad de sus corn 
ponentes. 

El fraccionamiento, dice el Código, se 11~ 
vará a cabo corno en el caso de las restituciones. Sin 
embargo, en el capitulo dedicado a las restituciones no 
encontramos, expresamente, nada relativo a esta materia, 
aún cuando se implica del texto del articulo 231: "Cuan 
do los terrenos de labor o laborables restituidos no :. 
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·sean suficientes para que todos los individuos con dere 
cho obtengan tierras en exténsi6n igual a la unidad de
dotaci6n ••• cuando las tierras de cultivo tengan una su
perficie mayor que la necesaria para adjudicar una uni
dad de dotaci6n a cada uno de los individuos censados, 
la unidad de dotaci6n podrá aumentarse hasta el doble •• 
•• Si aún cumplidas las condiciones a que se refiere el 
párrafo anterior hubiere excedentes de tierras de culti 
vo, se adjudicarán unidades de dotaci6n con superficie
igual a la indicada en el mismo, siguiéndose el orden -
de preferencia establecido en el articulo 153. 11 

11El jefe del Departamento Agrario, de 
acuerdo con estas bases·, determinará la extensi6n de la 
parcela." 

Ahora bien la unidad de dotación 4e que ha 
bla este articulo entendemos que es la que se fija en :' 
la división de las 'tierras dotadas, esto es, en ·la par
cela ejidal, diez hectáreas de terrenos de riego o hume 
dad y veinte hectáreas en terrenos de temporal (art. -
76) • Es esta una de las tantas veces en que el Código 
autoriza la aplicación del régimen ejidal al comunal, 
aunque no en forma expresa. 

En el caso de los bienes restituidos, y da 
da la redacción del C6digo, debemos entender que el -
fraccionamiento opera sin atender a la decisión de los 
miembros <le la comunidad por la siguiente razón: el ar
tículo 143 sefiala expresamente que el fraccionamiento -
de bienes comunales cuyos derechos de propiedad les han 
sido reconocidos a las comunidades, se llevará a cabo -
únicamente "a petición de los interesados", requisito a 
que no queda sujeto el fraccionamiento de los bienes 
restituidos: pues en ninguna parte se menciona, en rel~ 
ci6n a los terrenos restituidos, tal requisito y si, 
por otro lado, el articulo 231 habla directamente de 
las unidades de dotación, las cuales resultan, necesa-
riamente, de un fraccionamiento previo. Sin embargo, -
no creemos que esa haya sido la voluntad del legislador 
y que, tratándose simplemente de una omisión involunta
ria, en ambos casos el fraccionamiento debe de proceder 
cuando asi lo acuerden los miembros de la comunidad. 
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Esta interpretaci6n la podríamos apoyar en' 
el articulo 151, aunque no hace alusi6n para nada a los 
comuneros y se concreta a hablar de ejidatarios. Apli
cando por analog!a este artículo a los comuneros, queda 
ria en este sentido:. "Art1culo 151. Antes de que se :' 
efectuen el fraccionamiento y la adjudicación de parce
las, los ejidatarios (nosotros hablaríamos de comuneros) 
en particular tendrán los derechos que proporcionalmen
te les correspondan para explotar y aprovechar los di-
versos bienes ejidales (comunales) , de acuerdo con los 
preceptos de este C6digo y con la forma de organización 
y de trabajo que en el ejido (la comunidad) se adopte." 

Esta interpretaci6n resultar1a, sin embar
go, un tanto arbitraria puesto que no esta autorizada -
expresamente, en dicho ordenamiento. 

Completa es, por otro lado, la regulaci6n 
del fraccionamiento de tierras ejidales. 

Creemos que, aunque el C6digo no dice nada 
al respecto, el fraccionamiento de bienes comunales de
be llevarse a cabo de conformidad con las reglas esta--· 
blecidaa en dicho ordenamiento, en lo que no se oponga 
a la naturaleza propia de este régimen. 

El C6digo, articulo 147 seftala los casos -
en que los núcleos de población ejidal perderán sus de
rechos sobre tierras, bosques o aguas, pero nada dice -
respecto de si este precepto será aplicable también a -
las comunidades. ¿Es posible entonces que estos grupos, 
a pesar de incurrir en los casos previstos por la ley, 
nunca pierdan sus derechos?. 

El articulo 147 se~ala un caso que bien P2. 
dría ap'licarse a cualquier grupo "II.- Cuando desapare!_ 
can totalmen~e". Puede suceder que una comunidad indí
gena se extinga, debido a la muerte de todos sus miem-
bros. Es claro que en tal virtud, los derechos recono
cidos desaparecerían con los sujetos. Pero esta posib!, 
lidad es la consecuencia 16gica de un hecho: la desapa
rición del sujeto titular de un derecho concreto, impl!, 
ca forzosamente, no la pérdida del derecho. pues su ti-
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•tular ya no existe, sino la extinci6n del derecho junto 
con el sujeto que lo detentaba. Asi pues, consideramos 
que este caso no acredita su inclusi6n en dicho articu-
lo. 

El primer caso, "I.- Cuando con plena li-
bertad manifiesten que no quieren recibir los bienes ob
jeto de la resoluci6n presidencial, por decisi6n expresa, 
cuando menos del 90)€. de sus componentes", resultaría di
ficil de aplicar en las comunidades, ya que las únicas -
veces en que estos núcleos tienen contacto con las auto
ridades, de conformidad con lo dispuesto en el C6digo, -
son en los casos de restituci6n y de confirmaci6n de bie 
nes comunales. En este último, los grupos comunales es": 
tán en posesi6n de sus bienes, por lo que el Ejecutivo -
se concreta únicamente a reconocer los derechos de pro-
piedad en favor de los mismos, no procediendo la hipóte
sis expuesta en el articulo 147. 

En el caso de restituci6n de terrenos comu
nales, las comunidades solicitan la devoluci6n de los 
bien~s que les fueron despojados. Seria muy remota ~a -
posibilidad en que las comunidades decidieran rechazar 
las tierras cuya inteqraci6n han solicitado. Tenemos 
con que tampoco procede, en este caso, tal hip6tesis. 

Podria ocurrir sin embargo, que siendo imp~ 
sible la restituci6n de las tierras reclamadas, se proce 
diera a entregar otras por la vía de dotaci6n, en compeñ 
sación de las pérdidas. Aquí si podría suceder que el ": 
núcleo peticionario decidiera rechazar los bienes dota-
dos, en virtud de ser estos de menor calidad que sus ti!:_ 
rras despojadas o de alguna otra razón análoga. Aquí e!!_ 
tariamos, no obstante, en un caso de dotaci6n de ejidos, 
según lo dispone nuestro Código y por lo tanto sujeto al 
régimen ejidal y fuera del sistema del régimen comunal. 

El tercer hecho que trae como consecuencia 
la pérdida de derechos, es aquél cuando "desaparezca o -
se ausente definitivamente del núcleo un número de ejid~ 
tarios tal, que aquél quede reducido a menos de diez ca
pacitados." El C6digo no seiiala que las comunidades in
dígenas requieran un mínimo de diez comuneros para poder 
ser sujetos de derecho agrario. Hemos indicado con ant!:_ 
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rioridad que estos grupos son sujetos de derecho por su 
sola condici6n de tales, en virtud de lo cual tampoco -
es aplicable este tercer caso a las comunidades. 

De lo anterior concluimos que: el articulo 
147 no es aplicable a los núcleos de poblaci6n comunal, 
por lo que el presente C6digo no seftala los casos en 
que una comunidad pueda perder sus derechos. 

Sobre los casos de pérdida de derechos del 
comunero como miembro de una comunidad, nada dice el C6 
digo en su articulo relativo. Este se refiere a la pér 
üida de derechos del. ejidatario cuando, "durante dos -
aftas consecutivos o mas falte a la obligación de traba
jar personalmente su parcela, o de realizar los trabajos 

_que le correspondan en caso de que su ejido se explote 
· ·~olectivamente." ~sta última parte del articulo 169, -

podr1a considerarse aplicable a los comuneros, por lo -
que es preciso hacer la aclaración de que, coriforme al 
C6digo actual, el ejido de explotaci6~ colectiva y las 
tierras comunales son dos formas-de propiedad completa
mente distintas. Por lo tanto, opinamos que el Código 
no seftala los casos de pérdida de derechos del comune-
ro. 

Respecto a la suspensión de estos derechos, 
el articulo 174 habla otra vez únicamente de ejidata--
rios. En efecto, este artículo seftala que sólo procede 
la suspensión·cuando durante un afta deje de cultivar la 
parcela, o de ejecutar los trabajos de índole comunal, 
o aquéllos que le correspondan dentro de una explota--
ción colectiva. En este caso, y a pesar de que habla -
de ejidatarios, consideramos que incluye a los comune-
ros, pues hace la distinci6n entre trabajos de índole -
comunal y los que le corresponden en una explotación c~ 
lectiva. Esta aclaración nos autoriza a interpretar 
tal artículo en el sentido de que el comunero puede ser 
sancionado con la suspensión de sus derechos, por un 
afta, cuando incurra en el supuesto que establece el ar
tículo que comentamos. 

El régimen de propiedad de los bienes com~ 
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nales esta regulado en el articulo 130 que seftala que • 
el núcleo de poblaci6n será. 'propietaric y poseedor, con 
las limitaciones y modalidades que el C6digo establece, 
a partir de la diligencia de posesi6n definitiva, de 
las tierras y aguas entregadas de acuerdo a la resolu-
ci6n presidencial correspondiente. Esta disposici6n da 
lugar a situaciones sumamente irregulares, tal y como -
lo seftala el seftor Licenciado Manuel Hinojosa Ortíz, 
(10) pues las ejecuciones de los fallos definitivos no 
se llevan a cabo, en todos los casos, de una manera in
mediata y hay ocasiones en que transcurren a~os entre -
la fecha de publicaci6n de la resoluci6n y el momento -
de hacerla efectiva. En estos casos y cuando el núcleo 
solicitante no tiene la posesión provisional de los bie 
nes demandados, se comete la grave injusticia de que -
aún a pesar de habérseles autorizado la restitución de 
sus tierras, el sujeto afectado sigue disfrutando de 
ellas hasta que se ejecuta la resolución y esto en per
juicio del núcleo beneficiado con la restitución. 

Hacemos la aclaración de que el Código no 
hace alusión al estado en que se encuentran los bienes 
comunales de las comunidades, que no han sido objeto de 
alguna resolución presidencial. 

. Se aplica el mismo carácter de inalienabi
lidad, imprescriptibilidad, inembargabilidad e intrasm.!_ 
sibilidad de los bienes ejidales a los comunales, pero 
únicamente en relación a los que han sido reconocidos y 
titulados (art. 138). De tal suerte, e interpretando a 
contratio sensu la ley, todos aquellos bienes pertene-
cientes a las comunidades indígenas que no han sido re
conocidos y titulados, si pueden enajenarse a cualquier 
persona 1 adquirir se poi: pre ser ipc ión: embargar se: y 
transimtirse y por lo tanto las operaciones realizadas 
en tales sentidos son válidas. Esta interpretación 
constituiría una violaci6n a los principios que origina 
ron la constitución de una legislación especialmente -
elaborada para proteger a la clase campesina, por otro 
lado, estaría en contradicción con el espíritu del C6d!, 
qo. Creemos, por lo tanto, que se trata de una lament~ 
ble omisión por parte del legislador y que debemos con
siderar, en tal virtud, aplicable el artículo 138 a to
dos los bienes que sin haber sido reconocidos ni titul~ 
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dos, pertenecen a los grupos comunales. 

El Código seila.la las características de ina 
lienabilidad, imprescriptibilidad, inembargabilidad e iñ 
transmisibilidad, en relación a los derechos que tienen
los núcleos sobre sus bienes. Creemos correcta la ínter 
pretaci6n que considere esas especiales calidades en re: 
lación a los bienes y no a los derechos que sobre éstos 
se tengan. La propiedad que tienen estos núcleos queda 
protegida de cualquier acto de particular y aún de auto
ridad que pretenda· afectar, declarando inexistente cual
quiera de estos actos. 

Se prohibe cualquier acto jurídico que tiee_ 
da a la explotación indirecta de los terrenos ejidales, 
dice el Código (art. 140). Creemos que tal prohibición 
no solo se refiere a los terrenos ejidales, sino que CO!!!, 

prende también a .los comunales. Es este uno de los ca-
sos en que debemos considerar que el legislador esta en
tendiendo por terrenos ejidales toda clase de terrenos, 
ya sean ejidales o comunales. Pero las excepciones que 
seftala en el articulo siguiente (el 141), esto es, la 

·posibilidad de celebrar permutas, entre ej'idos y entre -
ejidatariosr la división y la función de ejidos, el sefi!. 
lamiento de nueva extensión de las parcelas: la explota
ción ae la parcela por el legítimo sucesor en casos de -
sanciones: los arrendamientos o enajenaciones de solares 
excedentes, difícilmente la podemos considerar propia P!. 
ra loo bienes comunales y en estos casos creemos que el 
legislador se·refirió a los bienes ejidales exclusivamee, 
te. 

El Código seftala qua el ejidatario tiene f!, 
cultad para designar herederos en sus derechos agrarios 
"entre las personas que dependan económicamente de él, -
aunque no sean sus parientes 11 (art. 162) , y en el artic~ 
lo 163 se establece el orden de sucesión para el caso de 
que el ejidatario no hubiere designado sucesor o habién
dolo hecho, éste se ausentara. Sin embargo, en este PU!!, 
to nada dice acerca de los comuneros, no hay base legal 
para que el comunero nombre a su sucesor, aunque creemos 
que el comunero libre de hacerlo. Sobre la sucesión leg.f. 
tima queda la incógnita, en virtud de la laguna de la 
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•ley, y mientras no se legisle sobre esta materia, es con 
veniente seguir los ·lineamientos que establece este ar-":: 
ticulo en relaci6n con el orden sucesorio del ejidatario, 
aunque esto no lo autorice expresamente en el C6digo. 

La explotaci6n y aprovechamiento de los bie 
nea comunales no esta determinado en el C6digo actual, -: 
el capitulo correspondiente únicamente se refiere al ré
gimen ejidal. En-efe~to, el articulo 210 únicamente es
tablece que corresponderá a1 Presidente de la República 
la determinaci6n de "la forma de organizaci6n agr!cola y 
el sistema de explotaci6n de los bienes comunales." Que 
dan pues pendientes la organizaci6n y la explotación de
estos bienes, para la reglamentación que expida el Presi 
dente de la República. -

c.- Autonomia del R6qiiuen comunal.-

El C6digo vigente, según hemos visto, olvi
d6 en gran parte, legislar. sobre el r6gimen comunal, de
jando en un estado de desamparo las comunidades ind!ge
nas que a través de la historia del pa!s, han padecido -
toda clase de vejaciones. La redacci6n del c6digo en re 
laci6n a las tierras comunales ea desconcertante, en oca 
siones hace la distinci6n clara, precisa, entre éstas y
las ejidales, pero las más de las veces, las confunde 
dando la impresi6n de que el legislador ignor6 la exis-
tencia de uno de los problemas agrarios más importantes: 
el de l.as comunidades indigenaa. La principal preocupa
ci6n de los legisladores fue la de sei'lalar las formas de 
llevar a cabo la entrega de la tierra a los campesinos -
carentes de ella, y en este sentido es fácilmente apre-
ciable la trayectoria que ha seguido la Reforma Agraria 
en México. Esta Reforma se ha llevado a cabo a través -
del proceso de dotaci6n, debido a las mayores posibilid!:. 
des de esta v1a, que las que el procedimiento de restit!::_ 
ci6n ofrece. Por otro lado, se facilita mas la entrega 
de nuevas tierras a los campesinos necesitados, que la -
devoluci6n de determinados bienes, que pertenecieron a 
un grupo de poblaci6n comunal, debido a las comprobacio
nes a que está sujeta. 
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El sistema ejidal en el C6di90 de 1942, 
constituye una instituci6n distinta del comunal, es una 
creaci6n propia de la Revoluci6n y por ello no deben coa 
fundirse. 

El ejido en nuestra época no corresponde al 
concepto que de éste se tenia durante la Colonia. Ya no 
es la tierra que se encontraba a la salida de los pue--
blos que serv!a de lugar de esparcimiento, .de pasillo 
por donde cruzaba el ganado, de espacio que permitia el 
crecimiento de las poblaciones a su costa. En aquélla -
época si constitu!a un bien comunal. 

El ejido actual es totalmente diferente, es 
la tierra dada a un núcleo de poblaci6n campesina que c!_ 
rece de ella o que no la tiene en cantidad suficiente pa 
ra satisfacer a sus necesidades, con las caracter!sticas 
de ser inalienable, inembargable, intransmisible, e im-
prescriptible. (art!culos 50 y 138 del C6digo vigente). 

El régimen ejidal es pues, un sistema pro-
pio, nuevo y completo, ·cuya base fundamental es el ejido, 
en su concepci6n moderna y cuya or9anizaci6n y funciona
miento queda regulada totalmente por el c6digo actual. 

En virtud de lo anterior, disentimos con lo 
expresado por el Dr. Mendieta y Núftez al considerar la -
creaci6n de ejidos, como la reconstituci6n del ejido co
lonial. (ll) La intenci6n del legislador del C6digo de 
42 fue mas all' de la simple idea de repetir sistemas co 
loniales. 

El c6digo de 1942 constituye la s1ntesis de 
los pensamientos, programas y leyes agrarias emanadas C.2_ 
mo consecuencia de la revoluci6n. Las disposiciones ex
pedidas durante el primer tercio del siglo, determinaron 
una gran evoluci6n en cuanto a la reglamentaci6n del ré
gimen ejidal, sin embargo, no fue éste el caso del régi
men comunal. En efe.eta, mientras aquél era objeto de i~ 
tensa legislaci6n éste relegado a un segundo plano, fue 
casi olvidado. 

Por otro lado el uso del término ej idal pa-
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ra referirse, indistintamente, al régimen ejidal y al c2 
munal, cre6 confusi6n respecto del verdadero concepto de 
uno y otro régimen. Las diversas disposiciones que pre
cedieron al C6digo de 42, y aún en éste mismo, son confu 
sas y obscuras en cuanto a la regulaci6n del régimen co-: 
munal, pues es frecuente encontrar el término ejidal 
aplicado al comunal. Esto no ofrecería problema alguno 
si el legislador expresara que aquella denominación com
prende tanto al régimen que lleva su nombre, como al co
munal, cosa que, por otro lado no podríamos aceptar, por 
tratarse, precisamente, de dos formas distintas de pro-
piedad. La dificultad resulta del hecho de que es~án 
consideradas como regímenes diferentes. Esta confusión 
de conceptos origina el problema en cuanto a la regula-
ción del régimen comunal. Este no posee una regulación 
adecuada y nuestro Código olvida varios de sus aspectos. 

Por otro lado, el c6digo únicamente regu~a 
sobre aquéllos bienes de comunidades indígenas que les'
han sido restituidos, quedando sin reglamentaci6n algu-
na, los demás terrenos comunales que pertenecen y poseen 
estos núcleos de población. Sobre éstos, solo rige el -
principio de ser inalienables, inembargables, imprescri,E_ 
tibles e intransmisibles, por lo que el régimen comunal 
en estos casos, ae tiene que apegar a los usos y costum
bres de las comunidades respectivas. 

Insistimos en que las tierras restituidas -
son, en sentido estricto, tierras comunales, y que no a~ 
be llamárseles ejidales. Esta afirmación la fundamos en 
los antecedentes de la constitución de esta acción. La 
finalidad de esta vía era la de devolver a los pueblos, 
las tierras que les pertenecían por concesión del gobie!:_ 
no colonial o bien por que las habían recibido de sus a!!_ 
tepasados. La Ley del 6 de Enero de 1915, se refirió en 
concreto a "Los terrenos, de propiedad comunal o de re-
partimiento", según lo sei\alaba el párrafo primero de su 
único considerando. Las tierras que formaban los ejidos, 
en la época colonial, eran según lo hemos anotado, de c~ 
rácter comunal. Si por otro lado se hablaba de restitu
ción de ejidos era para referirse, necesariamente, a ti~ 
rras comunales, y esto no debe dar lugar a confusión, ya 
que en aquel tiempo no podían restituir otra clase de 
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ttierras. La nueva concepci6n del ejido vino a confundir. 
los términos. Sin embargo, claramente podemos ver que -
el ejido moderno, en la Ley de 6 de Enero, y en las dis
posiciones posteriores, se refiere exclusivamente a las 
tierras que, sin pertenecer a los campesinos, el gobier
no les concede. En esta forma, y sobre lo que no existe 
nin<JUna duda, la acción de dotaci6n ha sido la v1a eji-
dal por excelencia. 

Resulta 16gico pues, que la acci6n de rest!, 
tuci6n solo se refiera a los bienes comunales, dados sus 
antecedentes y considerando que las leyes posteriores 
han seguido la misma trayectoria del pensamiento revolu
cionario. En la actualidad, si podria darse el caso de 
una restituci6n de ejidos, ya que a partir de la revolu
ci6n, los pueblos han sido dotados de ellos, y en este -
sentido se podría presentar un despojo de ejidos en su -
concepto moderno, sin embargo no creemos que este caao -
se halla preeentado todavta. 

Esta aclaraci6n adquiere relevancia cuando 
se desea determinar, si las tierras restituidas se aco-
gen al régimen ejidal o no. En el primer caso, queda-
r!an reglamentadas perfectamente por el C6diqor en el 11!, 
qundo caso, s6lo se le aplicarían loa preceptos que •• -
refieren al régimen comunal. 

Hacemos la aclaraci6n de que por este régi
men estamos entendiendo el régimen a que están sujetas -
las tierras de las comunidades indigenaa, aquéllos bie-
nes que pertenecen a los núcleos de poblaci6n "que de h.!, 
cho o por derecho <JU&rden el estado comunal." Ya que el 
ejido dentro de sus características y como parte de él, 
coraprende ciertos bienes de tipo comunal e inclusive e
xisten ejidos de explotaci6n colectiva. 

En efecto, sabemos que la dotaci6n de ejidos 
en la actualidad no solo comprende las tierras de labor, 
sino que además incluye, tierras suficientes para la zo
na de urbanizaci6n, para la parcela escolar y "terrenos 
de agostadero, de monte o de cualquiera otra clase dis-
tinta a las de labor, para satisfacer las necesidades C2, 
lectivas del núcleo de población de que se trate," según 

1 
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lo dispone el art!culo 80 del C6digo Agrario. Los bienes 
comunales en éste caso no ofrecen ningún problema, pues -
por encontrarse formando parte del ejido quedan sujetos -
al régimen ejidal. Estos bienes si son ejidales pues han 
sido dotados, y la caracter1stica primordial del ejido es, 
precisamente, el haber sido entregado en virtud de una do 
taci6n. Por otro lado, es propio del ejido moderno estar 
constitu!dos no s6lo por tierras laborables. Su finali-
dad es lograr el desarrollo de estos nGcleos de poblaci6n. 
El régimen ejidal no se reduce a proporcionar tierras pa
ra que el campesino pueda trabajar y en esta forma subsis 
tir, sino que pretende elevar su nivel de vida, mediante
la constitución de parcelas escolares destinadas "a la in 
vestigaci6n, ensenanza y práctica agr!colas": creando uni" 
zona de urbanizaci6n en donde los ejidatarios puedan cons 
truir sus casas, y dejando ciertos bienes de explotación
comunal para que los campesinos esten en posibilidades de 
satisfacer sus necesidades colectivas. 

D.- Diferencias entre el Régimen Comunal y 
el Ejidal. 

Con objeto de limitar el campo del régimen -
comunal y a fin de establecer sus diferencias del ejidal, 
procederemos a hacer un breve estudio comparativo, entre 
uno y otro régimen. 

El régimen Comunal: "Este es el régimen para 
comunidades de poblaci6n que de hecho o por derecho guar
dan estado comunal," (12) dice D. Angel caso. Tal defin!. 
ci6n resu~t¡ exacta, en cuanto se refiere, en forma prec!_ 
sa y clara, al verdadero, al original régimen comunal. 
Sin embargo, el maestro Caso lo considera como uno de los 
dos regímenes que establece el C6digo Agrario para "la e~ 
plotación de la hacienda ejidal," siendo el otro, "el ré
gimen ejidal propiamente dicho." 

Si deseamos establecer en forma definitiva -
los ámbitos de uno de otros sistemas, creemos menester no 
involucrar términos propios del ejidal en el comunal ni -
viceversa. De lo contratio, resultaría imposible sentar 
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·las bases para poder distinguir, con precisi6n, el régi· 
men que nos ocupa. El C6digo Agrario seftala, entre las 
formas de explotaci6n de la tierra al régimen ejidal y -
al comunal pero estos los refiere en relaci6n a la explo 
taci6n de la tierra en general, y no solo como formas d; 
explotaci6n de tierra ejidal. Esta será explotada bajo 
el régimen que lleva su nombre, el cual es a tal grado -
complejo, que incluye formas de explotaci6n comunal, re
glamentadas por el mismo régimen ejidal. 

l.- La diferencia con el régimen ejidal, -
seftala el Lic. Caso, "es que en estos vínculos también -
las tierras laborables son comunales, al igual que los -
pastos, bosques y aguas. Según el articulo 128 que re-
qlamenta esta situaci6n, se trata siempre de restitucio
nes." 

Como hemos manifestado con anterioridad, 
las comunidades indígenas s6lo encuentran protecci6n le
gisla ti va sobre aÜ régimen comunal, cuando se trata de -
bienes restituidos, o en los casos en que se les confir
man y titulan a su favor7 aunque en éste caso las dispo
siciones contenidas en el ordenamiento en cuesti6n, no -
son tan extensas como en el caso de loa bienes restitui
dos. Es decir, que el C6digo Agrario solo reglamenta el 
régimen comunal de los bienes restituidos, confirmados y 
titulados, quedando en el olvido, y fuera de toda regul!. 
ci6n, los bienes que poseen las tribus indígenas Em est!. 
do comunal y que no corresponden a ninguno de aquellos -
casos. Estos-bienes también se encuentran bajo régimen 
comunal, pero su organizaci6n queda sujeta a los usos y 
costumbres de los grupos a que pertenecen, en virtud de 
las lagunas de la ley. Es por este olvido, por lo que -
el articulo 128, al referirse al régimen comunal, consi
dera únicamente los casos de restituciones, según apunta 
el maestro Caso. Desde este punto de vista, el articulo 
128 está en perfecta concordancia con el espíritu del cé_ 
digo. 

Por otro lado, consideramos que la diferen
cia que seftala D. Angel Caso, no es suficiente para dis
tinguir el régimen·comunal del ejidal. En efecto, el Cé_ 
digo mismo establece la posibilidad de que las tierras ~ 
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•laborables de los ejidos sean explotadas en forma coleó 
tiva, esto es comunalmente (art. 200) , no por ello pode-: 
rnos afirmar que ese simple hecho transforma el régimen -
ejidal en comunal, en el sentido en que lo entendemos, -
esto es como el régimen de las comunidades indígenas. 

2.- Es pues preciso atender a otros facto
res para determinar las diferencias entre estos regíme-
nes. El sujeto poseedor constituye un carácter de suma 
importancia en la distinci6n del régimen comunal. Los -
bienes comunales pertenecen a una comunidad indígena, es 
to es, a una tribu cuyo origen se remonta, hasta la épo-: 
ca precolombina. "Se trata de núcleos de oborígenes de 
cultura escasa y civilizaci6n poco menos que nula. 11 (13) 
Son tierras que poseen las comunidades indígenas, cuyo -
desarrollo cultural se encuentra estancado debido al es
tado en que viven, alejados de los centros de civiliza-
ci6n. Estos grupos forman verdaderos pueblos con lengu~ 
je propio y costumbres y tradiciones que varían entre ; 
uno y otro núcleo de poblaci6n. Conservan sus ritos y -
formas de organizaci6n que sus antepasados les legaron. 
Cada tribu esta formada por un grupo hmogeneo, estrecha-

···mente unido. 

Por otro lado, los miembros de las comunid~ 
des, esto es los comuneros, no requieren de especiales -
requisitos para pertenecer a la tribu, ya que el solo h!=:_ 
cho de nacer en su seno, los hace acreedores a todos los 
derechos de cualquier comunero. Su capacidad depende, -
en consecuencia, únicamente de que pertenezca a la tribu. 
Así pues, las comunidades indígenas tienen existencia 
propia, estén o no reconocidas por la ley. Constituyen 
una realidad innegable en la vida del campo del País: y 
por lo tanto la capacidad de las comunidades para solic!, 
tar la restituci6n de sus tierras no queda sujeta a nin~ 
gún requisito, subjetivo del grupo. 

En el régimen ejidal, el núcleo propietario 
se encuentra en un estado de desarrollo notablemente mas 
avanzado que el de las tribus indígenas. su incorpora-
ción a la civilizaci6n es un hecho, participan de la vi
da pública del País y su organización está totalmente d~ 
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terminada por el C6digo Agrario. 

Reciben el nombre del réc¡imen a que están -
sujetos. en esta forma el nlicleo de poblaci6n se den.aai.
na ejidal. y sus ndeabros ejidatarios, y puede estar in
tegrado por campesinos procedentes de distintos lugares. 

El caapeaino requiere de diversos requisi~ 
tos para poder ser ejidatario, esto es para ser llliembro 
del núcleo de poblaci6n ejidal, en virtud de que 6sta es 
una categorta creada por el legislador. Eh. efecto, el 
régimen ejidal ea un aiste11a coapleto que encuentra su -
origen en loa legisladores revolucionarios. Dada esta 
característica, se entiende que cualquier persona que 
reuna loa requisitos establecidos en el C6díqo Agrario. 
puede ser sujeto de unidad de dotación y por lo tanto, -
ser ejidatario. La capacidad del sujeto indivídual de
pende. adeús de que pertenezca al poblado solicitante. 
por lo menos desde seis meses antes de la fecha de la 
presentaci6n de la solicitud, de otros x:equisitos que le 
seflala el articulo 54. El núcleo de poblaci6n requiere 
también de una capacidad especial para poder sol.ici.tar -
la dotaci6n de ejidos: existir por lo menos se.is meses 
con anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva, 
que carezcan de tierras, boaques y aguas o no los ten
gan en cantidad suficiente para satisfacer sus ~~cesida
des. que estén integrados por aas de veinte individuos -
capacitados etc ••• (art1culoa 50 y 51). 

·3.- El origen de la propiedad tallbién pex-
mite establecer diferencia• entre los regímenes a que 
nos estamos refiriendo. En el COlllUJlal el origen de la -
propiedad se remota en algunos casos a la época de J.-:>s -
aztecas. Existen algunas comunidades que han venido po
seyendo sus tierras desde antes de la llegada de los es
paaoles y que las han recibido por simple tradición de -
sus antepasados. En otros casos, esas tierras las reci
bieron por concesión de parte de las autoridades de la -
colonia. De cualquier forma• las tribus los han poseido 
desde la época de la colonia y en virtud de que han pod!_ 
do probar sus derechos sobre ellas, el Gobierno postrev2:. 
lucionario se las ha reconocido y titulado o bien ha pr.e_. 
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cedido a restituirlas en los casos en que han sido des-. 
pojados de ellas. En este caso el nácleo de poblaci6n 
pide la devolución de sus tierras, con base en el dere
cho que sobre ellas han tenido durante siglos. 

En el régimen ejidal ocurre precisamente 
lo contrario. En éste, los grupos de campesinos care-
cen de tierras, bien porque nunca poseyeron, bien por-
que habiéndolas pose!do no pueden probar su derecho so
bre ellas. Es en el momento de la entrega de las tie-
rras al núcleo peticionario, cuando se desarrolla el ré 
gimen ejidal. La dotaci6n de tierras constituye la pri 
mera fase de este régimen. Los solicitantes no tienen
ninqún derecho de propiedad sobre los bienes que solici 
tan, su capacidad para obtenerlos se hace depender del 
cumplimiento de loa requisitos que establece el C6digo. 

creemos que el régimen ejidal no es sola-
mente una forma de propiedad agr!cola, no pensamos que 
se reduce a esto. El régimen ejidal constituye un sis
tema nuevo completo que pretende abarcar todos los as-
pectas del problema agrario para procurar au solución. 
No creemos estar errados en tal concepción. En efecto, 
el régimen ejidal no solo se refiera a la forma de pro
piedad del núcleo de población, sino que se extiende a 
la forma de explotaci6n y de aprovechamiento de la tie
rra: seftalando la organizaci6n·de las autoridades de e!. 
tos núcleos, el modo de elegirlas, sus atribuciones, 
sus requisitos, estableciendo los requisitos para pert!_ 
necer a este régimen, tanto como individuo, como sujeto 
colectivo: indicando los procedimientos para adquirir -
tierras, etc. 

Este sistema no ensaya una sola forma de -
propiedad, sino que precisamente abarca diversos tipos 
de propiedad según las caractertsticas propias del gru
po, de la tierra, etc. Esto da una idea de la elastic_h 
dad y de las caracter1sticas propias de este nuevo sis
tema que constituye el régimen ejidal. 

4.- Es un sistema revolucionario que el -
C6digo consagra, con base en el ejido, que se ha ido d!: 
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aarrollando y perfeccionando a través de todas las le-
yes dictadas durante el presente siglo. As! pues, corno 
6ltimo elemento de distinci6n, tenemos la antigUedad de 
uno y otro r69imen. El comunal data desde la sedentari 
zaci6n de los pueblos ind!genas que arribaron a nuestro 
territorio. El ejidal es de reciente creaci6n, su ori
gen lo encontramos en la revoluci6n y ha evolucionado -
desde entonces notablemente. Mientras el comunal cons
tituye la forma de propiedad mas rudimentaria, éste com 
prende diversos ·tipos de propiedad, entre los cuales iñ 
cluye el de explotaci6n colectiva. -

A nuestro juicio el r69imen ejidal es un -
sistema moderno que tiene por finalidad encontrar la 
forma de propiedad mas adecuada que permita la mayor e!_ 
plotaci6n y aprovechamiento de las tierras, establecien 
do una serie de normas que protegen al campesino, sefla: 
lando las formas de or9anizaci6n del ejido, y estable-
ciendo los procedimientos que deben seguirse para actuar 
ante las autoridades agrarias. 

El comunal es una forma de propiedad preca 
ria, propia de tribus indiqenas cuyo'estado primitivo: 
ha impedido el desarrollo de su régimen. La legislaci6n 
agraria actual no comprende dentro de sus normas, disPQ 
siciones protectoras para estos núcleos, as! pues la -
ignorancia de éstos ha impedido la evoluci6n de su réq.!, 
rnen. 

El régimen comunal al igual que el ejidal, 
comprende diversos tipos de tierras de labor, de agost.!_ 
dero o pastales, forestales y montes. Ahora bien, la -
confusi6n ha surgido debido a que el régimen ejidal com 
prende entre sus formas de explotaci6n, la colectiva1 :
pero este tipo de explotaci6n no lo determinan los eji
datarios, sino que depende de diversas circunstancias -
tales como las condiciones del terreno, los tipos de 
cultivo, o bien de que los estudios técnicos y econ6mi
cos realizados en tierras, se~alen mejores condiciones 
de vida para los campesinos, si se explotan colectiva-
mente. Al respecto el Gobierno del Sr. Licenciado Diaz 
Ordáz, ha procedido a la colectivili.zaci6n de ejidos, -
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ten una tendencia para "obtener un mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales y'humanos, como base del desa 
rrollo regional y mejoramiento econ6mico de la familia
campesina," (14) estableciendo para ello el primer eji
do colectivo en la regi6n lagunera de Durango colectivi 
zando 16 ejidos. Sobre este punto el Departamento de -: 
Asuntos Agrarios ha seftalado que tal compactaci6n de e
jidos "constituye un paso trascendental en la ejecuci6n 
de la Reforma Agraria, ya que se contará con una zona -
de riego mas compacta, donde la tierra tendrá un mayor 
indice de productividad." (15) 

Ahora bien, esta explotaci6n colectiva no 
.puede confundirse con el régimen comunal de las comuni
dades indígenas, pues aquélla constituye el resultado 
de una sarie de estudios sobre las tierras y por lo tan 
to se apega a los últimos cánones de la técnica moderna. 
Por el contrario, el régimen comunal es, como ya hemos 
indicado, la torma de propiedad mas rudimentaria. 

La experiencia ha ensenado las convenien-
cias de la explotaci6n colectiva y como consecuencia de 
esto, se ha modificado la tendencia de individualizar -
los ejidos. El trabajo en conjunto se ha visto, ofrece 
mayores rendimientos. 

Sin embargo, en el caso de las comunidades 
agrarias el aprovechamiento de la tierra es m!nimo, pe
ro esto es debido a 'la falta de enseflanza técnica, a la 
falta de or9anizaci6n moderna, en resumen al abandono -
en que se ha dejado a estos qrupos. Su régimen sigue -
la misma forma de explotaci6n que la que les heredaron 
sus antepasados. 

s.- En resumen, tenemos que el régimen 
ejidal comprende formas de expl~taci6n colectiva que le 
son propias, pues constituyen una de las formas que en
saya, para alcanzar su perfeccionamiento. Tras la eXP!;. 
riencia de otras formas de explotaci6n practicadas, se 
ha concluido que la colectiva puede rendir mayores bene 
ficios. Esto no qu'iere decir que se pretenda retornar
a las formas practicadas por los aztecas durante la co-
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lonia, sino que, aprovechando los adelantos de la t6cni. 
ca, se procede a organizar a los campesinos en grupos : 
para obtener mayores rendimientos, esto facilita, entre 
otras, la compra de utensilios que en otras circunstan
cias, no podrían adquirir por si solos. 

El comunal queda rezagado y solo podrán me 
jorar sus condiciones de vida las comunidades indígenas, 
cuando se establezca una requlaci6n completa y adecuada 
que considere en todos sus aspectos las formas de vida 
de estos grupos, incorporándolos en esta forma al pro-
graso de la vida del pa1s. 

Es pues clara la diferencia entre el régi
men ejidal y el comunal y por lo tanto concluimos que -
el caso de las restituciones de bienes no queda sujeto 
a las disposiciones que integran el régimen ejidal. Si 
bien, el Código aplica t&citamente en algunos casos, es 
te régimen a los bienes r$stitu1dos, ello no debe inter 
pretarse en el sentido de que estos bienes quedan ampa: 
rados por el régimen ejidal. Debemos considerar única
mente aplicables los preceptos de este régimen, cuando 
asi lo ordene el Código, pero teniendo presente siempre 
que son bienes que se devuelven a comunidades ind1genas 
las que conservan las mismas formas de explotaci6n de -
sus antepasados. El C6digo Agrario se concreta a sefta
lar, en forma somera, una forma de organización, pero -
no mira a la resoluci6n de los problemas propios y ex-
elusivos de estos grupos. 

Los bienes restituidos regresan a sus anti 
guos dueftos sin los beneficios del crédito ejidal, sin
los requisitos de capacidad para ser ejidatario etc •••• 
Sin embargo, todo esto se puede obtener, si se opta por 
el del régimen ejidal. Hasta entonces, el c6digo Agra
rio será aplicable a estos grupos, que se transforman -
en núcleos de poblaci6n ejidal. 
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CAPI'lVID IV 

.EL llEGIMEN COMUliAL, PROCEDIMIEHTOS AGRARIOS 

A).- LA RESTITU'CIOH.-

Como hemos indicado anteriormente, el proce
dimiento de reatituci6n de bienes constituye originalmen
te el primer paso decisivo que se llevó a cabo para dar -
comienzo a la Reforma Agraria.. De acuerdo con la ley de 
6 de Enero de 1915, la v!a restitutoria constituía uno de 
loa medios náa importantes para "calmar el malestar y des 
contento de las poblaciones ac¡ricolas de este pata", ar{: 
ginado precisamente, por loa "despojos de los terrenos de 
propiedad comunal o de repartimiento que lea habían sido 
concedidos por el Gobierno Colonial como medio de asegu--. 
rar la existencia de la clase indiqena •••• "El otro lo era 
el de la dotación de ejidos. 

El pl.&n de Ayala proclamado por el General -
r:miliano Zapata, aboc¡aba tambi6n por la restitución de 
las tierras, montea y aguas, y de tal proqrama se despre!! 
de que, para el caudillo del sur, la soluci6n del proble
ma agrario .radicaba esencialmente en este procedimiento. 
Sobre el reparto de tierras aefta.laba como solución, la ex 
p.ropiaci6n, •previa indemnización de la tercera parte de
los monopolios, a loa poderosos propietarios de ellos, a· 
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fin de que los pueblos ••• obtengan ejidos, colonias, fon
dos legales •••• 11 

En rigor esta via encierra un esp!ritu de -
profunda justicia. El indio desamparado, vejado y despo 
jado de sus propiedades ve surgir con la Revoluci6n un : 
brillo de esperanza. El proceso de restitución le brin
da la oportunidad de recuperar sus tierras. Naturalmen
te, que aún esta via no es suficiente para solucionar 
sus problemas. La dificultad para probar su derecho so
bre las tierras despojadas constituye un obstáculo que -
lo desanima, no obstante esto y conscientes de la situa
ci6n que reina en el campo, el legislador ordena que, 
junto con la iniciaci6n de un expediente restitutorio, -
se inicie, de oficio, uno de dotaci6n. 

En esta forma, el ind!gena carente de tie-
rras que no tiene los medios suficientes para probar su 
derecho sobre los bienes despojados, conserva la posibi
lidad, por otro medio, de adquirir tierras y con ellas -
un medio de subsistencia. 

La iniciación simultánea de los procedimien 
tos restitutorios y dotatorios, constituye un acierto n2 
table en la legislación agraria. Su finalidad resalta a 
primera vistas no deja a la gente del campo sin la posi
bilidad de poseer tierras. 

La primera restituci6n, nos dice el Lic. 
Manzanilla Schaffer, (1) se llevó a cabo el 30 de abril 
de 1912, por ias fuerzas Zapatistas en el pueblo de Ixc!. 
milpa, Puebla. 

A continuaci6n resumiremos el procedimiento 
de restituci6n1 

Las restituciones proceden cuando los nú--
cleos de poblaci6n comprueban: 

"I.- Que son los propietarios de las tie-
rras, bosques o aguas cuya restituci6n solicitan." 

Que fueron despojados por cualquiera de los 
actos siguientes: 
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•a).- Enajenaciones hechás por los Jefes -
Políticos, Gobernadores de los Estados o cualquiera otra 
autoridad local, en contravenci6n a lo dispuesto por la 
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 
relativas." 

"b) .- Concesiones, composiciones o ventas 
hechas por la Secretaria de Fomento, Hacienda o cualqui!_ 
ra otra Autoridad Federal, desde el d!a lo. de diciem--
bre de 1876 hasta el 6 de enero de 1915, por las cuales 
se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes obje
to de la restituci6n.H 

"c).- Diligencias de apeo o deslinde, tran 
sacciones, enajenaciones o remates practicados duránte :
el periodo de tiempo a que se refiere el inciso anterior, 
por compaft!as, jueces u otras autoridades de los Estados 
o de la Pederaci6n, con los cuales se hayan invadido u -
ocupado ilegalmente loa bienes cuya restituci6n se solic! 
te.• (articulo 46). 

Ahora bien, la comprobaci6n del primer pun
to resulta, en la mayor!a de los casos, sumamente dif!-
cil debido a la falta de documentos precisos que demues
tren loa titules sobre las tierras. Los planos elabora
dos durante la Colonia resultan confusos, pues como pun
tos de referencia para fijar los limites de la superfi-
cie se utilizaban los accidentes de las tierras tales co 
mo cauces de los r!os, árboles, rocas, etc ••• que con el 
tiempo fueron modificándose o desapareciendo. 

Es en este punto donde estriba la dificul-
tad para lograr laa restituciones. 

En esta via se respetan únicamentea 

"I.- Las tierras y aguas tituladas en los 
repartimientos hechos conforme a la Ley de 25 de junio -
de 18561 

"II.- Hasta cincuenta hectáreas c:Ie tierra 
con las aguas correspondientes cuando sean de riego, 
siempre que hayan sido poseídas en nombre propio, a t!t!:!_ 
lo de dominio, por más de diez a~os anteriores a la fe--
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•cha de la notif icaci6n inicial del procedimiento que se M 

haga al propietario o poseedor en los términos de la ley 
vigente en la fecha de la solicitudr 

"III.- Las aguas necesarias para usos dom6.• 
ticos de los poblados que los utilicen en el momento de : 
dictarse la reaoluci6n respectiva, 

"IV.- Las tierras y aguas que hayan sido 
objeto de dotación a un núcleo o nuevo centro de pobla~ 
ci6n agr!cola, 

11V. - Las aguas destinadas a servicios de i!!, 
teréa público" (artículo 48) • 

El procedimiento de restituci6n puede ini--
ciarse a solicitud de parte interesada, en este caso, un 
núcleo de poblaci6n, o bien de oficio (articulo 218). El 
C6digo Agrario no seflala requisitos subjetivos especiales 
que deban reunir los indígenas para solicitar esta v!a. -
Tampoco ordena que sea un número determinado de ind!genas 
los que hagan la solicitud. Esta deberá presentarse por 
escrito ante "el 9obierno de la entidad federativa en cu
ya jü~isdicci6n se encuentre el núcleo de poblaci6n inte
resado" (articulo 217) • No se requiere de formalidad al
guna en la redacci6n de este documento, lo cual redunda -
en beneficio de los indios, quienes, dado su escaso desa
rrollo cultural, encontrarían grandes dificultades para -
elaborar un documento que estuviera sujeto a un determin!, 
do formuli811\o. 

El Gobernador del Estado, una vez recibida -
la solicitud correspondiente, deber' enviar una copia de 
ésta a la Comisi6n Agraria Mixta, publicándola en el Pe-
ri6dico Oficial del Estado y remitiendo el original de la 
solicitud a la Comisi6n Agraria Mixta dentro de un plazo 
de diez días (articulo 217). 

El plazo que se fija al Gobernador del Esta
do para hacer la publicación y remitir el original de la 
solicitud a la Comisi6n Agraria, tiene por objeto constr!_ 
Hirlo a iniciar, lo más pronto posible, el procedimiento. 
~or ello se ordena en el Código, que si pasados los diez 
d!as, el Ejecutivo Local no ha realizado tales trámites, 
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•la Comiai6n Agraria Mixta podd. iniciar el proaedimientc. 
con •1a copia que le haya aido remitida" (a.rtiaulo 217). 

Coincidimos con el nr. Mendieta y NIÍftez (2) 
en cuanto a la sugerencia de que la copia de la solici-
tud deber1a ser preaentada por los campesinos directamen 
te a la Comisión Agraria Mixta, ya que ea 'eta la que di° 
inicio al expediente respectivo. Este procedimiento pe:_ 
nU.tir!a asegurar la iniciaci6n de la v!a restitutoria en 
el t6rmino que fija la ley, abreviando tr'1nites burocrá
ticos inneceaarios. 

La publicaci6n de la solicitud es de suma -
importancia ya que tiene el efecto de "congelar'' los bie 
nea que se pretenden afectar con la restituci6n. Desde
este momento no pueden dividirse ni fraccionarse. As! -
mismo, surte efectos de notificaci6n para todos loa pro
pietarios que se encuentren dentro del radio de afecta-
ción lega~ esto es, dentro de un radio de siete kil6me-
tros contados a partir del núcleo solicitante. Sin em-
bargo, y con objeto de hacer mis efectiva la notificación, 
el C6diqo ordena que, además, las Comisiones Agrarias 
Mixtas notifiquen, por medio de oficios, a loe propieta
rios de los bienes afectables (articulo 218) • Basta con 
que se deje el oficio en el casco de la• fincas, para 
que tenga por hecha la notificación. 

Sobre este tr&mite aeben de estar muy pen-
dientes los interesados, dados loa efectos de la public!, 
ci6n. 

Ea conveniente que al hacer la solicitud, -
el n6cleo peticionario proponga en el mismo documento, -
el nombre de tres de sus miembros para que integren el -
Comité Ejecutivo Agrario y en esta forma sean designados 
por el Gobernador. Si éste no hace la deaignaci6n den-
tro de loa diez d!aa siguiente• a la presentaci6n de la 
solicitud, será la Comisi6n Agraria Mixta quien haga los 
nombramientos, expidiendo la• credenciales correapondie!!_ 
tes. 

En la solicitud pueden venir sen.alados ya -
los predios que ae demandan y en tal caso, se cuenta con 
un plazo de cuarenta y cinco d!as contados a partir de -
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la fecha de publicaci6n de la solicitud para que los so
licitantes, por medio de un Comité Ejecutivo Agrario, 
presenten ante la Comisi6n Aqraria Mixta los títulos de 
propiedad y los documentos que comprueben la fecha, y el 
acto del despojo de los bienes, en los que fundan su de
manda. En este plazo los sujetos afectados deberán pre
sentar, a su vez, la documentaci6n en la que funden sus 
derechos. 

En los casos en que no se seaalan los pre-
dios que se demandan, toca a la Comisi6n Agraria Mixta -
estudiar el expediente para determinar cuales son los 
presuntos bienes afectables. La Comisi6n notificará a -
los posibles afectados por medio de c6dulas y a partir -
de esta notificación se contará el término de cuarenta y 
cinco d1as para que aleguen lo que a su derecho conven-
ga (articulo 225). 

Todos los documentos que presentan, tanto -
el núcleo.solicitante como los presuntos afectados,.de--

. ·ben ser remitidos por la Comisi6n Agraria Mixta al Depa!:, 
tamento de Asuntos A9rarios y c. quien llevará a cabo el 
estudio sobre la autenticidad de estos documentos (el c6 
digo senala un plazo de quince d1as). -

El resultado de este estudio lo constituye 
el dictamen paleográfico que envia el Departamento de 
Asuntos Agrarios y c. a la Comisión con la opinión sobre 
la autenticidad de los datos proporcionados, indicando -
el procedimiento que deba seguirse (articulo 226). 

Hasta este momento el tr'1nite se ha seguido 
por la doble v1a: restitutoria y dotatoria. El procedi
miento dotatorio como lo hemos indicado anteriormente, -
se inicia de oficio en todos los expedientes de resti~u
ci6n, para el caso en que cuando ésta·no proceda, el nú
cleo solicitante esté en posibilidad de recibir tierras 
por dotaci6n, lo cual le permite resolver su problema de 
falta de bienes. 

Con el dictamen del Departamento de Asuntos 
Agrarios y c. se concluye la doble v1a. Si resulta favo 
rable para el grupo campesino, esto es, que del estudio
realizado se concluye que los titulas presentados son a~· 
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1ténticos y queda comprobada la fecha y forma del despojQ 
de los bienes reclamados, se· suspende la v!a doi;.atoria, 
continuando la de restituci6n. Si por el contratio, el 
núcleo solicitante no comprueba su derecho, se pr9sigue 
el trámite por la de dotaci6n únicamente. 

Ahora bien, es posible que durante la trami 
taci6n de un expediente de dotaci6n se solicite restitu
ción, en este caso también se deberá seguirse la doble -
vía (articulo 221) • 

En el caso de que la restituci6n resulte 
procedente, la Comisión procede a realizar una serie de 
trabajos que comprenden: la identificaci6n de los linde
ros y planificaci6n en que aparezcan las propiedades ina 
fectables, formación del censo agrario correspondiente,
informe escrito explicativo de los datos anteriores, se
ftalando la extensión y la clase de los pienes que se re-
claman, etc ••• (artículo 227). · 

El censo tiene por objeto determinar el nú
mero de personas que se crean con derecho a recibir las 
tierras. La junta Censal, integrada por un representan
te de la Comisi6n Agraria Mixta y uno del núcleo de cam
pesinos solicitante, es la que lleva a cabo los trabajos 
censales. 

Una vez concluidos estos trabajos, y dentro 
de un plazo de cinco días, la Comisión emitirá su dicta
men con base en las constancias del expediente, sometié!l 
dolo a la consideración del Gobernador del Estado respe:., 
tivo, quien deberá dictar su mandamiento en un plazo de 
diez días. De no hacerlo en dicho término, se considera 
desaprobado el dictamen y la Comisi6n turnará el expe--
diente al Departamento de Asuntos Agrarios y C. para que 
resuelva en definitiva. 

Si es la Comisión la que no expide su dict!_ 
men en el plazo que se fija, el Gobernador puede emitir 
.su mandamiento ordenando su ejecución, as! mismo, recog~ 
rá el expediente respectivo de la Comisión enviándolo al 
Departamento de Asuntos Agrarios y c. para su resolución 
(articulo 229) • 
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EXiste un tercer caso en el que ni la Comi~ 
si6n, ni el Gobernador resuelven, entonces los represen~ 
tantea del n6cleo, esto es el Comit6 Ejecutivo Agrario, -
se deben dirigir al jefe del Departamento de Asuntos Agra 
rios y c. pidi6ndole que en virtud de que aquellas autorI 
dades agrarias no expidieron sus dictámenes, considere la 
solicitud resuelta en sentido negativo en la primera ins
tancia y que por lo tanto mande recoger el expediente pa
ra que se tramite la segunda instancia. 

Cuando el .mandamiento del Gobernador es f avo 
rable al n6cleo solicitante, se le pone en posesi6n de -
las tierras reclamadas a trav6s del Comit6 Ejecutivo Agra· 
rio. Esta resoluci6n del Gobernador es provisional, ya = 
que siendo forzosa la segunda instancia, toca al Presiden 
te de la Rep6blica resolver en definitiva la solicitud. -

Una vez que el expediente se encuentra en el 
Departamento de Asuntos Agrarios y c. se inicia la segun
da instancia. Toca entonces a esta dependencia revisar y 
completar el expediente respectivo, esto 6ltimo por con-
dueto de la Delegaci6n Agraria en el Estado correspondien 
te. Esta deberá emitir un informe reglamentario en el -
que se sintetiza el procedimiento de la primera instancia, 
exponiendo su opini6n en el sentido de si es de confirmar 
••, o modificarse total o parcialmente el mandamiento del 
Gobernador, as! como el plano proyecto, para la dotaci6n 
de tierras, formulando en su caso un nuevo plano. 

La Delegaci6n Agraria formula .entonces un e!. 
tudio sobre todo el expediente y lo remite al consejero -
Agrario del Estado, que corresponda, junto con el plano -
proyecto. Este funcionario estudiar' el expediente y em!, 
tir' un dictamen que se pondr' a consideraci6n del Cuerpo 
Consultivo Agrario.· Aprobado el dictamen y el plano pro
yecto, se procede a elaborar el proyecto de resoluci6n d!,. 
finitiva, ordenando su publicaci6n en el Diario Oficial -

'de la Federaci6n y en el Peri6dico Oficial del Estado co
rrespondiente. 

Una vez publicada se ordena su ejecuci6n. 
Se inicia entonces el expediente de ejecuci6n el cual de
berá ser aprobado por el Consejo Consultivo Agrario. 



- 157-

late ea pues, el procedimiento de reatitu-. 
ci6n de tierra• bosques y agua•. 

les.-
b).- Titulaci6n y Deslinde de Bienea comun!. 

Este procedimiento se inicia a petici6n de 
parte únicamente, a pesar de lo seftalado en el Reglamen
to para la Tramitaci6n de los Expedientes de Confirma--
ci6n y Titulaci6n de Bienea Comunales. En lo sucesivo, 
al mencionar. loa artículos de este ordenamiento lo deno
minaremos el Reglamento únicamente para distinguirlo del 
C6di90 Agrario. 

En efecto, el articulo 4o. de dicho Regla-
mento, seftala que este procedimiento podr' iniciarse a -
solicitud de representantes de la comunidad, o bien, por 
acuerdo del jefe del Departamento Agrario, •cuando se lo 
aoliciten por lo menoa veinte comuneros o existan moti-
vos ,que justifiquen el procedimiento, a juicio de dicho 
funcionario." 

De acuerdo con la redacci6n de est~ articu
lo no procede la iniciaci6n de oficio, ya que a~ requie
re, en todos loa casos, que el Departamento de Asuntos -
Agrarios y c. reciba la solicitud respectiva. 

Se trata puea de tre• formas para iniciar -
Hte procedimiento dentro de laa cuale• dempre interv .lt! 

ne el núcleo interesado demandando la acci6n públicas -

1.- Por aolicitud hecha por loa repreaent•!!, 
tea autorizado• por la coaunidadr 

2.- Por petici6n de cuando .. no• veinte 
miembro• del núcleo comunal, y 

3.- cuando habiendo recibido la aolicitud -
por menoa de veinte miembros de la comunidad, el jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y c. juzga justifi
cada la iniciaci6n del procedimiento, 

!ate procedimiento tiene por objeto •recon2_ 
cer y titular concretamente loa derecho• aobre bienes C2, 
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munales, cuando no haya conflictos de linderos." El re
conocimiento y la titulación se hacen en favor de la co
munidad y de los comuneros en particular, cuando las tie 
rras son poseídas individualmente por los miembros del ':' 
grupo comunal. Esto cuando no existen conflictos sobre 
los límites, en cuyo caso se suspende el procedimiento -
iniciandose otro denominado "conflictos por limite de 
bienes comunales", cuando el conflicto es con un núcleo 
de poblaci6n ejidal o comunal. Cuando el conflicto es -
con un particular, se inicia el procedimiento de restitu 
ci6n (articulo 2 del reglamento) • -

Tomando en cuenta que las más de las veces 
el núcleo comunal carece de t1tulos de propiedad y que -
cuando los poseen éstos son confusos, el legislador auto 
riza la procedencia de la confirmación y titulaci6n, a : 
falta de t!tulos, cuando posean en calidad de dueftos, ,de 
buena fé y en forma pacifica, continua y pública (art!c~ 
lo 3.del reglamento). 

El grupo de comunero debe designar, por ma
yoría de votos, a dos representantes, uno propietario y 
otro suplente, para que lo representen durante la trami
tación del procedimiento. 

La solicitud o el acuerdo de inici~ci6n de 
oficio, debe ser publicada· en el periódico Oficial del -
Estado respectivo, as1 como también, en la cabecera muni 
cipal y en "las delegaciones o subdivisiones municipales 
donde ae encuentren o que colinden los terrenos en cues
ti6n." Corresponde al Delegado Agrario gestionar estas 
publicaciones. 

Una vez hechas las publicaciones, la Deleg!_ 
ci6n Agraria debe convocar,· en el lugar donde radiquen -
los comuneros, una junta, con intervenci6n de los ínter~ 
sados y escuchando la opinión de las autoridades munici
pales. El objeto de esta junta es recabar información -
sobre los titulas de los comuneros y demás datos relati
vos a las tierras que se pretenden confirmar y titular. 
Así mismo, en esta junta, los comuneros deben nombrar a 
dos representantes para el levantamiento del censo gen~ 
ral de habitantes (articulo 6 del reglamento) • 
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El censo se llev~ a cabo en presencia de los 
representantes del Departamento de Asuntos Agrarios y c., 
de la Comunidad y de la autoridad municipal, se~alándose 
nombre, edad, domicilio y ocupaci6n de cada uno de los 
miembros de la comunidad. 

Con objeto de dar oportunidad a aquellas per 
sanas que, creyendo tener derecho a estar en el censo, n; 
fueron incluidas, así como, para que se hagan las reclama 
ciones necesarias, se convoca a todos "los jefes d~ fami-: 
lia y a los mayores de dieciseis aiios que no la tengan", 
a una junta dando a conocer, en é.sta, el resultado del 
censo. Los inconformes cuentan con un plazo de quince 
días· para alegar lo que a su derecho convenga. 

En el caso de que no haya reclamaciónes den
tro de ese plazo, el censo se tiene por definitivo. Cuan 
do si las hay, toca a una nueva Asamblea resolver. En su 
defecto, el representante del Departamento de Asuntos 
Agrarios y c. resolverá tomando en cuenta las pruebas y -
opiniones de los ·comuneros (articulo 7 del reglamento). 

Los comuneros censados nombran, por mayoría 
de votos a las personas que los representarán durante la 
tramitaci6n del procedimiento. 

Elegidos los representantes se procede a la 
identificaci6n de los terrenos cuya confirmaci6n solici-
tan. La diligencia la realiza el representante del oepa~ 
tamento de Asuntos Agrarios y c., con asistencia del re-
presentante de la autoridad municipal, de los de la comun!_ 
dad y de todos los colindantes de los terrenos que se es
pecifiquen en los títulos que presenten los comuneros. 
Estos deben presentar también todas las pruebas y demás -
informaciones que comprueben la validez y exactitud de 
sus títulos, con objeto de que no se les objeten durante 
el proceso. 

A falta de títulos, la diligencia se desarr~ 
lla sobre las tierras que se~alen los representantes de -
la comunidad. En un tercer caso, cuando los comuneros -
desconocen la localizaci6n de sus terrenos, toca al Depa~ 
tamento de Asuntos Agrarios y c. realizar todos los trab,!. 

~-
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jos topográficos e informativos para determinar la propi~ 
dad comunal. 

En cualquiera de los tres casos, los colín-
dantes tienen el derecho de objetar los linderos seftala-
dos, presentando para el objeto títulos, pruebas y demás 
documentos en los que funden su objeci6n. En caso de que 
surja alguna objeci6n, el trámite se seguirá, según proce 
da, por la vía restitutoria o bien por el procedimiento : 
de conflictos por limite. 

Cuando dentro del terreno comunal existen 
.tierras poseídas en particular por.miembros de la comuni
dad, o bien, por persona ajena a la comunidad, se deben -
realizar los mismos trabajos que, para la localizaci6n y 
determinaci6n de la superficie del terreno comunal en ge
neral, se llevara~ a cabo. Es de tomarse en cuenta tam-
bién una serie de datos que deben recabarse sobre la su-
perficie, calidad, uso a que se destinan, si la comunidad 
ácepta y reconoce la adjudicaci6n individual, etc •••• 

En todos los casos es preferible lograr la 
conformidad y el acuerdo de todos los comuneros, para lo 
cual las autoridades agrarias deben de desempeftar el car
go de amigables componedores, si acaso, seftalándoles una 
posible soluci6n. Sin embargo, es conveniente solicitar 
_la intervenci6n de aquellas personas que, en virtud de su 
prestigio, de su edad, sean respetadas, para ayudar a la 
soluci6n de alguna posible controversia. 

El Delegado Agrario debe pues, integrar el 
expediente con los títulos, cuando existan, con los re--
sultados de los trabajos practicados sobre los terrenos, 
el censo levantado, las informaciones recabadas, las ac-
tas de conformidad levantadas con los núcleos colindantes, 
las diligencias de localización de los terrenos comunales 
de la zona urbana y, en su caso, de las posesiones de co
muneros que soliciten el reconocimiento de sus derechos -
individualmente, etc ••• Formado el expediente, el repre
sentante del Departamento de Asuntos Agrarios y C. lo re
mite, con su opini6n, a esta dependencia. Toca entonces, 
al Cuerpo consultivo Agrario, dictaminar sobre el expe--
diente para que posteriormente se formule el proyecto de 
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resoluci6n presidencial, para que, puesta a consideraci6ri 
del Presidente de la República, se expida la resolución -
definitiva. 

La resolución debe contener: 

"l) • - ;El censo de quienes constituyen la co 
munidad." 

"2) .- La superficie, calidad y localización 
de los terrenos poseí.dos en común que se confirman." 

"3) .- Los terrenos o parcelas poseidas ind.!, 
vidualmente por los comuneros." 

"4) .- En su caso, las superficies que, por 
corresponder a propietarios particulares ajenos a la comu 
nidad, no deben quedar incluidas en la confirmación." 
(articulo 15 del reglamento) • 

En relación a la fracción cuarta de este ar
ticulo, es menester que se especifiquen los nombres de 
los particulares y las superficies que posean para que se 
respeten sus propiedades. Ahora bien, estos pueden obte
ner también el reconocimiento de sus bienes para lo cual 
debe desarrollarse un procedimiento análogo. comprendien
do la investigación que debe realizar la Delegación Agra
ria y el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

El articulo 16 del reglamento respectivo, S!, 
ftala como requisito, para que los particulares tengan de
recho a pedir el reconocimiento de sus propiedades, que -
las resoluciones confirmatorias de bienes comunales con-
tengan alguno de los puntos resolutivos que a continuación 
transcribimos: 

"I.- Las pequei'las propiedades particulares 
que pudieran encontrarse enclavadas dentro de los terre-
nos comunales que se confirman, quedarán excluidas de es
ta titulaci6n si reunen los requisitos establecidos por -
los articulas 66 y 306 del Código Agrariovigente, a cuyo 
efecto se dejan a salvo los derechos de esos poseedores." 
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"II.- Todas las superficies de propiedad -
particular que quedaran incluidas dentro del per!metro -
de los terrenos que se confirman, no serán materia de con, 
firmaci6n en el presente caso. 11 

Sobre este particular seilala el licenciado 
Hinojosa Ort!z: 11 Este punto resolutivo es una peligros1-
sima válvula de escape, injustificada legalmente. Por -
medio de ella pueden, prácticamente nulificarse las reso 
luciones confirmatorias y consumarse despojos en perjui-: 
cio de las comunidades. 

"El articulo 66 del Código se refiere única 
y exclusivamente a los casos de dotaciones ejidales. Es 
tá colocado en el titulo denominado "Dotaciones de Tie-= 
rras y Aguas" y en el capitulo III relativo a los "Bie-
nes Afectables 11

• Establece un caso de excepci6n, exclu
sivamente en el procedimiento de dotaciones, para prote
ger al ranchero que, por diversas causas sociales, con -
frecuencia carece de un titulo correcto pero tiene una -
buena, pacifica y pública posesi6n como dueño. En cons!_ 
cuencia, es absurdo aplicar dicho articulo al caso de 
las confirmaciones. El articulo 306 establece sirnplemen, 
te dos posibilidades: 

la.- El reconocimiento y titulación de bi!_ 
nea comunales. 

2a.- El reconocimiento y titulaci6n de bi!_ 
nea que individualmente pertenezcan a los comuneros. E!, 
to quiere decir que el Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonizaci6n no tiene porque andar •reconociendo" o 
"segregando" bienes de particulares que no sean comune-
ros. Los actos de esta naturaleza son violatorios del -
C6di90 Agrario y nulos y sin valor conforme al articulo 
139. 1

• (3) 

Los terrenos comunales confirmados adquie-
ren el carácter especial de inalienables, inembargables 
e imprescriptibles. Por otro lado, y según lo dispone -
el articulo 8 del reglamento que estudiamos, tales bie-
nes quedan sujetos a las limitaciones y modalidades est!_ 
blecidas por el C6digo Agrario para los terrenos ejida--
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"IV.- Sobre los fraccionamientos que exis
tan dentro de los terrenos comunales, haciéndose el levaa, 
tamiento de conjúnto de las pequeí'las propiedades." 

"V.- Sobre los fundos legales y las zonas 
de urbanizaci6n. 11 

Resalta la importancia de los estudios ante 
·· riores pues permiten conocer más a fondo los problemas :: 

existentes en el seno de las comunidades. As! mismo, se 
establece un mayor contacto con estos grupos lo cual re
percute, necesariamente, en su beneficio. Constituyen -
estos estudios un primer paso hacia la incorporaci6n de 
las tribus a la civilizaci6n. 

c) .- Procedimiento para los Conflictos por 
Límite de Bienes Comunales.-

En los casos en que existen conflictos so-
bre límites de tierras entre un núcleo de poblaci6n comu 
nal y otros núcleos, ejidales o comunales, puede iniciar 
se, de oficio o a petici6n de parte, un procedimiento es 

·pecial denominado "para los conflictos por límite de bie 
nes comunales." -

Este procedimiento procede aún cuando no 
exista inconformidad por parte de los núcleos, ya que el 
Departamento de Asuntos Agrarios y c. puede, de oficio, 
iniciarlo. Dado el primitivo estado de las comunidades, 
el Código Agrario se refiere a conflictos tanto de hecho 
como de derecho por limites de terrenos. Es natural que 
las más de las veces los problemas surjan por determina
das situaciones de hecho, que no se funden en derecho al 
guno. Toca entonces al Departamento de Asuntos Agrarios 
y C. avocarse el conocimiento de los mismos, con objeto 
de resulver las disputas existentes. 

Los conflictos por límite revisten una gran 
importancia en la vida del campo de nuestro país, pues -
estos son, en ocasiones la causa de exterminios de pue-
blos enteros. En efecto, la falta de tino en la solu--
ción de un problema de esta especie 1 puede originar san-
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·grientas luchas entre los vecinos de los pueblos en con-
flicto. Es por esto que, debe buscarse la soluci6n más -
apropiada y que, por otro lado, sea precisamente la que -
acepten los vecinos del lugar. 

Es hipot~tico imaginar. que los pobladores de 
las comunidades acepten y acaten un fallo que no satisfa
ga sus pretensiones. Las consecuencias que origina un fa 
llo desafortunado, pueden ser más peligrosas que el con-= 
flicto mismo. La labor del Departamento de Asuntos Agra
rios y c. debe estar enfocada a lograr de los poblados 
en disputa, una soluci6n equitativa, que prevenga cual--
quier inconformidad de parte de los pobladores afectados. 
Así pues, no es posible decidir en estos casos sin tomar 
muy en cuenta las soluciones propuestas por los pueblos -
afectados. Esto con objeto de que la resoluci6n definiti 
va se apegue a las realidades sociales y no quede como uñ 
fallo jur!dicamente perfecto, pero inaplicable y contra-
ria a la situaci6n de hecho en el caso en cuesti6n. 

Una vez iniciado el procedimiento, ya sea de 
oficio o a petición de parte, cada pueblo interesado debe 
nombrar a dos representantes, uno propietario y otro su-
plente, para que los represente durante la tramitaci6n 
del procedimiento. Eatos sujetos deben aportar todos los 
documentos que estimen convenientes para reforzar sus ar
gumentos. Asi mismo, quedan autorizados para celebrar 
convenios en los casos en que proceda. 

El Departamento de Asuntos Agrarioe y c. 11~ 
va a cabo el levantamiento de los planos topográficos de 
los terrenos de las comunidades en conflicto y procede a 
"practicar l·JS estudios a que se refiere el artículo 313", 
que sei'lalamos con relación al procedimiento de titulación 
y deslinde. Concluidos estos trabajos, esa dependencia -
fija a las partes un término, que no excede de 60 días, 
para que presenten y rindan todas las pruebas que esti
men necesarias. Con base en los estudios realizados y en 
las pruebas aportadas, queda integrado el expediente, el 
cual es remitido al Cuerpo Consultivo Agrario. 

El consejero del Estado que corresponda, d~! 
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pu6s de estudiar el expediente, formulará un dictamen, el 
cual someterá a la consideración del Cuerpo Consultivo A
grario. Aprobado el dictamen se procede a elaborar el 
proyecto de resolución definitiva. Esta es dada a cono-
cer a la Dirección General de Asuntos Indígenas de la Se
cretar !a de Educación Pública, para que en un plazo de 
diez d{as, dé a conocer su opinión sobre la misma. Pasa
do el término anterior se somete el proyecto de resolu--
ción a la decisión del Presidente de la República, para -
la expedición de la resolución definitiva. 

El Código Agrario sei'iala en su articulo 318, 
un plazo de cinco d!as contado a partir de la fecha de 
~a presentaci6n de la última prueba, para que el Departa
mento de Asuntos Agrarios y c. dicte el proyecto de reso
lución definitiva. 

La resolución definitiva expedida por el Pre 
sidente de la República, decidirá el conflicto, determi_: 
nando: 

"l.- La extensión y localización de las ti!_ 
rras, pastos y montes que pertenezcan a cada uno de los -
poblados en litigio y la superficie o superficies que co-• . rrespondan a los fundos legales o a las zonas de urbaniza 
ci6n." -

"II.- Los volúmenes de agua que correspon-· 
dan a cada poblado y la forma de aprovecharlos." 

"III.- La compensación que en su caso, se -
otorque" (art. 319) • 

"Si los pueblos se conforman con la resolu-
ci6n presidencial, ésta será irrevocable, se mandará ins
cribir en el Registro Agrario Nacional y en el Registro -
Pdblico de la Propiedad correspondienter pero aunque no -
estuvieren conformes se ejecutará por el Departamento de 
Asuntos Indígenas y se notificará a los Ejecutivos loca-
les" (art. 320) • 

En los casos en que haya inconformidad, es -
claro que el fallo no se registra. 
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Debido a la·desaparici6n del Departamento de 
Asuntos Indígenas, la dependencia que lleva a cabo la eje 
cuci6n del fallo respectivo, es el Departamento de Asun-= 
tos Agrarios y c. Por otro lado, y en virtud de que el -
articulo 321 seftala que el Departamento de Asuntos Indíge 
nas "podrá ocurrir al Departamento Agrario en demanda de
personal técnico para realizar los trabajos que se requi~ 
ran," resulta que prácticamente siempre ha sido esta de-
pendencia y no aquélla quien ha ejecutado las resolucio-
nes. 

La ejecuci6n de resoluciones que los pueblos 
no han aceptado, puede resultar sumamente peligrosa y oca 
sionar graves problemas de dificil soluci6n. Puede suce:" 
der inclusive que el representante del Departamento, en-
cargado de realizar la ejecución, se vea impedido por el 
pueblo inconforme para cumplir con su áeber. 

La persona comisionada por el OAAC. para eje 
cutar la resolución, deberá convocar a los integrantes -
del núcleo de población a una Asamblea General, en la que 
se eligirá al Comisariado de Bienes Comunales y al Conse
jo de Vigilancia, determinandose as! mismo: 

"I.- El número de cabezas de ganado y su 
clase, que pe~tenezcan a los integrantes del núcleo, y 
que puedan pastar librérnente." 

"II.- La cuota anual por cabezas de ganado 
sobre excedentes del número fijado·, de acuerdo con la 
fracci6n anterior." 

"III.- El número de cabezas de ganado y su 
clase que deba desalojarse de los terrenos comunales." 

"IV.- Las características de los terrenos -
ocupados por bosques y las de su explotación" (art. 322). 

La ejecución deberá de comprender la pose--
sión de los bienes que a cada pueblo reconozca la resolu
ción, mediante localización y deslinde de las tierras de 
cada parte y la determinación de los volúmenes de agua 
(art. 321). 
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El capítulo tercero, del titulo quinto del li 
bro cuarto del C6digo Agrario, se denomina "Segunda Instañ' 
cia para los conflictos por L!mi tes de Bienes Comunales, .. -
pero segán afirma, muy acertadamente, el Dr. Mendieta y Nú 
ftez,(4) más que una segunda instancia, se trata en reali-: 
dad de un verdadero juicio. 

cuando un poblado no está de acuerdo con la -
resoluci6n presidencial respectiva, puede promover, ante -
la Suprema corte de Justicia de la Naci6n, un juicio de in 
conformid~d; ·;~ra e1lo deberá presentar la demanda ante: 
ese tribunal, .dentro de los quince d!as siguientes a la f.!, 
cha eq que se hubiere notificado la resoluci6n. 

La demanda no requiere de formalidad alquna, 
basta Qon que sea por escrito, sef'lalando los puntos de in 
conformidad y las razones en que la fundan. Se deberán :_ 
acumpaftar las copias necesarias para las contrapartes y -
para el Departamento de Asuntos Agrarios y c. En substi-
tución del Departamento de Asuntos de Indígenas, es conve• 
niente que se envíe una copia de la demanda a la Direcci6n 
General de Asuntos Indígenas de la Secretaria de Educaci6n 
PÚblica. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y c., que 
actúa en el juicio como representante del Ejecutivo Fede-• 
ral, cuenta con un plazo de quince días, a partir de la f.!, 
cha en que se le notifique la demanda, para contestar, re
mitiéndo además el "original del Expediente de primera in,! 
tancia a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n", dice 
el artículo 325 del C6digo. 

Las contrapartes cuentan con el mismo plazo -
a partir de la fecha del emplazamiento para contestar. 

Una vez comprobada la personalidad de los re
presentantes de los pueblos en litigio, y si así lo hubie
re solicitado alguno de ellos, "la Corte mandará abrir el 
juicio a prueba por un término improrrogable de veinte 
días." Las reglas que debérán regir en materia de pruebas 
son las siguientes1 

11 I. - Las diligencias practicadas en la pr im~ 
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•ra instancia harán prueba plena, .salvo que fueran redar-
gUidas de falsa.a." 

"II.- Dentro del término seftalado, sólo se 
recibirán pruebas que se refieran a hechos aupervenie·ntea 
o que, ofrecidas ante el Ejecutivo, hubieran sido indebi
damente desechadas, o no hubieran podido recibirse en to
do o en parte, por motivo no imputable a quien laá ofre-
ci6" (art. 326) • 

La Corte puede ordenar que se practiquen las 
diligencias que estime necesaria• para lograr obtener un 
mayor conocimiento del caso y en eata forma emitir su fa
llo con mayor apego a la realidad. 

Concluido el periodo probatorio ae abre un -
plazo de cinco dias para que ºpor escrito aleguen lo que 
a su• intereses convenga." · 

Quince d1as deapu~s de vencido el plazo para 
alegar o de la práctica de las diligencias ordenada por -

··la ·corte para mejor proveer, la supremá Corte emitirá su 
sentencia, con expresión de cuales son los puntos de la -
resoluci6n presidencial que se confirman, revocan o modi
fican, causando ejecutoria desde luego. 

El fallo es notificado a las partes, siendo 
el juzgado de Distrito respectivo, el encargado de ejecu
tarlo para lo cual se le envía una copia certificada del 
mismo. También deberá ordenar su inscripci6n en el Regis 
tro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro-= 
piedad correspondiente (art. 330). 

Los jueces de Distrito carecen, obviamente, 
de los medios necesarios para llevar a cabo la ejecuci6n 
de las sentencias agrarias, por lo que el articulo 331 or 
dena que: "La Corte remitirá copia certificada de la se!!_
tencia al Departamento de Asuntos Agrarios y c. y al De
partamento de Asuntos Indígenas, siendo éste último el -
encargado de ejecutar, con el auxilio del Departamento -
de Asuntos Aqrarios y c., los trabajos técnicos necesa-
rios para el cumplimiento de la sentencia." Es pues, en 
última instancia el Departamento de Asunto• Agrarios y c. 
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quien debe ejecutar la sentencia, certificando el juzgado 
de Distrito el cumplimiento de este trámite. 

Por último el Articulo 333 seftala al Código 
Federal de Procedimientos Civiles como supletorio del có
digo Agrario en el procedimiento que nos ocupa. 

Este juicio de inconformidad en realidad no 
resuelve los conflictos que pueden surgir cuando no se 
acepta la resolución presidencial respectiva. En rigor, 
el problema es más de hecho que de derecho. Es precisa-
mente la conformidad, el acuerdo de los interesados lo 
que puede resolver la controversia. El fallo de la Corte 
viene a constituir otra nueva imposición a las partes. 
Nada puede garantizar que este fallo sea acatado. Para -
las comunidades afectadas el mismo rango tiene la resolu
ción presidencial, que la sentencia de la Corte. Lo que 
ellos buscan es una solución a sus problema~ y lo mismo -
renegarán contra el fallo del ejecutivo que contra el de 
la Corte, si no les satisface. 

Por otro lado, la falta de asesoramiento té~ 
nico de las comunidades les impide defenderse con la pr.2_ 
piedad que amerita el seguir un juicio ante un tribunal -
de estricto derecho. En este sentido deber!a existir un 
organismo que cuidara y asesorara debidamente al campesi
no en ~a defensa de sus derechos desligado totalmente de 
todo cariz pol1tico. Un organismo creado con una f inali
dad estrictamente social. 

Por esto creemos que más que un juicio de Í!!. 
conformidad, lo que deber!a procurarse es la conciliación 
de los intereses de los pueblos en disputa, encausar las 
pláticas en un diálogo de entendimiento y convencimiento 
para que ellos mismos lleguen a un acuerdo y en esta for
ma poner fin a sus conflictos. 

d) .- Cambio de Régimen Comunal al Régimen -
Ejidal.-

El artículo 144 del Código Agrario seftala: 
"Los núcleos de población que posean· terrenos comunales -
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'podrán adoptar el régimen ejidal por voluntad de sus com
ponentes, tramitándose este cambio por conducto del Depar 
tamento Agrario7 pero cuando sean beneficiados en virtud
de una resoluci6n dotatoria, quedarán automáticamente su
jetos, por lo que toca a todos sus bienes, al régimen eJ!, 
dal. 11 

Oportuna y muy atil resulta la inclusi6n de 
este articulo en el C6digo Agrario. En efecto, este pre
cepto seftala una puerta por donde las comunidades indíge
nas pueden ingresar en un régimen.mejor organizado y más 
protegido desde el punto de vista legislativo. El régi-
men ejidal, como hemos anotado con anterioridad, se encuen 
tra en un pláno muy por encima del comunal. La legisla-~
ción sobre ese punto es más completa. Con especial cuida 
do se ha insistido en lograr la evoluci6n del régimen eji 
dal, considerado, por·otro lado, como el único que puede
solucionar el problema agrario de nuestro pa!s. 

En contraste con éste, el régimen comunal ha 
conservado la misma estructura desde su origen. La legis 
laci6n sobre este sistema es deficiente, el Código Agra-= 
rio únicamente lo regula de soslayo, sin profundizar en -
él. Ante esta circunstancia, y no como una solución, si
no como un simple medio que permita a los n6cleos comuna
les mejorar sus condiciones, a cambio de renunciar al ré
gimen que les legaron sus antepasados, el legislador los 
faculta para que adopten el régimen ejidal. 

Insistimos en que ésta no es la solución a -
los problemas de las comunidades, pues no se esta compren, 
diendo en el problema en si. El régimen comunal de los -
núcleos ind!genas que no adpptan el ejidal, continúa en -
el mismo estado de desamparo. Resulta pues, benéfico 6n!, 
camente para quienes aceptan renunciar a su antiguo régi
men, pero no para quienes desean mejorar su situación con_ 
servando el régimen comunal. Con todo esto, y ante las -
lagunas de la ley, este articulo constituye una válvula -
de escape para ciertos grupos. 

El trámite se inicia con la solicitud presea 
tada ante el Departamento de Asuntos Agrarios y c., pre-~ 
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.vio acuerdo de la Asamblea General de comunero. Esa de-
pendencia procede a realizar loa estudios sobre la proce
dencia de la solicitud, y ratificando la conformidad de -
los CQmuneros, se integra el expediente, levantándose el 
censQ.Y formu1'ndose el plano proyecto. El expediente es 

·enviado al Consejero por el Estado que corresponda, para 
que formule su dictamen. Con base en ~ste, se elabora el 
proyecto de resoluci6n presidencial, para ser sometido a 
la consideración del Presidente de la República. En su -
oportunidad se publica en el Diario Oficial de la Federa
ción ·y en el Peri6dico Oficial del Estado, ordenándose en 
tonces.su ejecución. 

e).- Constitución Política del Estado de 
Michoacán.-

Como hemos dejado acentado, nuestro C6digo -
nu plantea la soluci6n a l~ situaci6n jur!dica de las co
munidades. Continúan pues, sin ninguna requlaci6n que 
las ampare. Podr!amos considerar esta laguna como un ves 
tigio de la tendencia de los legisladores del siglo pasa: 
do ·para eliminar este régimen. Ahora bien, la Constitu--· 
ci6n mexicana seftala la capacidad de los núcleos comuna-
les y deja en libertad a los Estados para que reglamenten 
e.st~ r'gimen ya que en ningún momento faculta expre samen
te -'ª la Federación para que legisle sobre este particular. 
En esta forma, y siendo además la única, es posible cu--
brir0 laa lagunas de ley que existen en relaci6n a la mat!_ 
ria que nos qcupa. A pesar de esto, son contados aquellos 
estados que se han preocupado por amparar, legislativame!l 
te, a las comunidades. Un ejemplo de estos, lo es el Es
tado de Michoacán. En efecto, entre las reformas hechas 
a la Constituci6n de ese estado en el afto de 1959 durante 
el Gobierno del Lic. David Franco Rodriguez, se procur6 -
sentar las bases para una legislaci6n protectora de los -
grupos comunales. En esta forma, se fijan los puntos fun 
damentales con base en los cuales, "la Legislatura del Es 
tado dictará una ley que regule su funcionamiento y prot~ 
Ja debidamente los bienes que constituyan su patrimonio -
(de las comunidades) " (art. 145 de la constituci6n Politi 
ca del Estado de Michoacán) • -

Estas bases son las siguientes: 
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•I.- Siguiendo un procedimiento democr!tico 
y de acuerdo con las costumbres establecidas, se hará la 
designaci6n de los representantes legales de las comuni
dades·, las cuales.acreditarán su personalidad con creden 
ciales que deberá expedirles el Gobernador del Estado.•-

Resalta la visi6n profundamente realista 
que tuvo el legislador al respetar las costumbres de es
tos grupos para designar a sus representantes. Ya hemos 
seftalado que son las comunidades indigenas las que con-
servan celosamente sus tradiciones y costumbres, legadas 
por sus antepasados desde 'pocas inmemoriables. No re-
sultaria práctico aplicar sistemas desconocidos para · -
ellos, ya que esto darla como resultado, un descontento 
y divisi6n en el seno de las comunidades. Utilizando 
sus mismos medios se les dá.una mayor confianza y en el 
futuro ya se podrá estar en posibilidades de improvisar 
nuevos métodos. 

"I:I.- Se formulará el censo de las persa-
nas que deban ser reconocidas corno comuneros, dando am-
plia oportunidad de defensa a todos los que se crean con 
tal derecho y se establecerán las bases para determinar 
la forma en que se transmitan los derechos de cada comu
nero." 

Este constituye un paso important!simo, ya 
que tiene por objeto determinar quienes y cuantos suje-
tos son comuneros. Se establece entonces, un control en 
cada comunidad que permite organizar mejor al grupo. Se 
respeta el derecho de aquéllos que, creyéndose con dere
cho a ser considerados como comuneros, no se les incluye 
en el censo, éstos pueden pelear su derecho para que 
sean incluidos. 

La regulación sobre la transmisión de dere
chos entre comuneros, resulta también otro buen acierto. 
Dada las lagunas de la ley, la transmisión de derechos -
entre comuneros queda desamparada, pudiendo acogerse a -
los ordenamientos: el que regula al régimen ejidal y el 
del derecho civil. En ambos casos las especiales carac
teristicas de estos grupos pondrian en aprietos a estas 
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legislaciones por lo que resulta imprescindible elaborar 
.un r69imen jurídico propio y exclusivo que se apegue a -
todas las circunstancias que rodean la vida de las comu
nidades. 

"III.- La autoridad suprema de los núcleos 
de poblaci6n comunal será la Asamblea General de comune
ros. Las funciones de ésta, ast como las facultades de 
los representantes que legalmente elijan, serán fijados 
en la ley respetando las limitaciones establecidas en e!_ 
te articulo." 

Esta fracci6n sigue los lineamientos del C6 
digo Agrario en su art!culo cuarto al sei\alar como "auto 
ridades de los núcleos de poblaci6n ejidal y de las comÜ 
nidades que posean tierras: "I Las Asambleas Generales. ii 

Y sujeta sus funciones a la .ley reglamenta
ria que deberá emitir la legislatura local. 

"IV.- Son inexistentes todos los actos de 
particulares y todas las resoluciones, decretos, acuer-
doa, leyes o cualquier acto de las autoridades municipa
les o del Estado, ast como de las autoridades judiciales 
del orden común que hayan tenido o tengan por consecuen
cia privar total o parcialmente de sus derechos a los n~ 
cleoa de poblaci6n comunal. Se exceptúa únicamente el -
caao de expropiaciones por causa de utilidad pública que 
en forma muy limitada y expresa, se establecerán en di-
cha ley y que se tramitarán y resolverán, oyendo los pun_ 
toa de vista de la Asamblea General de Comuneros. La in 
demnizaci6n ae destinará a la adquisici6n de otros terri 
nos.• 

Esta fracci6n protege con amplitud los dere 
chos de las comunidades, ya que, elimina prácticamente = 
toda posibilidad que pueda lesionar sus derechos. La e:s 
propiaci6n de estos bienes si procede, pero únicamente -
en aquellos casos senalados expresamente por la ley. 
Aún en estos casos, se debe escuchar la opini6n de la A
samblea General de Comuneros, por lo que el trámite de -
las expropiaciones no se lleva a cabo sin intervenci6n -
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.de los afectados. Esto permite que la expropiación se 
realice con un m!nimo de perjuicio para los comuneros. 

La indemnizaci6n debe destinarse a la com
pra de otros terrenos. Así los comuneros no se verán -
privados de su único medio de vida, como lo es la tierra 
Podrán entonces, continuar trabajando en el campo, sin 
afectar sus medios de vida. 

"V. - Las tierras, pastos, bosques, aguas, 
plantas, canteras, arenas y demás recursos propiedad de 
las comunidades, se explotarán directamente por ellas -
mismas con el asesoramiento técnico del Gobierno o de -
las instituciones y organismos que para tal efecto se -
funden." 

Siguiendo los postulados de la Reforma A-
grar ia en el sentido de que la tierra es de quien la 
trabaja, los comuneros deben explotar por si mismos sus 
propiedades. No es aceptable la intromisión de gente -
extra~a en el seno de las comunidades para que trabajen 
sus propiedades. La historia nos demuestra las nefas-
tas consecuencias de esto. La Revoluci6n mexicana pug
nó por la devolución de las tierras a sus leg!timos du!:_ 
ftos, y en esta forma se les di6 un ~edio de sustento ya 
que sus vidas dependen del campo. 

Ahora bien, la fracción que comentamos va 
mas allá de la prohibición que impide la explotación de 
los bienes comunales por gentes distintas de la comuni
dad. Con gran acierto y encarando uno de los problemas 
mas importantes de la vida del campo, seftala que la ex
plotación de esos bienes se hará con asesoramiento téc
nico que proporcionen el Gobierno Federal ó las instit~ 
cienes que expresamente se establezcan para este fin. -
La importancia de este punto resalta de la critica si-
tuación en que se encuentran la mayoría de las comunid~ 
des. La falta de conocimientos técnicos les impide lo
grar una explotaci6n racional de sus bienes. Es indis
pensable llevar técnicos a las comunidades con objeto -
de que los familiaricen con los métodos modernos, impi
diendo así que agoten sus bienes por la desmedida expl2_ 
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·taci6n de ellos. Con un aseaoramiento·debido ea posi-
ble obtener un mayor aprovechamiento y en consecuencia, 
ea posible elevar el nivel de vida de la gente del cam
po. Considero que 6ate es uno de los renglones de mas 
importancia, ya que la falta de ayuda técnica es la que 
ha impedido el progreso del campesino en México. 

"VI.- Se establecerá en favor de las comu
nidades un régimen fiscal de protección, semejante al -
de los ejidosr" 

Esta fracci6n cubre otra de las lagunas de 
nuestro C6di90 Agrario ya que en su capitulo VII, rela
tivo al régimen fiscal de los núcleos de población, no 
hace referencia a las comunidades. Estableciendo un r!_ 
qimen fiscal en favor de las comunidades se las protege 
de la acci6n fiscal de la Federaci6n, de los Estados y 
de los Municipios, determinando las facultades de estas 
entidades. para que no se excedan en su poder. 

"VII.- Con la participación de las pro--
pias comunidades, se crearan organismos adecuados que, 
por medios conciliatorios, busquen la resolución amisto 
aa de los conflictos entre las comunidades." -

Como se indicó anteriormente los conflic-
tos entre las comunidades requieren de un tratamiento -
especial. La solución de esas disputas debe ser cuida
dosamente buscada. No ea posible someter a las comuni
dades a un fallo de estricto derecho, ya que si no es -
aceptado por éstas, las luchas seguirán. La única for
ma de terminar con sus conflictos es, precisamente, lo
grando el acuerdo de estos grupos lo cual no puede obt!_ 
nerse sin una resoluci6n en términos arnistotos. La i-
dea de crear un organismo, con participaci6n de las co
munidades, para que, conciliatoriamente, se busque una 
soluci6n amistosa, no puede ser mas oportuna. La erni-
si6n de un fallo dado por un organismo perteneciente a 
las comunidades, facilita su sometirniénto, por parte de 
loa grupos en disputa. Ya no se trata de una soluci6n 
técnicamente perfecta, dada por una autoridad extra~a. 
Se trata ahora de un fallo que, conciliando intereses, 
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• parece aer el ma1 apropiado para amba• partee, Una re-• 
aoluci6n amistosa termina, en forma tajante, con todo -
resentimiento posible. La solución podrá no ser la más 
perfecta técnicamente, pero 1i la más apropiada de acuer 
do a las circunstancias y la que evitará posteriores -
disputas. 

wvIII.- Se formularán también las normas 
que regulen el manejo honrado y el conveniente destino 
de los fondos comunales que deriven de la explotación o 
aprovechamiento de los terrenos comunales." 

La falta de honestidad de lideres, dirigen 
tea etc •• ha sido la causa de que los ahorros de los -
trabajadores que, con sacrificios han llevado a cabo, -
desaparezcan, dej,ndoloa en un estado de deaolaci6n. 
Ea preciso por esto pues, que se reqlamente el manejo, 
el destino maa apropiado, de los fondos que se deriven 
de la explotaci6n o aprovechamiento qe los terrenos co
munalea. Estos fondos constituyen el patrimonio de los 
comuneros y debe 1er cuidado con objeto de loqrar su me 
jor inver1i6n. Estos fondos permiten resolver proble-: 
maa inesperado• que afectan a las comunidades. La es-
tricta vigilancia del manejo de estos fondos, de acuer
do a las normas que lo reglamenten, debe ser de vital -
importancia para las comunidades. 

Las reformas realizadas al articulo 145 de 
la Constituci6n del Estado de Michoacán apuntan el int!_ 
rés del legislador en reqlamentar sobre un medio olvida 
do con frecuencia y el cual representa, por otro lado,
uno de los problemas nacionales de mayor importancia, -
dada su naturaleza. E.l estado de Michoacán ha tenido -
especial interés en estudiar los problemas de los indi
genas. Asi es como, ante las lagunas de la ley en mat~ 
ria de las comunidades, ha sentado las bases fundament~ 
les que proteqerán a estos grupos. Pero el problema no 
hallará su soluci6n hasta que cada uno de los Estados -· 
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üe la Federación se preocupe un poco sobre este punto • 
·y sigan el ejemplo del estado de Michoacán. 

Es preciso darles armas legales a estos 
grupos para que puedan defenderse, es indispensable ir 
hasta ellos con la ayuda técnica que tanto necesitan y 
que esperan con ansiedad. La revolución mexicana no d~ 
be quedarse en discursos demagógicos, debe actuar so--
bre los hechos haciendo justicia a la poblaci6n que le 
permita alcanzar el triunfo, al campesino mexicano que 
en lugar de ser una carga para el pais, sea un elemento 
más que contribuya con su esfuerzo al progreso y mejor~ 
miento de nuestra nación. 
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CONCLUSI(1qES.-

Las comunidades ind!9enas se encuentran en un 
desamparo absoluto, ya que, como hemos visto en el curso -
de este estudio, 6nicamente en casos excepcionales, el c6-
di90 Agrario dicta algunas disposiciones aplicables a es-
tos grupos. En efecto, solo encuentran protecci6n legisla 
tiva las comunidades agrarias que: -

l.- Por acuerdo de sus integrantes adoptan el 
régimen ejidal (articulo 144). 

2.- cuando son beneficiados en virtud de una 
resolución dotatoria, entonces quedan sujetos, por ley, al 
régimen ejidal (articulo 144). 

3.- cuando sus bienes son reconocidos y titu
lados por las autoridades agrarias (articulo 138). 

4.- cuando son beneficiados por una reaolu--
ci6n restitutoria. 

Loa tres primeros casos est6n regulados por -
nuestro C6digo Agrario y para cada uno de ellos la legisl!. 
ci6n es distinta. 

En los primeros dos casos, no existe duda re.!. 
pecto a la legislaci6n a que quedan sujetas las comunida-
dea. La adopción del régimen ejidal termina con la falta 
de reglamentaci6n de que carecen estas comunidades. Como 
hemos manifestado con anterioridad, el régimen ejidal ha -
sido objeto, por parte del legislador, de una atenci6n es
pecial. Este régimen ea poseedor de una copiosa legisla-
ci6n que abarca, si es que no todos, casi todos los aspec
tos de la vida del campesino ejidal.· 

En el tercer caso también quedan sujeta• al -
r6gimen ejidal ya que, aunque no en forma tan clara como -
lo hace en los primeros dos casos, encontramos disposicio
nes en el Código que las someten a lo establecido para el 
régimen ejidal. Es este el caso del articulo 138, que se
ftala las caracter1sticas de las tierras pertenecientes a -
los núcleos ejidales, inalienables, imprescriptibles, ine!!!. 
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bargables e intransmisibles, pues en su párrafo final indi• 
ca que "esta disposici6n es aplicable a los bienes que reco 
nozcan y titulen en favor de las comunidades. 11 Por otro la:
do, el reglamento para la tramitación de los expedientes de 
confirmación y titulaci6n de bienes comunales ordena, en su 
artículo 18, que "las resoluciones presidenciales, confirma 
torias deberán expresar que los terrenos comunales confirma 
dos ••••• quedan sujetos a las limitaciones y modalidades es:
tablecidas por el Código Agrario para los terrenos ejida--
les." 

De lo anterior puede deducirse que el C6digo -
Agrario está incorporando al régimen ejidal, las comunida-
des indígenas que sean beneficiadas por una resolución con
firmatoria. Quedan en esta forma amparadas por dicho régi
men. 

Respecto al cuarto caso, ya hemos apuntado con 
anterioridad, que en ningún precepto de la ley encontrarnos 
una autorización para que, las comunidades que se encuen--
tran en esta situación, queden sujetas al régimen ejidal, 
No desconocemos cual es la realidad y consideramos que es -
mejor que de hecho queden incorporadas al régimen ejidal. 
Pero siguiendo, la letra de la ley no es aplicable este régi 
men a las comunidades que reciben una restitución. Se tra:
ta pues de una laguna de la ley que a la que no se le ha da 
do la importancia debida, en virtud de que desde un princi:
pio la restitución de bienes se ha incorporado al régimen -
ejidal. 

Es pues necesaria una reglamentación adecuada 
que cubra las lagunas de la ley por lo que respecta a las 
comunidades indígenas. De acuerdo con la tendencia que 
existe en nuestro Código, una resolución podría ser la de 
ordenar la aplicación del régimen ejidal a las comunidades 
indígenas, naturalmente tomando en consideración las espe
ciales circunstancias que rodean a estos grupos. En esta 
forma debería reformarse el artículo 27 Constitucional en 
su fracción VII en la siguiente forma: 

"VII los núcleos de población, que de hecho o 
por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad -
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que -
les pertenezcan, o que se les hayan restituido o restituy~ 
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~en, guedando sujetos a lo establecido para el régimen eji-· 
áal en lo que no se oponga a su naturaleza especial." 

Otra solución podrta ser la de legislar con ca 
racter federal, esta ma.teria, para lo cual seria necesario 
reformar la fracción VII del articulo 27 Constitucio~al, aft!,_ 
diendole únicamente: 

"de acuerdo con la ley reglamentaria que al e
fecto expida el Congreso de la Uni6n." 

considero que esta seria la mejor solución ya 
que regiría en toda la República una ley de caracter fede-
ral en la misma forma en que rige nuestro C6digo Agrario. 
La ley especial tendría las ventajas de ser aplicable a las 
diversas y especiales características que hacen de las com~ 
nidades indigenas un grupo distinto de todos los demás. -
Además obligaría a un estudio profundo sobre estos grupos, 
lo que permitiría proporcionar .una ayuda mas efectiva a los 
mismos, incorporándolos, en esta forma, al progreso del 
país. 

Una tercera solución nos la proporciona la 
constitución michoacana. Esto es, legislar en forma local 
sobre esta materia, ordenando, como lo hace la constitución 
del Estado de Michoacán la expedici6n de una ley reglamenta 
ria sobre este punto. Esto obligaría a cada una de las le: 
gislaturas locales a modificar sus constituciones políticas 
para iniciar asi la reglamentaci6n necesaria de las comuni
dades indígenas. 

cualquiera que sea la soluci6n, es innegable -
la necesidad de cubrir las lagunas de nuestro C6digo Agra-
rio, pues las comunidades indígenas requieren de una regla
mentación que les permita recibir los beneficios del crédi
to ejidal, del seguro social, que les seftale un adecuado r!_ 
gimen fiscal etc •••• Solo en esta forma podr'n gozar estos 
núcleos de los beneficios y alcances logrados en la Revolu
ci6n mexicana. 
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